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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AGROFIDUCIA S.A.
CUIT 30-71536780-3 - Comunica que la asamblea del 6/8/2022 reformó su Estatuto: (1) Modificó su artículo 
primero cambiando su denominación social por REAL FIDUCIA S.A. y (2) Reformó su objeto social por el siguiente: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, a la explotación agropecuaria, ganadera, apícola, forestal, frutícola, agroindustrial y turismo rural; la 
comercialización de granos, cereales, maderas y animales y la prestación de todo tipo de servicios relacionados 
con dichas actividades; la realización de actividades inmobiliarias urbanas y rurales, desarrollos inmobiliarios, 
loteos y clubes de campo; la administración de establecimientos agrícola ganaderos, y su intervención como 
fiduciaria en fideicomisos ganaderos, agrícolas, inmobiliarios urbanos y rurales, forestales, frutícolas y apícolas, 
pudiendo importar y exportar insumos, maquinarias y/o productos relacionados con su objeto. A tal fin, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, ejerciendo los actos que 
se relacionen directa o indirectamente con su objeto y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 
Implica reforma de artículos primero y tercero del estatuto. Se aclara que REAL FIDUCIA S.A. es la continuadora 
jurídica de AGROFIDUCIA S.A.
Autorizado según instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 06/08/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35786/23 v. 17/05/2023

ANCARIN S.A.C.I.F.I. Y A.
CUIT: 30-54768871-2. Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 8 de noviembre de 2022, se resolvió: 
(i) reformar el artículo séptimo del estatuto (duración mandato del Directorio); (ii) designar como miembros del 
Directorio de la sociedad al Sr. Horacio Jorge Tomás Turri como Director Titular y Presidente, y a la Srita. Isabel 
Turri como Directora Suplente. Todos los miembros del Directorio constituyeron domicilio en los términos del art. 
256 de la Ley 19.550 en Av. Alvear 1604, Piso 9, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 08/11/2022
Juan Luis Alvarez Primo - T°: 135 F°: 120 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35833/23 v. 17/05/2023

BLUTEX S.A.
30710784074. Por asamblea del 10/3/23 se reformo el artículo tercero del estatuto: ARTICULO TERCERO: 
Importación, exportación, fabricación, producción, transformación, distribución, representación de indumentaria, 
ropa, prendas de vestir, artículos de cuero y subproductos, de calzado y sus accesorios, telas, géneros y todo tipo 
de materiales textiles. En especial: A) COMERCIALES: compra, venta, distribución, fraccionamiento, consignación, 
importación, exportación, servicios de depósito, logística y distribución de toda clase de bienes referentes a su 
objeto. B) REPRESENTACION Y MANDATOS: De fábricas, empresas, sociedades, y toda clase de personas físicas 
y jurídicas que tengan relación con su objeto. C) FINANCIERAS: Mediante el aporte de capitales a personas, 
sociedades y empresas constituidas o a constituirse; compra, venta y transacciones de títulos, acciones y demás 
valores, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea Extraordinaria de fecha 10/03/2023
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35813/23 v. 17/05/2023
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CALOG S.A.
Por Esc. 68 del 11/5/2023 Registro Notarial 1850 de CABA, constitución de Sociedad Anónima. SOCIOS: Joaquín 
ODRIOZOLA, argentino, nacido el 15 de febrero de 1985, casado, titular del Documento Nacional de Identidad 
número 31.507.768, CUIT 20-31.507.768-1, abogado, y domiciliado en Av. Leandro N. Alem 986 piso 10, de CABA, 
190.000 acciones; y Robert Ariel BENITEZ CUBILLA, paraguayo, nacido el 27 de septiembre de 1977, soltero, 
titular del Documento Nacional de Identidad número 92.925.131, CUIT 20-92.925.131-9, empresario y domiciliado 
en Sergio Boronoff 2408, Rafael Castillo, La Matanza, Pcia. Bs. As., 10.000 acciones. Denominación: CALOG S.A. 
Duración: 30 años desde inscripción en IGJ. Sede: PICO Nº 1641 piso 6, depto. “A” de CABA.- Objeto: dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a explotación comercial del transporte de carga, logística, 
mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, por vía terrestre, 
aérea, fluvial o marítima, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, en vehículos propios o de terceros; 
y realizar todo tipo de operaciones de logística y asistencia al transporte en que se realizan las cargas, como 
asistencia mecánica, remolques y grúas de transportes y logística integral a la carga, descarga y almacenamiento 
de mercaderías. Para la realización de tal objeto, la sociedad tendrá plena capacidad para adquirir derechos y 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por el contrato. Capital 
social: $ 200.000, dividido 200.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, 
y con derecho a 1 voto por acción. Directorio: 1 a 3 miembros y suplentes 1 a 3.- Director Titular y Presidente: 
socio ROBERT ARIEL BENITEZ CUBILLA, Director Suplente: socio JOAQUÍN ODRIOZOLA.- Mandato por tres 
años.- Ambos aceptan el y fijan su domicilio especial en Bouchard 680, piso 19° de CABA.- Representación legal: 
Presidente, o el director que expresamente autorice el Directorio.- Fiscalización: Se prescinde de sindicatura.- 
Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 68 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 1850
Ivanna Ofelia D´Agostino - Matrícula: 4517 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35877/23 v. 17/05/2023

CHICLANA 1151 S.A.
Constituida por escritura 109.- Esc. Virginia C. Olexyn titular Reg 79 CABA el 15/05/2023.- “CHICLANA 1151 SA”. 
Socios: María Inés PINTOS, DNI 29.277.331, CUIT 24-29277331-1, casada en primeras nupcias con Luciano Domingo 
Méndola, nacida el 12/03/1982, contadora pública, domiciliada en Avenida Donato Álvarez 2498, San Francisco de 
Solano, Quilmes, provincia de Buenos Aires; y Luis Antonio BOLLERI, DNI 31.830.025, CUIT 23-31830025-9, casado 
en primeras nupcias con Jacqueline Rubano, nacido el 11/06/1985, comerciante, domiciliado en Carlos Pellegrini 
23, Merlo, Merlo, provincia de Buenos Aires, ambos argentinos.- Domicilio CABA. 30 años desde inscripta. Objeto: 
Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en la República Argentina 
como en el exterior del país, de las siguientes actividades: 1) CONSTRUCTORA: a) Llevar adelante el desarrollo 
y construcción de obras edilicias, al costo, ya sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la 
construcción, y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. Asimismo, podrá realizar la compra, 
venta, fabricación, distribución, exportación e importación de insumos, productos y materiales afines a la industria 
de la construcción, como así también, la intermediación en la compraventa, desarrollo inmobiliario, administración 
y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos; y b) construcción de edificios, estructuras 
metálicas o de hormigón, obras civiles, y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o 
privado; 2) INMOBILIARIA: ejecución de operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler y arrendamiento 
de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también 
toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a 
la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo 
tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad 
horizontal. Podrá a su vez, comprar, vender, y/o dar en locación inmuebles, y aceptar y constituir hipotecas, u 
otras garantías; y 3) FINANCIERA: otorgamiento de créditos para completar el precio de venta de las unidades que 
integran el mencionado edificio. No se realizarán operaciones regidas por la Ley 18.061 y concurso público. Todas 
las actividades que lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. Para el cumplimiento 
de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto social.- Capital $ 1.000.000, representado por 1.000.000 acciones, valor nominal un 
peso cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho 1 voto por cada acción, suscribiendo Maria 
Ines Pintos 500.000 acciones que representan $ 500.000; y Luis Antonio Bolleri 500.000 acciones que representan 
$ 500.000. Administración: directorio 1 a 7 titulares, por 3 ejercicios, reelegible; Representación: Presidente: Luis 
Antonio Bolleri; Suplente: Maria Ines Pintos; aceptan los cargos y constituyen domicilio social en la sede social; 
Fiscalización: Prescinde sindicatura.Cierre del ejercicio: 31/12. Sede Uriarte 2363, piso 7, departamento D de la 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 109 de fecha 15/05/2023 Reg. 
Nº 79
Virginia Carolina Olexyn - Matrícula: 5301 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35775/23 v. 17/05/2023

COM & LOG S.A.
(CUIT: 30-70931850-7) Por Asamblea del 27/03/2023 se resolvió aprobar el aumento del capital social de $ 20.000 
a $ 46.030.600, mediante la capitalización de: (i) la cuenta ajuste de capital; y (ii) créditos con los accionistas, 
reformando la redacción del artículo cuarto del estatuto. El capital accionario quedó suscripto e integrado al 100% 
de acuerdo al siguiente detalle: (a) Nicolás Marcos titular de 34.522.950 acciones y (b) Juan Martín Marcos titular 
de 11.507.650 acciones; todas ellas acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal y un 
voto por acción. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/03/2023.
Diego Julian Razumny - T°: 91 F°: 552 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35517/23 v. 17/05/2023

EMOBELISCO S.A.
Escritura Pública N° 174 del 11/05/2023; 1) Socios: I) Germán Horacio OLANO, argentino, nacido el 15/09/1971, 
DNI 22.430.573, empresario, CUIT 20-22430573-8, soltero, domiciliado en Ruta 52, Km. 9,5, S/N, Barrio La 
Providencia, Lote 482, Canning, Ezeiza, Pcia. Bs. As.; II) Facundo DE VITIS, argentino, nacido el 30/01/1989, DNI 
34.358.415, abogado, CUIT 20-34358415-7, soltero, domiciliado en Gral. Las Heras 2143, piso 13, dpto. A, CABA; 
2) Denominación: “EMOBELISCO S.A.”; 3) Duración: 30 años; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del exterior, a las siguientes 
actividades: a) Hotelería: administración, operación y explotación de hoteles de cualquier tipo y/o complejos 
hoteleros, turísticos, deportivos, recreativos, restaurantes y similares; b) Turismo: reserva y/o venta de pasajes 
en cualquier medio de transporte, servicios de hotelería, recepción y atención de turistas, servicio de alquiler de 
autos y todo otro servicio relacionado con la actividad de viajes y turismo en el país y/o en el exterior, operando 
por cuenta propia o por cuenta de otros operadores de viajes y turismo, y prestación de servicios de consultoría 
en materia turística a terceros; c) Gastronomía: el desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, 
a través de la creación y explotación comercial de bares, confiterías, cafeterías, restaurantes, pizzerías, parrillas 
y/o patios de comidas; organización de eventos, prestación de servicios de catering y toda actividad relacionada 
con el rubro gastronómico, sea en locales propios y/o de terceros; fabricación, elaboración, distribución, compra, 
venta, consignación, importación, exportación y comercialización de productos y/o mercaderías vinculadas o 
conexas al rubro gastronómico, comidas, postres, panadería, pastelería, servicios de lunch y catering para fiestas 
y eventos; expendio de bebidas alcohólicas y sin alcohol, y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico; d) 
Adquisición, venta, permuta, comercialización, explotación, arrendamientos, alquiler, construcción, remodelación 
o refacción de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, sean o no bajo el régimen de propiedad horizontal, con 
destino de vivienda, comercial y/o alquiler temporario; así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, 
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, urbanización, clubes de campo, fideicomisos 
inmobiliarios, explotaciones rurales o industriales.- Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo 
por profesionales con título habilitante en la materia.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o este estatuto.- 5) Capital Social: $ 500.000.- representado por 500.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables, valor nominal $ 1.- con derecho a un voto por acción; suscriptas en su totalidad por los socios en 
la siguiente proporción: Germán Horacio OLANO suscribe 475.000 acciones; Facundo DE VITIS suscribe 25.000 
acciones.- 6) Administración y representación legal: 1 a 5 directores titulares, debiendo la asamblea designar 
igual o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente o Vicepresidente en su 
caso.- Presidente: Germán Horacio OLANO; Director Suplente: Facundo DE VITIS, quienes aceptan los cargos 
y fijan domicilio especial en Cerrito 208, PB, CABA.- 7) Sindicatura: Prescinde.- 8) Cierre de ejercicio: 31/03.- 9) 
Sede Social: Cerrito 208, PB, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 174 de fecha 11/05/2023 Reg. 
Nº 2040. Abogado Dr. Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35881/23 v. 17/05/2023

ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U.
CUIT. 30-71609663-3. Comunica que (i) según Asamblea del 21.8.2019, se resolvió aumentar el capital mediante 
la capitalización de crédito contra la sociedad por la suma de $ 2.917.590, elevándolo de $ 100.000 a $ 3.017.590; 
y se resolvió reformar el artículo 4 del Estatuto. El capital queda así conformado en su totalidad: Norelec S.A., con 
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3.017.590 acciones. Todas las acciones son ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 y 1 voto 
cada una, las que fueron suscriptas e integradas en su totalidad por Norelec S.A.; (ii) según Asamblea del 5.4.2022 
se designó por 1 ejercicio, hasta la Asamblea que trate el balance al 31.12.2022, el siguiente Directorio: Presidente: 
Damián Andino; Vicepresidente: Jorge Adrián Tomas; Directores Suplentes: María Julia Cuirolo y Miguel Ángel 
Sostres; y (iii) según Asamblea del 28.12.2022, se aceptaron las renuncias del Vicepresidente Jorge Tomas y de 
los Directores Suplentes María Julia Cuirolo y Miguel Ángel Sostres, y se designaron como sus reemplazos a 
Ignacio Adrián Lerer como Director Titular y a Manuel Sanmartín y Sebastián Sánchez como Directores Suplentes, 
hasta completar el mandato en curso. En consecuencia, el Directorio vigente queda así compuesto: Presidente: 
Damián Andino; Vicepresidente: Ignacio Adrián Lerer y Directores Suplentes: Manuel Sanmartín y Sebastián 
Sánchez. Damian Andino constituyó domicilio especial en Zapiola 2260, Depto. 201, C.A.B.A.; Ignacio Adrián Lerer 
constituyó domicilio especial en Luis García 695, 9º, Tigre, PBA.; Manuel Sanmartín constituyó domicilio especial 
en Azcuénaga 1068, Piso 3 D, C.A.B.A.; y Sebastián Sánchez constituyó domicilio especial en Olivos del Torreón 
A-26. Maipú, Mendoza, CP 5515. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/12/2022
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35982/23 v. 17/05/2023

GEODIS WILSON ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-59343581-0. Por acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 4/11/2022: (i) Se reformó el art. 
1° del Estatuto el que quedó redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO PRIMERO: La sociedad se denomina 
GEODIS Argentina S.A. (continuadora por cambio de denominación de Geodis Wilson Argentina S.A.) y tiene su 
domicilio en jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires. Podrá establecer sucursales, agencias o cualquier tipo de 
representación, dentro o fuera del país.” y; (ii) Se incorporó el artículo Décimo Tercero al Estatuto Social a los fines 
de regular las reuniones a distancia del órgano de administración y de gobierno. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 04/11/2022
DEBORA RAQUEL CIOFANI - T°: 122 F°: 713 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35965/23 v. 17/05/2023

GEOSOLUCIONES S.A.
CUIT 33-71245294-9 Por asamblea ordinaria del 11/04/2018 se aumento el capital a $ 180.000 representado por 
180.000 acciones nominativas no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. Se reformo articulo 4. El capital quedo suscripto de la siguiente manera: Federico Dal Farra 90.000 
acciones y Felicitas Polledo 90.000 acionnes. Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 4/3/2022 ceso como 
Presidente: Federico Dal Farra y como Director suplente Felicitas Polledo. Se designo Presidente Federico Dal 
Farra y Director Suplente Alberto Dal Farra, ambos con domicilio especial en Céspedes 3050, departamento “8”, 
CABA. Autorizado por escritura N° 105 del 15/05/2023 registro 1057 Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 105 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 1057
Natalia Martha Jenik - Matrícula: 5396 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35895/23 v. 17/05/2023

IGVI COFFEE SHOP S.A.
Edicto complementario al edicto de fecha 20/04/2023 numero 26691/23 IGVI COFFEE SHOP  S.A.- Se deja 
constancia que el capital social será de CIEN MIL PESOS ($ 100.000), representado por mil acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de cien pesos valor nominal cada una y que confieren derecho a un voto por acción.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 30/03/2023 Reg. Nº 1643
Maria Zulema Garcia De Arana - Matrícula: 3516 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35521/23 v. 17/05/2023

JMG 867 S.A.
1) 10/05/2023; 2) Julian SOSA, presidente, 7500 acciones, soltero, 01/02/1984, DNI 30544693; Joaquin SOSA, 
director suplente, 4878 acciones ,soltero, 11/06/1992, DNI: 36.313.512, ambos en Avenida Juan de Garay N° 612 
Piso 1° Departamento E CABA; Franco Gabriel RIDOLFO, director titular, 5061 acciones, 17/2/1986, DNI 32.191.416, 
casado con Valeria Berestan; Martin Pablo RIDOLFO, director suplente, 5061 acciones, 08/6/1987, DNI 33.010.870, 
casado con Angeli Josefina María, ambos en Sarmiento Nº 1852, Rosario, Provincia de Santa Fe; y Enrico Carlos 
TESSAROLO, director titular, 7500 acciones, 04/07/1985, DNI 31.787.341, soltero, Alicia Moreau de Justo N° 740, 
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CABA; todos argentinos, empresarios; 3) JMG 867 SA; 4) Sede: Avenida Alicia Moreau de Justo 740 Piso 2 Oficina 
3 CABA; 5) 30 años; 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: INMOBILIARIA: la compraventa de inmuebles, 
inclusive bajo la ley de propiedad horizontal, tareas de intermediación, administración y/o alquiler de inmuebles 
propios y/o de terceros, la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole y mediante cualquier figura 
admitida por las leyes argentinas, incluyendo fideicomisos, y ejecutar la construcción y/o remodelación de obras 
en terrenos propios o de terceros y locación de obras. Las actividades que así lo requieran serán realizadas 
por profesionales con título habilitante. La sociedad tiene a tales fines plena capacidad para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todos los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto; 7) 
$ 3.000.000 dividido en 30.000 acciones de $ 100 VN cada una, nominativas no endosables, con derecho a 1 voto 
por accion, integran 25% saldo a dos años; 8) a cargo de uno o cinco directores titulares por el termino de tres 
ejercicios; 9) prescinde de sindicatura 10) domicilio especial de las autoridades: Avenida Alicia Moreau de Justo 
740 Piso 2 Oficina 3 CABA; 11) 31 de diciembre
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 102 de fecha 10/05/2023 Reg. Nº 127
Laureana Sosa - T°: 118 F°: 82 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35887/23 v. 17/05/2023

LOGISTICA LA LONJA S.A.
CUIT: 30-71058949-2. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 23/03/2023 se resuelve: 1) Reforma de 
Estatuto, OCTAVO: Uno a diez miembros titulares, igual o menor número de suplentes. Duración del mandato 3 
ejercicios. Garantía: adecuación artículo 76 de la RG IGJ 7/2015 y modificatoria. Facultades del Directorio. 2) Aceptar 
las renuncias del presidente ANALÍA VERÓNICA ESCAMES y del Director Suplente JUAN VICENTE GIULIANO DE 
GEMMIS y designar como Presidente a JAVIER MARTÍN TRAMONTANA, como Vicepresidente a LAURA ANALÍA 
RAMA EBELING y como Director Suplente a JUAN VICENTE GIULIANO DE GEMMIS. Todos denuncian domicilio 
especial en PASTEUR 154, PLANTA BAJA “D”, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA de fecha 23/03/2023
DANIEL GUSTAVO SITZER - T°: 129 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35841/23 v. 17/05/2023

METALURGICA DANELLA S.A.
1) Yamil Elián DANELLA (Presidente), 06/02/1991, soltero, DNI 35.974.747, Pasaje Huatey 895, Piso 2, Dto. 25, 
Lomas Del Mirador, La Matanza, Pcia de Bs As, suscribe 250.000 acciones; y Carlos Alfredo DANELLA (Director 
suplente), 05/02/1965, casado, DNI 17.404.976, Cuzco 1056, Villa Madero, La Matanza, Pcia de Bs As, suscribe 
250.000 acciones. Ambos Argentinos y comerciantes. 2) 9/05/2023. 4) Av. Directorio 3924, Piso 2 Dto C, CABA. 
5) la fabricación, reparación y mantenimiento calderas y sistemas calefacción, y la comercialización de todos los 
materiales y maquinaria necesarios para dichas instalaciones. 6) 30 años 7) $ 500.000.- representado por 500.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1.- y un voto cada una. 8) 1 a 5 directores 
titulares por 3 ejercicios; igual o menor número de suplentes. 9) representación Presidente o vicepresidente, en 
su caso; domicilio especial en la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/12. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 246 de fecha 09/05/2023 Reg. Nº 753
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36007/23 v. 17/05/2023

MINDSHARE ARGENTINA S.A.
30-70745673-2. Por Asamblea General Extraordinaria del 14/12/2021 se resolvió: (i) aumentar el capital social 
en la suma de $  32.179.325 por capitalización de la cuenta ajuste de capital, emitiendo 32.179.325 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, de VN $ 1 cada una y con derecho a 1 voto cada una, llevando el capital 
de $ 964.419.251 a $ 996.598.576, y (ii) aumentar el capital social en la suma de $ 669.900.000 por aporte de 
capital social, emitiendo 669.900.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de VN $ 1 cada una y 
con derecho a 1 voto cada una, llevando el capital de $ 996.598.576 a $ 1.666.498.576, modificando el Art. 4 
del Estatuto Social. Por Asamblea General Extraordinaria del 22/03/2022 se resolvió aumentar el capital social 
en la suma de $ 87.896.000 por aporte de capital, emitiendo 87.896.000 acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de VN $  1 cada una y con derecho a 1 voto cada una, llevando el capital de $  1.666.498.576 a 
$ 1.754.394.576, modificando el Art. 4 del Estatuto Social. Por Asamblea General Extraordinaria del 27/06/2022 se 
resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 18.053.950 por aporte de capital, emitiendo 18.053.950 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, de VN $ 1 cada una y con derecho a 1 voto cada una, llevando el capital de 
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$ 1.754.394.576 a $ 1.772.448.526, modificando el Art. 4 del Estatuto Social. Por Asamblea General Extraordinaria 
del 22/09/2022 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 5.064.150 por aporte de capital, emitiendo 
5.064.150 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de VN $ 1 cada una y con derecho a 1 voto cada una, 
llevando el capital de $ 1.772.448.526 a $ 1.777.512.676, modificando el Art. 4 del Estatuto Social. Por Asamblea 
General Extraordinaria del 16/12/2022 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 433.918.800 por 
aporte de capital, emitiendo 433.918.800 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de VN $ 1 cada una 
y con derecho a 1 voto cada una, llevando el capital social de $ 1.777.512.676 a $ 2.211.431.476, modificando el 
Art. 4 del Estatuto Social. Accionistas: Berkeley Square Holding B.V., titular de 2.211.389.038 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de $ 1 VN cada una y con derecho a 1 voto por acción, representativas del 99,998% 
del capital social y Cavendish Square Holding B.V.: 42.438 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 
VN y con derecho a 1 voto por acción, representativas del 0,002% del capital social. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 14/12/2021
Florencia Crivelli - T°: 135 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35558/23 v. 17/05/2023

NG SERVICE S.A.
Accionistas: Eugenio CASIELLES, argentino, empresario, 23/3/1984, DNI 30.799.719, soltero, domicilio: Teodoro 
Garcia 1939, piso 15, depto B CABA, SUSCRIBE 90.000 ACCIONES, Maria Cristina REY, argentina, empresaria, 
11/5/1951, DNI 6.676.507, viuda, domicilio: Zelarrayan 1177 CABA, SUSCRIBE 10.000 ACCIONES. Fecha de 
Constitución: 11/5/2023. Plazo: 30 años. Denominación: NG SERVICE SA. Sede social: Teodoro Garcia 1939, 
piso 15, depto B CABA. Objeto: CORREO: Servicios de admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega 
de correspondencia, cartas, postales, impresos, encomiendas y demás envíos postales de hasta CINCUENTA 
(50) kilogramos, que se realicen dentro de la REPUBLICA ARGENTINA y desde o hacia el exterior, incluyendo la 
actividad de Courier internacional, toda otra actividad asimilada o asimilable, servicios postales de pago, servicios 
que impliquen recolección, seguimiento, certificación de contenido y/o de trámite, impresión y entrega domiciliaria 
o en puntos escogidos de comunicaciones y/o paquetes a través de redes y/o sistemas de comercialización 
que contemplen el uso de nuevas tecnologías aplicadas a esos servicios.. Capital: $ 100.000, 100.000 acciones 
nominativas no endosables, ordinarias de $ 1 y 1 voto por acción, integración 25%. Administración: Directorio: 
2 miembros, mandato: 3 ejercicios. PRESIDENTE: Rodrigo Ezequiel GARCIA, DIRECTOR SUPLENTE: Eugenio 
CASIELLES. Todos constituyen domicilio especial en la sede social. Sindicatura: Prescinde. Representación: 
Presidente o Vicepresidente en su caso. Cierre ejercicio: 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 25 
de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 6
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35850/23 v. 17/05/2023

PETROLERA EL TRÉBOL S.A.
CUIT 30-70503777-5. Comunica que por Asamblea Extraordinaria del 07/12/2022 resolvió: (i) Reformar los artículos 
8, 9, y 11 a fin de actualizar el Estatuto Social conforme la normativa vigente; (ii) Reducir obligatoriamente el 
capital social en los términos del Art. 206 de la ley 19.550, en la suma de $ 70.133.144.657, es decir de la suma de 
$ 91.114.795.978 a la suma de $ 20.981.651.321, quedando el capital representado por 20.981.651.321 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y de un voto por acción, distribuido conforme 
el siguiente detalle: Phoenix Global Resources Plc con 19.123.414.403 acciones; AEN Netherlands Cooperatief UA 
con 1.009.035.238 acciones; e Integra Investment S.A. con 849.201.680 acciones; y (iii) Aprobar el texto ordenado 
del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 07/12/2022
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35848/23 v. 17/05/2023

QUIDDITY S.A.
CUIT: 30715291777. Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 15/12/2022 se resolvió por unanimidad 
aumentar el capital social de $  100.000 a $  300.000, mediante la emisión de $  200.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables, de un voto por acción y de un peso valor nominal cada una; el cual quedó distribuido 
conforme al siguiente detalle: Dario Straschnoy 295.000 acciones (98,33%) y Mora Straschnoy 5.000 acciones 
(1,67%). En consecuencia, se resolvió reformar el artículo quinto del Estatuto Social. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 15/12/2022
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35963/23 v. 17/05/2023
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R-KIEM SEEDS S.A.
Publicación retificatoria a la del 26/04/2023 T.I. N° 28550/23.- El 11/05/2023 por escritura pública 54 Reg.Not. 
2088 CABA, la sociedad resolvió la reforma del objeto social, quedando redactado de la siguiente manera: “La 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, para sí o para terceros, en 
el país o en el extranjero, con la intervención de profesionales con título habilitante cuando así fuera necesario: a) 
Elaboración, compraventa, fraccionamiento, distribución, importación, exportación y comercialización en general 
de toda clase de plantines y semillas, sus derivados, materias primas; productos semielaborados, mercaderías, 
especialmente productos registrados en el INASE (Instituto Nacional de Semillas).- b) la organización, compraventa, 
instalación, arrendamiento, explotación y administración de locales de expendio mayorista o minorista, cámaras 
frigoríficas y depósitos para almacenamiento de productos vegetales.- c) El ejercicio de mandatos, comisiones y 
representaciones.- d) Importación, elaboración y comercialización de productos para la producción agropecuaria 
relacionada con las semillas autorizadas por el INASE, como así también Importación, elaboración y comercialización 
de productos fertilizantes y complementarios para el cultivo de dichas semillas y plantines.- A tal fin la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa 
o indirectamente con su objeto” Autorizado según instrumento público Esc. Nº  54 de fecha 11/05/2023 Reg. 
Nº 2088
Miguel Ernesto Guinle - Matrícula: 4634 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35609/23 v. 17/05/2023

RAMAJA S.A.
Escritura 8/5/23. 1) Javier Enrique Bagdadi, DNI 33605897, 24/2/88, divorciado, Av. del Libertador 6199 piso 12° 
depto. A, CABA, 100000 acciones; y Matías Ariel Allami, DNI 33857184, 6/5/88, casado, Av. Nazca 433 piso 6°, 
CABA, 100000 acciones; ambos argentinos, comerciantes. 2) RAMAJA S.A. 3) Argerich 392, CABA. 4) 30 años. 
5) compra, venta, consignación, distribución, al por mayor y por menor, importación, exportación y todo tipo de 
comercialización de toda clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir de todo tipo de materiales, de artículos de 
cuero, calzados, tejidos, mercería, botonería, lencería, blanco, mantelería, sus accesorios y derivados. 6) $ 200000 
dividido en 200000 acciones de $ 1 y un voto cada una. 7) 30/4. 8) Presidente: Javier Enrique Bagdadi, Director 
Suplente: Matías Ariel Allami; ambos domicilio especial en el social Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 172 de fecha 08/05/2023 Reg. Nº 1774
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35579/23 v. 17/05/2023

SIMLOG S.A.
33-69456185-9 Por Asamblea del 24/04/2023 se modificó la duración de los mandatos de los miembros del 
directorio de 1 a 3 ejercicios reformando el artículo 9 del Estatuto. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 24/04/2023
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35708/23 v. 17/05/2023

SUPER SANTIAGO S.A.
Por Escritura del 9/5/23 se constituyó SUPER SANTIAGO S.A. Socios: Raúl Emiliano Cueva, argentino, nacido 
3/4/82, soltero, comerciante, DNI 29.469.450, CUIT 20294694502, domicilio Bernasconi 637, Merlo, Pcia. de Bs. 
As. y Matías Ezequiel Olguin, argentino, nacido 12/12/90, soltero, comerciante, DNI 35.800.151, CUIT 20358001514, 
domicilio San Benito y Segura 1608, Merlo, Pcia. de Bs. As. Duración 30 años. Sede Quito 4243 CABA. Capital 
$ 100.000 en 100.000 acciones de $ 1 y un voto c/u. Suscriben Raúl E. Cueva 95.000 acciones y Matías E. Olguin 
5.000 acciones. Objeto: explotación de supermercados, pudiendo comercializar, exportar e importar todo tipo de 
sustancias alimenticias; vender bebidas alcohólicas, artículos de primera necesidad y para el hogar, productos 
de perfumería, ropa y en general todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en los 
supermercados. Cierre 30/4. Presidente Raúl E. Cueva y Suplente Matías E. Olguin, ambos con domicilio especial 
en Quito 4243 CABA. Se prescinde de sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 
09/05/2023 Reg. Nº 1991
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35560/23 v. 17/05/2023
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TIEMPOS PRODUCCIONES S.A.
Escritura 3/5/23. 1) Gabriel Pappalo Bosch, DNI 23377329, 13/7/73, Av. San Isidro Labrador 4721 piso 9° depto. 
D, CABA, 100000 acciones; y Walter Alejandro Ramirez, DNI 21510587, 20/2/71, Mimbre 324, Carilo, Pcia. Buenos 
Aires, 100000 acciones; ambos argentinos, solteros, comerciantes. 2) TIEMPOS PRODUCCIONES S.A. 3) Rodriguez 
Peña 765, CABA. 4) 30 años. 5) la explotación del servicio de publicidad gráfica, televisiva, radial, cartelería, o por 
cualquier medio de difusión existente o que se crease en el futuro, en lugares públicos o privados. Consultoría 
de estudios de mercado e imagen, rotulaciones. Comercialización, arrendamiento, compraventa, de espacios de 
publicidad de cualquier tipo, ya sea radial, mural, televisiva, impresa, o por cualquier medio, en lugares públicos o 
privados, como asimismo productos de eventos artísticos, teatrales y cinematográficos. Las actividades que asi 
lo requieran serán desarrolladas por profesional con titulo habilitante. 6) $ 200000 dividido en 200000 acciones de 
$ 1 y un voto cada una. 7) 30/4 8) Presidente: Walter Alejandro Ramirez, Director Suplente: Gabriel Pappalo Bosch; 
ambos domicilio especial en el social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 155 de fecha 03/05/2023 Reg. 
Nº 1774
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35578/23 v. 17/05/2023

VUELTA DE OBLIGADO 3470 S.A.
1) Gabriel Leonardo MOIN, nacido 16/9/1964, casado en 2das nupcias con Paula Elizabeth Fernandez, DNI 17029213 
y CUIT 20170292139, domiciliado en Tronador 1371, CABA; y Lara Verónica MONDINO, nacida 14/9/1971, casada 
en 1as nupcias con Emiliano Martín Toker, DNI 22337812 y CUIT 27223378124, domiciliada en Conesa 1816, piso 10, 
CABA, ambos argentinos y empresarios. 2) Esc. 218 del 15/05/2023 folio 840 Registro 1055 CABA Esc. Leonardo 
Hernan Feiguin. 3) “VUELTA DE OBLIGADO 3470 S.A.”. 4) Malabia 2233, piso 8, Dto “C”, CABA. 5) La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, ya sea en el país o en el extranjero, 
las siguientes actividades: adquisición, venta, permuta u otro tipo de transferencia, explotación, construcción, 
arrendamiento y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales, incluso las operaciones comprendidas 
dentro de las leyes y reglamentaciones sobre Propiedad Horizontal; urbanizaciones, loteos y fraccionamientos 
de inmuebles. 6) 30 años desde la inscripción en IGJ. 7) $ 300.000 y suscriben: Gabriel Leonardo MOIN, 15000 
acciones por $ 150.000; Lara Verónica MONDINO, 15000 acciones por $ 150.000. 8) Directorio de 1 a 5 miembros; 
Prescinde de sindicatura; mandato 3 ejercicios. 9) Representación legal: Presidente. Vicepresidente en caso de 
ausencia o impedimento, salvo para el caso de Directorio unipersonal en que este último cargo no será exigible. 9) 
30/04 de cada año. 10) PRESIDENTE: Lara Verónica MONDINO; DIRECTOR SUPLENTE: Gabriel Leonardo MOIN; 
que aceptan los cargos y constituyen domicilios especiales en la sede social calle Malabia 2233, piso 8, Dto “C”, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 218 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 1055
leonardo hernan feiguin - Matrícula: 4708 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35562/23 v. 17/05/2023

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ABASTECIMIENTO RESPONSABLE S.R.L.
Socios: Thomas Antoni TABOADA, 03/05/2003, DNI 45.128.973, CUIT 20-45128973-0 y Axel Rodrigo TABOADA, 
DNI 43.173.776, CUIT 20-43173776-1, ambos argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en Passadores 
3320, localidad de Castelar, partido de Morón, provincia de Buenos Aires. Constituyen por escritura del 09/05/2023 
folio 484 Registro 1527 CABA. Denominación: ABASTECIMIENTO RESPONSABLE  S.R.L. Domicilio: Garro 
3192 planta baja departamento “1” CABA. Duración: 30 años, desde su inscripción. Objeto social: La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, en comisión o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, a las siguientes actividades: Explotación del negocio de comercio de bienes de consumo en general, 
incluyendo la compra, venta, distribución, exportación e importación, fraccionamiento, almacenamiento y su 
depósito, incluyendo productos alimenticios y cualquier clase de bebidas con o sin alcohol, artículos de limpieza, 
descartables, golosinas y cualquier otro bien de ser comercializable en forma mayorista o minorista.- A tal fin, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.Capital Social: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 valor 
nominal cada una con un voto por cuota. El capital se suscribe totalmente entre los socios en la siguiente forma: 
Thomas Antoni TABOADA: 7.200 cuotas y Axel Rodrigo TABOADA: 2.800 cuotas. Se integra el 25% en efectivo 
y el resto en 2 años. Administración: Uno o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta, duración término de 
la sociedad. Representante Legal: Gerente: Thomas Antoni TABOADA, con domicilio especial en la sede social. 
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La representación legal de la sociedad corresponde al gerente. Prescinde de órgano de fiscalización. Cierre de 
ejercicio: 31/12.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 191 de fecha 09/05/2023 Reg. Nº 1527
Leandro Sigfrido Burzny - Matrícula: 5030 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35951/23 v. 17/05/2023

ACHURITAS S.R.L.
Instrumento privado del 3/5/23. 1) Alfredo Cardozo, DNI 18415378, 20/10/67, soltero, Calle s/n, Barrio Lapachillo, 
Colonia Wanda, Iguazú, Pcia. Misiones, 20000 cuotas sociales; y Dora Elisa Acuña, DNI 10232265, 30/1/47, viuda, 
Amenabar 1361, CABA, 20000 cuotas sociales; ambos argentinos, comerciantes. 2) ACHURITAS S.R.L. 3) Av. 
Federico Lacroze 3875, CABA. 4) 30 años. 5) Explotación de establecimientos comerciales y gastronómicos, tales 
como restaurantes, confiterías, bares, heladerías, despachos de bebidas alcohólicas y sin alcohol, incluida la 
elaboración de toda clase de comidas y servicio de lunch en salones propios o bajo el sistema de delivery. 6) 
$ 400000 dividido en 40000 cuotas de $ 10 y un voto cada una. 7) 30/4. 8) Gerente: Dora Elisa Acuña, con domicilio 
especial en el social Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 03/05/2023
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35577/23 v. 17/05/2023

AF LINE S.R.L.
Se rectifica edicto del 21/4/23 T.I 27557/23: Por acta complementaria de constitucion del 10/5/23 se reforma objeto 
social (art. 3): Brindar servicios de marketing tradicional, digital, publicidad en todas sus formas, desarrollo de 
software y servicios de telecomunicaciones (SMS, VOZ, DATOS), comercialización presencial, online y telefónica 
(CALL CENTER) de bienes y servicios relacionados Autorizado según instrumento privado acta complementaria 
de fecha 10/05/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 17/05/2023 N° 35897/23 v. 17/05/2023

ALFERO INSTALACIONES S.R.L.
CUIT 30-71500981-8, comunica que por reunión de socios del 15 de marzo de 2023 se resolvió en forma unánime 
aceptar la renuncia del Gerente Juan Carlos Pessolano, DNI 4.179.642; modificar la cláusula QUINTA del Estatuto 
que queda redactada así: ““QUINTA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno a cinco gerentes, socios o no, por el término del contrato social, 
quienes representarán a la sociedad en forma conjunta, separada, alternativa o indistintamente. La sociedad 
podrá designar uno o más gerentes suplentes, que reemplazarán a los titulares en caso de ausencia, incapacidad 
o fallecimiento.”; Fijar la sede social en Fraga 483 (CP 1427) C.A.B.A, designar gerente titular a FEDERICO DANTE 
DIOS ECHEVERRIA, CUIT 23-93975836-4 y gerente suplente a SARA CECILIA WAISWAIN, CUIT 27-17902925-
7. Constituyen domicilio especial en Fraga 483 (CP 1427) C.A.B.A. Publíquese por 1 día. Dr.Christian Barra - 
Autorizado. Autorizado según instrumento privado PRIVADO de fecha 15/03/2023
CHRISTIAN GERMAN BARRA - T°: 36 F°: 144 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35526/23 v. 17/05/2023

ALTAKA S.R.L.
RECTIFICA: TI N° 31967/23 del 05/05/2023 Fecha de cierre de ejercicio 31/12 de cada año. Autorizado según 
instrumento privado contrato de fecha 13/02/2023
José Antonio Domingo De Stefano - T°: 6 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35590/23 v. 17/05/2023

AMAZON WEB SERVICES ARGENTINA S.R.L.
CUIT 30-71581683-7. Edicto complementario del publicado el 28/04/2022, T.I. Nro. 27838/22. Por Reunión de 
Socios del 26/04/2022, AWSHC, Inc es titular de 3.203.100 cuotas de valor $ 10 cada cuota y AWSHC Foreign 
Investments LLC es titular de 355.900 cuotas valor nominal $ 10. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 26/04/2022
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36023/23 v. 17/05/2023
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BAIRES BRL S.R.L.
1) Marcos Francisco PENIDA (gerente), 01/07/1988, DNI 33.895.677, Farias 1213, San Miguel, Pcia de Bs As, 
suscribe 165.000 cuotas; y Juan José MARCHESSI, 26/01/1968, DNI 20.058.112, Pte. Peron 350, Villa De Mayo, 
Malvinas Argentinas, Pcia de Bs As, suscribe 135.000 cuotas. Ambos Argentinos, comerciantes y solteros. 2) 
05/05/2023. 4) Montevideo 626 Piso 6 Of. K, CABA. 5) la comercialización, importación y exportación de toda 
clase de productos cárnicos, porcinos y productos de granja, y de los subproductos derivados de ellas. 6) 30 años 
7) $ 300.000.- representado por 300.000 cuotas de $ 1.- cada una. 8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio 
especial: la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) indistinta 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado Contrato 
de SRL de fecha 05/05/2023
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36008/23 v. 17/05/2023

BAIRES ELECTRONICS S.R.L.
1) Martin Ignacio ROLDAN, nacido 30/1/1974, soltero, hijo de Rodolfo Roldan y de Marta Medina, DNI 23568521 y 
CUIT 20235685214, y Alex Emanuel ROLDAN, nacido 14/6/2000, soltero, hijo de Martin Ignacio Roldan y de Gisela 
Belen Castillo, DNI 42819535 y CUIT 20428195354, ambos: domiciliados en Av.Montes de Oca 729, piso 7, dto 
“C”, CABA; argentinos y empresarios. 2) Esc. 217 del 15/05/2023 folio 836 Registro 1055 CABA Esc. Leonardo H. 
Feiguin. 3) “BAIRES ELECTRONICS SRL” 4) Av. Montes de Oca 169, piso 5, dto “212”, CABA. 5) Tiene por objeto 
la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, de las actividades 
relacionadas a la venta por mayor y menor presencial y por internet de electrónica en general, video juegos, 
notebooks, computadoras, tecnología, audio, equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos. 6) 30 
años desde la inscripción en la IGJ. 7) $ 500000 y suscriben: Martin Ignacio ROLDAN 25000 cuotas por $ 250000, 
y Alex Emanuel ROLDAN 25000 cuotas por $ 250000. Gerencia: uno o más gerentes, socios o no, designados a tal 
efecto, quienes desde ya quedan investidos en el rango de gerentes. Durarán en su cargo todo el término social. 
8) Representación legal: Gerente. 9) 30/04 de cada año. 10) Gerente: Martin Ignacio Roldan, acepta el cargo y 
constituye domicilio especial en la sede social Av. Montes de Oca 169, piso 5, dto “212”, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 217 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 1055
leonardo hernan feiguin - Matrícula: 4708 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35593/23 v. 17/05/2023

BLACK TABLE S.R.L.
Constitución por instrumento privado de fecha 11/05/2023. Socios: Luciano Martín CALIÓ, argentino, comerciante, 
nacido el 6/11/1978, DNI: 27.010.756, CUIT: 20-27010756-8, de estado civil casado en primeras nupcias con 
Luciana Dell Anna, con domicilio en calle Leiva 4643 - Depto “5” de CABA, y la señora Mariana Andrea CALIÓ, 
argentina, comerciante, nacida el 19/05/1972, DNI: 22.657.729, CUIT: 27-22657729-2 de estado civil soltera, con 
domicilio en calle Espinosa Nº924 “D” de CABA. 1) BLACK TABLE S.R.L 2) 30 años.- 3) Agencia integral de 
Publicidad y Marketing. a) Campañas Publicitarias. Dirección, realización y ejecución de proyectos publicitarios y 
tareas relacionadas con la contratación, intermediación, y difusión de mensajes publicitarios en cualquiera de sus 
modalidades posibles, a través de cualquier medio de difusión o comunicación social; b) Marketing. La realización 
de actividades relacionadas, directa o indirectamente, con el marketing, el merchandising y cualesquiera otras 
actividades comerciales; dirección de campañas, desarrollo de Apps, realidad aumentada, hologramas y 3D 
MapPoint, fotografía, audio y video. Diseño web, diseño gráfico, social media, marketing digital; c) La organización 
y producción de eventos. Acontecimientos culturales, deportivos, musicales o de cualquier tipo, así como la 
adquisición y explotación en cualquier forma de toda clase de derechos que recaigan sobre dichos eventos o 
acontecimientos culturales, deportivos, musicales o de cualquier tipo. 4) $ 200.000 representado por 200.000 
acciones de $ 1 valor nominal cada una, Luciano Martín CALIÓ suscribe 190.000 acciones equivalente a $ 190.000.- 
(pesos ciento noventa mil) y Mariana Andrea CALIÓ suscribe 10.000 acciones acciones equivalentes a $ 10.000.- 
(pesos veinte mil). Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento (25%) en efectivo y saldo dentro del plazo 
de ley. 5) Cierre de ejercicio: 30/4. 6) Gerente: Luciano Martín CALIÓ, quien acepta. 7) Sede Social y domicilio 
especial: Leiva Nº4643 - Depto “5” de CABA.- Autorizada por por instrumento privado de fecha 11/05/2023 - 
Letrada autorizada: Débora Andrea Tortorella, Tomo 104, Folio 202 CPACF. Autorizado según instrumento privado 
Contrato constitutivo de fecha 11/05/2023
Debora Andrea Tortorella - T°: 104 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35926/23 v. 17/05/2023
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BRIEL S.R.L.
Por escritura del 19/04/2023 se constituyo la sociedad. Socios: Lucas Martín ROLANDI, argentino, 9/07/1980, DNI 
28.233.230, soltero, comerciante, Tapalque 5232 CABA, 50.000 cuotas y Yamila Verónica MUGICA, argentina, 
26/07/1981 DNI 28.953.882, soltera, comerciante, Barbaco 72 Ciudadela Provincia de Buenos Aires, 50.000 cuotas, 
Plazo: 30 AÑOS, Objeto: La sociedad tiene por objeto: a) Construcción de edificios, estructuras metálicas o de 
hormigón, obras civiles y todo tipo de obras civiles de carácter público o privado. Construcción de estructuras y/o 
infraestructuras de todo tipo, demoliciones y construcciones civiles,. Construcción de casas, edificios, desarrollo 
de casas de campo, loft y todo tipo de construcción de vivienda y también destinado a oficinas. b) SERVICIOS: 
Toda clase de tareas de mantenimiento, reparaciones, montajes industriales y prestación de servicios técnicos 
sobre toda clase de obras e instalaciones industriales y domiciliarias. c) COMERCIAL: Mediante la compra, venta, 
importación, exportación, representación, cesión, consignaciones, distribución y comercialización de todo tipo 
de productos y mercaderías para la construcción, materiales en policarbonatos y/o similares los necesarios para 
ejercer las actividades mencionadas precedentemente. Las operaciones que así lo requieran serán desarrolladas 
por profesionales con titulo habilitante.- Capital: $ 100.000, representado por 100.000 cuotas de valor nominal 
un peso cada una y derecho a un voto por cuota, Gerente: Lucas Martín ROLANDI, con domicilio especial en la 
sede; Sede: Basualdo 59, Septimo piso, departamento A CABA, Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado por escritura 
Nº 109 del 19/04/2023 registro 1597 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 109 de fecha 19/04/2023 Reg. 
Nº 1597
MARIA GENOVEVA HEGUY - Matrícula: 4723 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35581/23 v. 17/05/2023

CALHOUN S.R.L.
El presente es rectificatorio del N°  32954/23 del 10/5/2023. Por Esc. 112, Fº 241, 15-05-2023, Reg. Not. 336 
CABA, se dio nueva redacción al artículo cuarto: CUARTA: OBJETO. La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro y/o fuera del país, a las siguientes actividades: Compra, 
venta, distribución, importación, exportación, y comercialización por mayor y por menor de artículos de limpieza, 
bazar, bijouterie, cosmética, perfumería y regalería en todas sus formas. A tales efectos, las actividades que 
así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante en la materia. En todos los casos podrá 
explotar marcas, licencias y patentes de invención. Agustina Berruet, DNI. 24.785.006, autorizada por instrumento 
precitado.
Agustina Berruet - Matrícula: 4898 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35922/23 v. 17/05/2023

CASA H S.R.L.
Complemento aviso de fecha 10/05/2023, T.I. Nº 33316/23 se consigno sede como Avenida 282, piso 8, departamento 
B, CABA cuando debió decir Avenida Lacarra 282, piso 8, departamento B, CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 44 de fecha 04/05/2023 Reg. Nº 2107
MARIA VICTORIA MORANDO - Matrícula: 5165 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35999/23 v. 17/05/2023

CERMELO S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Esc. 37 15/05/2023 Reg. 53 Partido Avellaneda. 1) Razón Social: CERMELO  S.R.L. 2) Socio 
1: Braian Emanuel GIMENEZ, argentino, nacido el 6/03/1984, DNI 30.911.256, CUIT 20-30911256-4, soltero, 
comerciante, domicilio real en Chile 1375, Avellaneda, Pcia. Bs.As. Socio 2: Joaquín Román GIMENEZ CERMELO, 
argentino, nacido el 11/04/2001, DNI 43.174.285, CUIL 20-43174285-4, soltero, comerciante, con domicilio real en 
Mario Bravo 1322, Dpto. 2, Avellaneda, Pcia. Bs.As. ambos con domicilio especial en la sede social. 3) Duración: 
30 años. 4) Objeto: a) la prestación de servicios de despachante de aduana, transporte nacional e internacional, 
logística, brokers internacional, búsqueda de mercados internacionales, consultoría, comercialización nacional 
e internacional, contratación de fletes de transporte terrestre, aéreo, marítimo o fluvial, de seguros, estiba en 
puertos, alquiler de depósitos; gestiones y actuaciones ante bancos y organismos oficiales y/o privados, Afip, 
Aduana, Secretaria de Comercio; logística operativa integral; comercializar importar y exportar toda clase de 
bienes permitidos por las leyes aduaneras; b) la comercialización, importación y/o exportación, representaciones, 
mandatos, consignaciones, comisiones y gestiones de negocios; distribución de todo tipo de mercaderías, 
maquinarias, rodados, autopartes, repuestos, productos y subproductos relacionados con el objeto social.- La 
sociedad podrá actuar como proveedor del Estado e intervenir en toda clase de licitaciones públicas y/o privadas, 
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nacionales y/o internacionales.- 5) Capital: $ 1.000.000.- representado por 100.000 cuotas sociales de $ 10 valor 
nominal c/u con derecho a 1 voto por cuota. Suscripción: 100%. Socio 1: 50.000 cuotas, $ 500.000.- 50% capital.- 
Socio 2: 50.000 cuotas, $ 500.000.- 50% del capital.- Integración: 25% de la suscripción. 6) Administración: gerentes, 
en forma individual o indistinta, socios o no, por todo el plazo del contrato. Representación legal: Gerencia. 7) 
Sindicatura: se prescinde. Fiscalización: ejercida por los socios. 8) Sede social: Pinzon 1657 CABA. 9) Cierre de 
ejercicio: 31/12 de cada año. 10) Gerente Titular: Braian Emanuel GIMENEZ.- Gerente Suplente: Joaquin Roman 
GIMENEZ CERMELO.- Aceptación de cargos: Si. domicilio especial: sede social.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 37 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 53
AGOSTINA VERDINELLI - Notario - Nro. Carnet: 6250 Registro: 4053 Adscripto

e. 17/05/2023 N° 35508/23 v. 17/05/2023

CIBEL S.R.L.
C.U.I.T. 30-50230415-8.- CIBEL S.R.L. .- Por escritura de fecha 22/03/2023 se protocolizo el acta de reunion de 
socios numero 129 celebrada el 6/2/2023 en la cual se modifico el articulo cuarto el cual quedo redactado de 
la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social se fija en la suma de PESOS QUINCE MILLONES 
($ 15.000.000), representado por 100 (cien) cuotas de pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000) valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por cuota.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 22/03/2023 
Reg. Nº 526
Pedro Martin Pereyra Iraola - Matrícula: 4140 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35598/23 v. 17/05/2023

CLEVER FUNCTIONAL TEAM S.R.L.
C.U.I.T. 30-71134948-7. Por acta de reunión de socios 34 del 3/5/2023 se modifica la denominación a “CLEVER FOR 
TECH S.R.L.” continuadora de la sociedad “CLEVER FUNCTIONAL TEAM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” a la vez continuadora de la sociedad constituida bajo la denominación “FTFTS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Se modifica el artículo primero del estatuto social.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 30 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 440
Adriana Beatriz Colombo - Matrícula: 4970 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 34510/23 v. 17/05/2023

CONSTRUCTORA ROSSI S.R.L.
1) Ignacio ROSSI LORES, nació el 30/3/1996, soltero, DNI 39.744.946 y Luis ROSSI, nació el 7/1/1958, divorciado, 
DNI 12.160.229, ambos argentinos, comerciantes y domiciliados Caseros 546 Ramos Mejía, Partido de La Matanza, 
Provincia Bs As. 2) CONSTRUCTORA ROSSI S.R.L. 3) 12/5/2023; 4) Armenia 1933 piso 1 bloque frente CABA 5) 
Constructora: la construcción de casas, edificios, complejos habitacionales, barrios cerrados, remodelación y 
mantención de edificios y casas; y todo tipo de obras de ingeniería de carácter público o privado. 6) 30 años. 7) 
$ 500.000. Suscripción: Ignacio ROSSI LORES 2500 cuotas y Luis ROSSI 2500 cuotas de $ 100 y 1 voto cada una. 
Integración: 25%. Total: $ 125.000. 8) Gerente: Ignacio ROSSI LORES, acepta cargo y constituye domicilio especial 
en la sede social; 9) Gerencia; 10) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 12/05/2023 
Reg. Nº 1531
JORGE EMILIO ETTER - T°: 137 F°: 67 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35592/23 v. 17/05/2023

CONSTRUMARKET S.R.L.
Rectifica edicto del 19-4-23, TI: 26380-23 modifica item I) del Articulo Tercero queda asi redactado: “I) INMOBILIARIA: 
Operaciones inmobiliarias vinculadas al objeto”. Eduardo Fusca autorizado en contrato del 12/04/23
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35531/23 v. 17/05/2023
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CONSULTORÍA Y SERVICIOS MIGRATORIOS S.R.L.
CUIT: 30710911904.- Instrumento Privado del 19/4/ 2023. Federico Andrés PAMPÍN, DNI. 27.216.701, titular de 
200 cuotas de $ 10, cada una, totalmente integradas cede, vende y transfiere a Carlos Gastón GUZMÁN, DNI. 
27.541.576 CUIT: 20275415767, argentino, nacido el 15/8/1979, soltero, abogado, domiciliado en San Marín 982 
P. 4 A CABA, por la suma de $ 400.000 en dinero efectivo. Maximiliano Emanuel CAO DNI. 27.387.048 y Carlos 
Gastón GUZMÁN, únicos integrantes de “CONSULTORÍA Y SERVICIOS MIGRATORIOS  S.R.L.” resuelven: 1) 
Modificar la cláusula CUARTA: El Capital Social es de PESOS DIEZ MIL($ 10.000) dividido en mil cuotas de Pesos 
diez($ 10),cada cuota, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas por los socios, en la siguiente 
proporción: Maximiliano Emanuel CAO, la cantidad de ochocientas(800) cuotas sociales por un importe de Pesos 
Ocho mil ($ 8.000) y Carlos Gastón GUZMÁN la cantidad de doscientas(200) cuotas sociales, por un importe de 
Pesos Dos mil($ 2.000),el que ha sido integrado en dinero efectivo, en su totalidad dentro del plazo fijado en el 
contrato constitutivo. 2) Trasladar la sede social de la calle Alicia Moreau de Justo 1848 Piso 4° Dpto. 12, CABA, a la 
Avda. Corrientes 800 P. 37 Of. 111, CABA, donde se encuentra la dirección y administración y toda documentación 
social y contable de la Sociedad 3) Maximiliano Emanuel CAO renuncia al cargo de Gerente y se designa a Carlos 
Gastón GUZMÁN, quien acepta cargo de Gerente y constituye domicilio especial en Av. Corrientes 800 P. 37 Of. 
111, CABA. Autorizado según instrumento privado Cesión cuotas, reforma contrato social de fecha 19/04/2023
Maria Rosa Cordoba - T°: 13 F°: 674 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35600/23 v. 17/05/2023

CUBA 4426 S.R.L.
Escritura 339 del 12/05/2023.SOCIOS: Elena Patricia Miriam ITZCOVICH argentina, 16/06/1961, viuda, arquitecta, 
DNI 14.455.673, CUIT 27-14455673-4, domicilio real en 3 de Febrero 1905, Octavo Piso, CABA, Gabriel Esteban 
MESCH, argentino, 8/10/1961, soltero, arquitecto, DNI 14.611.970, CUIT 2014611970-1, domicilio real Cuba 3875, 
Tercer Piso, Departamento B, CABA, Nicolás Michel SASSON, argentino, 10/03/1997, soltero, licenciado en 
Administración de Empresas, DNI 40.238.737, CUIT 20-40238737-9, domicilio real 3 de Febrero 1905, Piso 8, CABA 
y Federico Ricardo SASSON, argentino, 09/09/1991, soltero, licenciado en Comercio Exterior, DNI 36.172.218 CUIT 
20-36172218-4, domicilio real 3 de Febrero 1905, Octavo Piso, de ésta Ciudad.Todos con domicilio especial en 
Cuba 4426, CABA.Duración 30 años. OBJETO: INMOBILIARIA: La compraventa, arrendamiento y administración 
de inmuebles urbanos o rurales, la subdivisión de tierras, clubs de campo, loteos y su urbanización, como asimismo 
todas las operaciones comprendidas en leyes y reglamentos sobre propiedad horizontal, ya sea por cuenta propia, 
de terceros o como condómina, consorcista ó socia de sociedades dedicadas a esa actividad y la constitución de 
Consorcios CONSTRUCTORA: Mediante la construcción de todo tipo de obras públicas y/o privadas, inmuebles 
rurales y/o urbanos por cualquiera de los sistemas de propiedad horizontal u otros, en todos los aspectos que 
permitan las leyes vigentes o futuras, planes de construcción de viviendas dispuestas por el Banco Hipotecario 
Nacional, Banco de la Provincia de Buenos Aires y demás bancos oficiales, nacionales, provinciales y/o privados e 
institutos u otros organismos de financiación estatales, autárquicos, mixtos o privados.FIDUCIARIA: Actuar como 
fiduciaria en los términos de la Ley 24.441. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
con título habilitante.Capital $  300.000, dividido en 300.000 cuotas de un peso valor nominal cada una, con 
derecho a un voto por cuota totalmente suscriptas por los socios: Elena Patricia Miriam ITZCOVICH, cincuenta 
mil ($ 50.000) cuotas, e integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, Gabriel Esteban MESCH, ciento 
cincuenta mil ($ 150.000) cuotas, e integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, Nicolás Michel SASSON, 
cincuenta mil ($ 50.000) cuotas, e integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, Federico Ricardo SASSON, 
cincuenta mil ($ 50.000) cuotas. Gerentes firma conjunta: Elena Patricia Miriam ITZCOVICH y Gabriel Esteban 
MESCH. Cierre 31/12 de cada año.SEDE: Cuba 4426, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 339 de 
fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1927
Gabriel Roberto Burgueño - Matrícula: 5259 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 36025/23 v. 17/05/2023

DERENTAS S.R.L.
CUIT 30717423980. Por Reunión de Socios del 27/04/2023, se resolvió modificar el objeto social Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 128 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 2147
jose manuel carzolio - Matrícula: 4808 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35968/23 v. 17/05/2023
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DON POLLO & CIA. S.R.L.
INST. PRIVADO. 11/05/2023. SOCIOS: Lucas Alfredo LARROQUE estadounidense 5/09/1979 DNI 92.765.742, CUIT 
20-92765742-3, soltero, comerciante, Rawson 3482, Vicente López, Prov. Bs. As.; y Virginia Elvira MONDACA, 
argentina, 16/09/1986, DNI 32.504.883 CUIT 27-32504883-8, soltera, comerciante, Wineberg 2702 PB Dpto. 2, 
Vicente López, Prov. Bs As. PLAZO: 30 años desde su constitución. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: i) 
compra, venta, importación, exportación, y toda otra forma licita de comercialización, tanto al por mayor como al 
por menor de productos y subproductos avícolas, agrícolas y ganaderos. Distribución y comercialización de aves, 
huevos, y toda clase de productos, subproductos y frutos de granja y sus derivados; ya sean frescos, envasados, 
enlatados, pre fritos, rebozados, o cualquier otra forma de presentación para su consumo. ii) Comercialización 
de carnes en general, sus derivados y congelados, comercialización de encurtidos, fiambres, embutidos. iii) 
Comercialización, importación, exportación, permuta y transporte de mercaderías, materias primas y productos 
obtenidos de la explotación agrícola, avícola y ganadera referidas. La sociedad directa o indirectamente podrá 
realizar otras actividades conexas o afines con su objeto social sin más limitaciones que las establecidas en la 
ley general de sociedades y este estatuto. A tales fines tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. CAPITAL: 
$ 100000 representado por 10000 CUOTAS SOCIALES de VN $ 10 cada una con derecho a un voto por cuota 
social. ADMINISTRACIÓN y REPRESENTACIÓN: a cargo de 1 o más GERENTES, socios o no, en forma individual 
o indistinta, por el término de duración de la sociedad. SINDICATURA: prescinde. SEDE: Avenida Las Heras 
3923, Piso 14, Departamento K CABA GERENTE: Lucas Alfredo LARROQUE quien acepta el cargo. Domicilio 
especial: Avenida Las Heras 3923, Piso 14, Departamento K CABA. CIERRE DE EJERCICIO: 30/06 de cada año. 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Lucas Alfredo LARROQUE 5000 CUOTAS y Virginia Elvira MONDACA 5000 CUOTAS.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE CONSTITUCION de fecha 11/05/2023
Eugenia Romina Adorno - T°: 115 F°: 722 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35636/23 v. 17/05/2023

EEFE FIJACIONES S.R.L.
CONSTITUCIÓN: EEFE FIJACIONES S.R.L. por Escritura Pública 115, Folio 478, 23/11/2022 y complementaria 14, 
Folio 58, 04/04/2023, Esc Eduardo R. Sala D’Ostin, Registro 81 Vicente López, Prov BsAs. SOCIOS: Mario Luis 
Ghiotto, argentino, nacido el 22/04/1950, casado, empresario, DNI 8.326.334, CUIT 20-08326334-3; Francisco 
Ghiotto, argentino, nacido el 16/04/1989, soltero, empresario, DNI 34.493.071, CUIT 20-34493071-7; ambos con 
domicilio real en Libertad 3763, Florida, Vte López, Prov Bs As; Eduardo Ghiotto, argentino, nacido el 16/04/1989, 
soltero (hoy casado), empresario, DNI 34.493.072, CUIT 20-34493072-5, domicilio real en Llavallol 1635, PB, 
dto 2, Haedo, Morón, Prov Bs As; Eugenia Ghiotto, argentina, nacida el 10/06/1978, casada, comerciante, DNI 
26.647.875, CUIT 27-26647875-0, domicilio real en Miller 3469, PB, dto 11, CABA; Emilia Ghiotto, argentina, nacida 
el 19/11/1980, casada, comerciante, DNI 28.452.755, CUIT 27-28452755-6, domicilio real en Francia 3950, Florida, 
Vte López, Prov BsAs. SEDE SOCIAL: Miller 3469, planta baja, departamento 11, CABA. OBJETO: dedicarse 
por cuenta propia y/o a través de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes 
actividades: Fabricación, producción, elaboración, procesamiento, fundición, recuperación, tornería, matricería, 
compra, venta, comercialización, importación, exportación y distribución de productos, subproductos, materiales, 
herramientas, artículos, productos terminados, partes, componentes y materias primas derivadas de la industria 
del metal, del hierro y del acero. Compra y venta al por mayor o menor de metales ferrosos y no ferrosos, hierros y 
aceros. A tales fines, tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el contrato. DURACIÓN: 30 años desde inscripción en RPC. 
CAPITAL SOCIAL: $ 400.000 dividido en 40.000 cuotas de valor nominal de $ 10 cada cuota y con derecho a 1 
voto por cuota. Mario Luis Ghiotto 13.200 cuotas: $ 132.000; Francisco Ghiotto 8.200 cuotas: $ 82.000; Eduardo 
Ghiotto 8.200 cuotas: $ 82.000; Eugenia Ghiotto 6.400 cuotas: $ 64.000; Emilia Ghiotto 4.000 cuotas: $ 40.000. 
Integración 25%, el saldo se integrará en el plazo de ley. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Uno o varios 
gerentes, socios o no, individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. GERENTES: Mario Luis 
Ghiotto, Francisco Ghiotto y Eduardo Ghiotto, domicilio especial en la sede social, por todo el tiempo de duración 
de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: 31/12 de cada año. SINDICATURA: Prescinde. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 14 de fecha 04/04/2023 Reg. Nº 81
Miriam Margarita Paulic - T°: 35 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35622/23 v. 17/05/2023
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EMERGING MARKETS COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L.
30708797819. Por Acta de Socios del 01/03/23 se modificó el artículo quinto el cual quedó redactado de la siguiente 
manera: “ARTÍCULO QUINTO: La Administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de 
uno o más gerentes designados por los socios. El gerente podrá o no ser socio de la sociedad. El gerente tendrá 
todas las facultades que sean necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 
de la sociedad, en cuanto a los actos de administración y de gestión. En cuanto a los actos de disposición, los 
mismos deberán ser aprobados unánimemente, en cada caso especial por los socios. El gerente, a partir del 
momento en que acepte el cargo, dará en garantía del buen desempeño de su mandato la suma de $ 10.000 (o su 
equivalente) u otro monto que oportunamente determine la IGJ que se regirá por las reglas siguientes: (i) deberá 
consistir en bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras 
o cajas de valores a la orden de la Sociedad; o en fianzas, avales bancarios, seguros a favor de la Sociedad, o 
cualquier otra garantía permitida por ley, (ii) cuando la garantía consista en depósitos de bonos, títulos públicos o 
sumas de moneda nacional o extranjera, las condiciones de su constitución deberán asegurar su indisponibilidad 
durante un plazo de tres años luego de finalizada su gestión como gerente; y (iii) el costo de la garantía deberá ser 
soportado por el gerente y en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos 
a la caja de la Sociedad. Esta garantía debe cumplir con cualquier otro requisito impuesto por la ley aplicable. 
Las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales 
que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de 
ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen 
a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como 
presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes 
mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en 
soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) 
Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido 
y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad 
conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición 
de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro 
social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante 
social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes 
que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, 
la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado 
dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su 
grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma 
hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas 
hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de 
audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se 
trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos 
antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma 
concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano 
de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser 
tratados de forma remota”. También mediante el mismo instrumento se modificó el artículo sexto el cual quedó 
redactado de la siguiente manera: “SEXTO: Las resoluciones sociales se adoptarán en la forma dispuesta por el 
2° párrafo de la primera parte del artículo 159 de la ley 19550 y las mayorías serán las establecidas por el artículo 
160 de la referida ley. Cada cuota da derecho a un voto. Toda citación o notificación a los socios deberá realizarse 
conforme lo dispuesto en el artículo 159, último párrafo de la ley 19550. A pedido expreso de cualquier socio las 
reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia 
utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a 
los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para 
el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos para las reuniones del 
órgano de administración”. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 01/03/2023
Gustavo Martín Alegre - T°: 77 F°: 128 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35836/23 v. 17/05/2023

ESPEZOR S.R.L.
CUIT 30-70847487-4. Por oficio judicial librado el 17/11/22 en autos “ESTEVES, JOSE ANTONIO s/ SUCESION 
TESTAMENTARIA” en trámite ante el Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Civil N° 5 Secretaría Única, se dispuso 
inscribir la declaración de validez del testamento dictada el 4/04/2022 y el acuerdo de partición hereditaria 
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aprobado el 25/04/22 respecto de las 10 cuotas de la sociedad ESPEZOR S.R.L del causante quedando las 
mismas adjudicadas como sigue: Magdalena Denise Esteves 2 cuotas; Marcos Ignacio Esteves 2 cuotas; Javier 
Esteves 2 cuotas; Cristian Esteves 2 cuotas; y las 2 cuotas restantes en condominio, teniendo cada heredero un 
cuarto indiviso sobre cada una de ellas. Suscripción del capital luego de la declaratoria de herederos y partición 
hereditaria: 30 cuotas de $ 100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, que totalizan un Capital 
Social de $ 3.000, suscriptas por los socios conforme a: Federico Jose Luis Zorraquín 10 cuotas, Diego Peralta 
Ramos 10, Magdalena Denise Esteves 2 cuotas, Marcos Ignacio Esteves 2 cuotas, Javier Esteves 2, Cristián Esteves 
2 cuotas, Magdalena Denise Esteves, Marcos Ignacio Esteves, Javier Esteves y Cristián Esteves en condominio, 
teniendo cada heredero un cuarto indiviso sobre cada una de ellas 2 cuotas; y modificándose la claúsula 5 del 
estatuto social. Autorizado según instrumento privado sustituye facultades de fecha 15/05/2023
Tomás Agustín Dellepiane - T°: 114 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35561/23 v. 17/05/2023

EXELAND S.R.L.
Por esc. 44 del 04/05/2023 Fº 127 Reg. 844 CABA; Daniela Sol GRAIÑO, nacida el 14/04/1981, DNI 28.800.483, 
CUIT 27288004833, contadora publica, soltera, hija de Jose Luis Graiño y Adriana Patricia Insua, con domicilio en 
la calle Pico 3456 CABA y Monica Beatriz PERROTTA, nacida el 15/12/1957, DNI 13.531.054, CUIL 27135310544, 
jubilada, casada en primeras nupcias con Jorge Omar Gonzalez, con domicilio en la calle España 436, localidad de 
Florida, Partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires, ambas argentinas, constituyeron EXELAND S.R.L. 
Duración: 30 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades 
inmobiliarias: la compraventa, construcción, administración, locación, arrendamiento, leasing e intermediación en 
la contratación, de inmuebles urbanos o rurales, inclusive por el régimen de propiedad horizontal y de conjuntos 
inmobiliarios. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante 
en la materia.Capital: $ 4.000.000. Participación de los socios: Daniela Sol Graiño 90% y Monica Beatriz Perrotta: 
10%.- Administración y Representación: 1 gerente, socio o no, por el término de 1 año. Cierre del ejercicio: 31/12. 
Gerente: Daniela Sol Graiño. Sede Social: Pico 3456 CABA, constituyendo allí el gerente domicilio especial. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 04/05/2023 Reg. Nº 844
Maria Emilia Gassino - Matrícula: 5373 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35604/23 v. 17/05/2023

F-ONE S.R.L.
1. Huang Chaoxian, DNI 95.216.933, 15/07/1989, Av. San Martin 2645, Almirante Brown, Buenos Aires, suscribe 
50.000 cuotas, y Facundo Horacio Lauda, DNI 39.773.707, 10/08/1996, Rangugni 3334, Lanus Oeste, Buenos Aires, 
suscribe 50.000 cuotas, ambos comerciantes, argentinos, y solteros. 2. 03/05/2023. 3. F-ONE S.R.L. 4. Azopardo 
1487, CABA. 5. 30 años. 6. compraventa, distribución, e importación de productos electrónicos en general, y de 
computación, sus partes y piezas. 7. $ 100.000,00, en 100.000 cuotas de 1 cada una. 8. Gerente: Javier Ricardo 
Vazquez con domicilio especial en Azopardo 1487, CABA .9. 31/03 de cada año. Autorizado según instrumento 
privado nota de autorizacion publicacion SRL de fecha 03/05/2023
ROLANDO EDUARDO ESTEBENET - T°: 145 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35623/23 v. 17/05/2023

FINDLING SOLUTIONS S.R.L.
Hernán Gabriel GAZIA, DNI: 20024393, divorciado, argentina, 10-4-68 y Beatriz Alicia QUINTANA VELÁSQUEZ, 
DNI: 96157323, Soltera, Venezolana, 4-2-74, AMBOS DOMICILIO EN Billinghurst 1642, Piso 1, DTO. B, caba.Y 
COMERCIANTES. 2) 8-5-23.3) Findling Solutions SRL. 3) A) Venta distribución al por mayor y Menor de todo tipo de 
máquinas y herramientas de uso general, de artículos de ferretería industrial y electricidad, materiales eléctricos, 
equipos para la construcción, revestimientos, sanitarios maderas.B) Asesoramiento a empresas, instalaciones 
Importación y exportación vinculadas al objeto. 5) $ 400.000 dividido en 4.000 cuotas de $ 100 Vn y 1 voto c/u, 
suscriben Gazia 3800 Y QUINTANA VELÁSQUEZ 200.6) Gerente: Hernán Gabriel GAZIA,domicilio especial en 
sede: Billinghurst 1642, Piso 1, DTO. B CABA. 8) 30 años. 9) 31-12.Eduardo Fusca, Autorizado en contrato del 
8-5-23
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35522/23 v. 17/05/2023
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FRF SOLUTION S.R.L.
Constitución: Esc. 84 del 11/5/23 Registro 1872 CABA. Socios: Julio Sebastián Banqueri Zalazar, nacido el 17/7/82, 
empleado, DNI 29.655.429, CUIT 20-29655429-5; y Maria Palma, nacida el 22/6/83, Licenciada en Recursos 
Humanos, DNI 30.367.916, CUIT 27-30367916-8, ambos argentinos, casados, domiciliados en Marcelo Torcuato 
de Alvear 1963 piso 9 depto.B, CABA. Duración: 30 años. Objeto: realizar, por cuenta propia o ajena, en forma 
independiente o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Argentina, las siguientes actividades: la provisión 
de servicios de Imagen Corporativa para personas jurídicas, públicas y/o privadas y establecimientos públicos 
y/o privados pudiendo a tal fin brindar servicios de Carteleria, Cartelería Digital, Totem Digitales, Ambientación 
comercial, puntos de venta y todo tipo de actividad complementaria al negocio de imagen corporativa.- Incluyendo 
dentro de la actividad la comercialización de todo tipo de producto relacionado al negocio de imagen corporativa. 
Capital: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una con derecho a 1 voto por cuota. 
Integración: 25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: Julio Sebastián Banqueri 
Zalazar suscribe 90.000 cuotas e integra $  22.500 y Maria Palma suscribe 10.000 cuotas e integra $  2.500. 
Administración, representación legal y uso de la firma social: 1 o más gerentes, socios o no, por el término de 
duración de la sociedad. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Sede social Marcelo Torcuato de Alvear 1963 piso 
9 depto.B, CABA. Gerente: Julio Sebastian Banqueri Zalazar, con domicilio especial en la sede social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 84 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 1872
SEBASTIAN BALLESTRIN - Matrícula: 5760 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35943/23 v. 17/05/2023

GALAJACE S.R.L.
Constitución. - Escritura 106. Esc. Virginia C Olexyn titular Reg 79 CABA, el 13/05/2023.1) “GALAJACE SRL”2) 
Gabriela Alejandra GUZZO, DNI 23.671.553, CUIT 27-23671553-7, nacida el 21/01/1974, divorciada de sus primeras 
nupcias de Christian Damián Polimeni; Francisco Javier GUZZO, DNI 26.800.398, CUIT 20-26800398-4, nacido el 
26/08/1978, casado en primeras nupcias con Yadira Martha Saavedra Avendaño, ambos ingenieros industriales, y 
domiciliados en José Manuel de Estrada 2380, Olivos, Vicente López, provincia de Buenos Aires, Cecilia Verónica 
BEHREND, DNI 25.083.063, CUIT 27-25083063-2, nacida el 06/02/1976, soltera, antropóloga; y Laura BEHREND, 
DNI 23.825.475, CUIL 27-23825475-8, divorciada de sus primeras nupcias de Hernán Rodolfo Tenuta, martillera 
publica, ambas domiciliadas en Paseo de los Aguateros 5466, Pinar del Lago, San Carlos de Bariloche, Bariloche, 
Rio Negro, todos argentinos.- 3) Domicilio: CABA. 4) 30 años desde inscripción. 5) Objeto: La sociedad tendrá por 
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país y en el extranjero las siguientes 
actividades: Explotación comercial de inmuebles destinados a hotelería, hospedaje, alojamiento, restaurante y bar, 
sus instalaciones, accesorios y/o complementarios, para servicios y atención de sus clientes. Alquiler temporario de 
departamentos, alojamiento de personas en cualquiera de las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, 
con o sin comidas, y cualquier otra actividad vinculada con la hotelería; explotación comercial de negocios del 
ramo gastronómico en general, mediante confiterías, bares, restaurantes, cafetería, pizzería, parrilla, kioscos, 
drugstores, pudiendo a tal fin comercializar, distribuir, consignar, comprar, vender, alquilar, dar o tomar en leasing, 
toda clase de mobiliario, artículos, bienes, enseres necesarios y vinculados con la actividad gastronómica y/o 
alimenticia en general.- 5) Capital $ 300.000 representado en 300.000 cuotas de $ 1 de valor nominal cada una, 
con derecho a un voto por cuota, suscribiendo 201.000 cuotas la señora Guzzo, 28.500 cuotas los señores Guzzo 
y Laura Behrend, y 42.000 cuotas la señora Cecilia Verónica Behrend.- 6) Administración: 1 o más gerentes, 
individual e indistinta socios o no por duración de la sociedad. 7) Gerente Gabriela Alejandra Guzzo, quien acepta 
el cargo y constituye domicilio especial en la sede social.- 8) Cierre ejercicio: 30/06.- 9) Sede y domicilio especial 
de los socios: Avenida Canónigo Miguel Calixto del Corro 89, planta baja, departamento 1, CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 106 de fecha 13/05/2023 Reg. Nº 79
Virginia Carolina Olexyn - Matrícula: 5301 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35755/23 v. 17/05/2023

GENERACIONES S.R.L.
30-70847752-0. Por Esc 69 del 08/05/23 R° 14 de San Isidro protocolizan Acta del 10/04/23 que resuelven prorrogar 
el plazo de duración a 30 años a partir del 30/10/2023 modificando el Art. 2 del estatuto.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 69 de fecha 08/05/2023 Reg. Nº 14
MATIAS ADRIAN CARABELLI - Notario - Nro. Carnet: 5283 Registro: 97014 Adscripto

e. 17/05/2023 N° 35565/23 v. 17/05/2023
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GOOD HABITS S.R.L.
Por escritura del 05/3/2023 se constituyó la sociedad. Socios: Leandro Ezequiel INSAURRALDE, argentino, 
24/11/97, DNI 40.976.555, soltero, comerciante, Bolívar 1825, Ramos Mejia, La Matanza, Provincia de Buenos 
Aires 60.000 cuotas y Néstor Emanuel RUEDA, argentino, 26/8/98, DNI 41.554.260, soltero, comerciante, Cuenca 
1645, Merlo, Provincia de Buenos Aires, 60.000 cuotas, Plazo: 30 años, Objeto: La compra, venta, representación, 
consignación, importación, exportación, envasado, fraccionamiento, distribución, venta de franquicias y cualquier 
forma de comercialización de productos dietéticos, naturistas, macrobióticos, herboristería, derivados de la 
apicultura, envasados o fraccionados, suplementos dietarios, de nutrición deportivos, para celíacos, frutas secas, 
especias, semillas, legumbres, cereales, bebidas con y sin alcohol, cervezas, vinos, gaseosas, azúcares y sus 
derivados, golosinas y todo tipo de productos alimenticios. Capital: $ 120.000 dividido en 120.000 cuotas de $ 1 
valor nominal de cada una, Cierre de ejercicio: 31/12; Sede: Paraguay 1971, CABA, Gerente: Leandro Ezequiel 
INSAURRALDE, con domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 
05/05/2023 Reg. Nº 1859
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35616/23 v. 17/05/2023

GOOGLE ARGENTINA S.R.L.
(33-70958522-9). Por medio de Reunión de Socios del 18/08/2021 se resolvió: (i) aumentar el capital social en 
la suma de $ 534.994.088, es decir, de la suma de $ 3.536.397.186 a la suma de $ 4.071.391.274 mediante la 
capitalización de la Cuenta Ajuste de Capital; (ii) aumentar el capital social en la suma de $ 2.917.500, es decir de 
la suma de $ 4.071.391.274 a la suma de $ 4.074.308.774 por aporte en efectivo; (iii) reformar en consecuencia el 
artículo cuarto del Estatuto Social. En consecuencia, el capital quedó representado por 4.074.308.774 cuotas de 
$ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota, distribuidas conforme el siguiente detalle: (i) Google 
Holdings LLC: 407.430.877 cuotas (10%); y (ii) Google International LLC: 3.666.877.897 (90%). Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 18/08/2021
Estefania Paula Balduzzi - T°: 118 F°: 629 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35812/23 v. 17/05/2023

GRAFICA NAMAK S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Esc. 33 09/05/2023 Reg. 53 Partido Avellaneda. 1) Razón Social: GRAFICA NAMAK S.R.L. 2) 
Socio 1: Ernesto Alejandro DORIN, argentino, nacido el 27/10/1958, DNI 12.453.777, CUIT 20-12453777-1, casado, 
comerciante, socio 2: Leandro DORIN, argentino, nacido el 8/08/1989, DNI 34.682.568, CUIL 20-34682568-6, 
casado, comerciante, ambos con domicilio real en Gelly y Obes 156, Sarandí, Avellaneda, Pcia. Bs.As. y con 
domicilio especial en la sede social. 3) Duración: 30 años. 4) Objeto: Realización por cuenta propia, y/o por cuenta 
de terceros y/o asociada a terceros, en establecimientos propios o ajenos: a) Imprenta: Impresión y litografía de 
cualquier tipo de publicaciones, libros, revistas, diarios, mapas, atlas, formularios, folletos, etiquetas, impresos 
o similares; trabajos de imprenta, litografía y timbrado; fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con 
membrete; fabricación de cuadernillos de hojas sueltas y encuadernadores; encuadernación de libros, cuadernos 
de hojas en blanco y otros trabajos relacionados con la encuadernación, tales como el bronceado, dorado y 
bordeado de libros o papel y el corte de los cantos; b) Diseños y publicaciones: Realizar toda actividad conexa 
o vinculada con las artes gráficas e imprenta; incluyendo en éstas: composición gráfica, diagramación, armado, 
corrección y diseños de originales; edición de todo tipo de revistas, folletos, publicaciones periódicas, sean 
o no científicas; películas y fotocromías; fotografía y diseño publicitario; preparación de originales, copias de 
películas, copiado de planchas, copias digitales, armado de astralones; c) Fabricación y comercialización de 
insumos relacionados con la industria gráfica: Fabricación de insumos para librería, compra y venta de formularios 
continuos, en insumos para computación; así como a la comercialización, distribución, importación o exportación 
de los rubros precedentes, y de todo tipo de publicaciones, libros, folletos, revistas, cuadernos, papelería 
comercial, prospectos, como también toda materia prima o insumos utilizables en la industria gráfica; así como a 
la importación y exportación de herramientas, maquinarias, productos electrónicos, electromecánicos y de bienes 
muebles en general, relacionados con dicha industria, y a la distribución, comercialización y venta de tales bienes.- 
5) Capital: $ 200.000.- representado por 20.000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/u con derecho a 1 voto por 
cuota. Suscripción: 100%. Socio 1: 18.000 cuotas, $ 180.000.- 90% capital.- Socio 2: 2.000 cuotas, $ 20.000.- 10% 
del capital.- Integración: 25% de la suscripción. 6) Administración: gerentes, en forma individual o indistinta, socios 
o no, por todo el plazo del contrato. Representación legal: Gerencia. 7) Sindicatura: se prescinde. Fiscalización: 
ejercida por los socios. 8) Sede social: Beron de Astrada 1932 CABA. 9) Cierre de ejercicio: 28/02 de cada año. 
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10) Gerente Titular: Ernesto Alejandro DORIN.- Gerente Suplente: Leandro DORIN.- Aceptación de cargos: Si. 
domicilio especial: sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 09/05/2023 Reg. Nº 53
AGOSTINA VERDINELLI - Notario - Nro. Carnet: 6250 Registro: 4053 Adscripto

e. 17/05/2023 N° 35507/23 v. 17/05/2023

IML SERVICIOS S.R.L.
Constitución Esc 51 del 15.5.23 Reg 1108 CABA 2) Nicolas Andres JIRILLO, nacido 2.1.1996, DNI 39.411.753, CUIT 
20-39411753-7, Técnico Mecánico, domiciliado en Beruti 1982 Del Viso Pilar Pcia BsAs e Italo Martin LUI SARAVIA, 
nacido 23.3.1977, DNI 25.855.618, CUIT 20-25855618-7, Técnico Químico, domiciliado en Roque Saenz Peña 1964, 
Depto 2 Olivos, Vte Lopez, Pcia de Bs As, solteros, argentinos; 3) IML SERVICIOS S.R.L. 4) Quesada N° 2392 Piso 
16 Depto F CABA 5) Tiene por objeto principal dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el exterior, al asesoramiento y comercialización de servicios de consultoría técnica para empresas 
del rubro industrial, pudiendo a esos fines: (i) Prestar servicios de consultoría, asesoría, capacitación y gerencia 
de proyectos y asistencia técnica sobre las materias que conforman el objeto, realizar estudios de Negocios, de 
Proyectos de inversión, asesoramiento y planificación de estrategias de negocios, asistencia a empresas en la 
gestión de sus activos y pasivos, estudio de la realidad económica del cliente a través auditorias y del análisis de la 
información contable y de gestión; asesoramiento tribológico; adquisición (comercialización) de insumos requeridos 
para la prestación de los servicios detallados; (ii) Diseñar, resolver problemas y/o proceder a la reparación de partes, 
repuestos, equipos, motores, elementos, máquinas, instrumentos, materiales, procesos industriales y de todo tipo 
de bienes permitidos por la normativa vigente empleados por empresas del rubro industrial vinculadas al objeto; 
(iii) Ejercer representaciones, promociones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, distribuciones, 
gestiones de negocios, fiducias y administración de bienes y/o servicios relacionados con el objeto; realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas y toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 
Cuando las disposiciones legales y/o reglamentarias así lo exijan, las tareas serán efectuadas por profesionales 
con título habilitante expedido por autoridad competente. 6) 30 años desde su constitución es decir desde 15/5/23. 
7) $ 100000 representado por 1000 cuotas de $ 100 VN c/u y con dcho a 1 voto c/u suscripto 100% asi: Nicolas 
Andres JIRILLO 500 cuotas por $ 50.000 e Italo Martin LUI SARAVIA 500 cuotas por $ 50.000, 8) Administración 
y Representación 1 a 5 Gerentes en forma indistinta, socios o no, por plazo indeterminado 9) Gerentes Nicolas 
Andres JIRILLO e Italo Martin LUI SARAVIA aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social 
10) Cierre Ejercicio 31/7 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 51 de fecha 15/05/2023 Reg. 
Nº 1108
Maria Fernanda Daud - Matrícula: 4497 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35539/23 v. 17/05/2023

MAGNA LOGISTICA S.R.L.
CUIT: 30-71211325-8. Cesión de Cuotas-Renuncia y Designación de nuevo gerente. Modificación Contrato 
Social. Fecha de Resolución Social: Reunión de socios: 12/5/2023. Renuncia a cargo de socio gerente: Josefina 
Raquel SORIA.- Nuevo Socio Gerente: Esteban Gabriel SORIA, constituye domicilio especial en la sede social.- 
Conformación actual: 1) Gisele Noemí DIAZ, SIETE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA (7.650) cuotas, de un peso valor 
nominal cada una y 2) Esteban Gabriel SORIA, SIETE MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (7.350), cuotas de un peso 
valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota.- Se modifica artículo 4° del contrato social.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 117 de fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1
LEANDRO ACERO - Notario - Nro. Carnet: 5131 Registro: 63001 Titular

e. 17/05/2023 N° 35602/23 v. 17/05/2023

MILLAS AUSTRALES S.R.L.
Estefanía BERSELLINI, 1-8-87, DNI: 32701101, Espora 64 piso 1 dto. A y Emanuel José MONTERO, con DNI: 
30351907,4-7-83, Juana Azurduy 1616, ambos de Bahía Blanca, Pcia. de Bs AS, solteros argentinos y comerciantes. 
2) 18-4-23.3) Millas Australes SRL 3) A) Servicios de transporte nacional e internacional de cargas en general de todo 
tipo de bienes incluso combustibles.B) Distribución y logística en general, guarda, fraccionamiento, consolidación 
de mercaderías, entregas puerta a puerta, fletes, mudanzas. 5) $ 300.000 dividido en 3.000, de $ 100 Vn y 1 voto 
c/u, suscriben BERSELLINI 2010 y Montero 990.6) Gerente: Estefanía BERSELLINI, domicilio especial en sede: 
Suipacha 1022, Piso 1, Dto, A, CABA. 8) 30 años. 9) 30-06.Eduardo Fusca, Autorizado en contrato del 18-4-23
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35961/23 v. 17/05/2023
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NAMASTE NUTRIENTES S.R.L.
Socios: Claudio Horacio Hars MOIRAGHI ALLARIA, argentino, soltero, comerciante, 12/5/1972, DNI 18.886.803, 
y Jairo Ainerol MOIRAGHI ALLARIA, argentino, soltero, comerciante, 27/4/1987, DNI 18.886.102, ambos con 
domicilio real en Cornelio Saavedra 2149, Munro, Pcia Bs As. Fecha de Constitución: 10/5/2023. Denominación: 
NAMASTE NUTRIENTES S.R.L. Sede social: Diaz Colodrero 3570, depto 2 CABA. Objeto: Cultivo, compra, venta, 
importación, exportación, fabricación, distribución y comercialización por mayor y menor de flores, plantas, 
semillas y afines al rubro florería y vivero; producción de plantas, ornamentales, hortícolas, arbustos, aromáticas y 
otros; venta y distribución de macetas en general; venta de insumos para el agro, semillas, químicos, herramientas, 
maquinarias; venta de muebles de jardín y accesorios; venta de insumos y movimientos de suelos, tierra, tosca, 
arena, leca y otros; servicio de jardinería en general; mantenimiento, paisajismo en todas sus formas y especies; 
asesoramiento en decoración, diseño de interiores y exteriores relacionados con su objeto social. Duración: 30 
años desde su inscripción. Capital: $ 500.000, 500.000 cuotas de $ 1 cada una, y cada socio suscribe 250.0000 
cuotas, integración: 25%, Gerente: Jairo Ainerol MOIRAGHI ALLARIA. duración: plazo de duración de la sociedad 
y constituye domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 10/05/2023
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35840/23 v. 17/05/2023

NEW MYKONOS S.R.L.
1) 10/5/23. 2) Fabián Ezequiel SOSA, (30.000 cuotas) DNI 34600394, 9/10/89, Don Segundo Sombra 6522, 
Barrio Lomas de Marilo, Trujui, Moreno, Prov de Bs.As; y Yanet Melina RIOS,(70.000 cuotas) 25287828, 21/4/76, 
Magallanes y Quilmes Sin Nro, Barrio Lomas de Marilo, Moreno, Prov Bs.As. Ambos argentinos, solteros, 
comerciantes. 4) Echeverría 2782, Piso 3 Depto A, CABA. 5) La manufactura, producción, confección, compra, 
venta, comercialización mayorista y/o minorista, importación, exportación y distribución de telas, tejidos, hilados 
de cualquier material, productos sintéticos, prendas de cuero, prendas de vestir en general, artículos e insumos de 
la industria textil y del vestido. 6) 30 años. 7) $ 100.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Yanet Melina RIOS, 
domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 10/05/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 17/05/2023 N° 35878/23 v. 17/05/2023

NISABO S.R.L.
Se Complementa publicación 30410/23 del 02/05/2023. Por Escritura 12 del 16/05/2023, se modifica la denominación 
social de “NINNOO S.R.L.” a “NISABO S.R.L.” reformándose el artículo 1° del Contrato Social.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 16/05/2023 Reg. Nº 177
Fernando Javier Diaz - Matrícula: 5238 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 36020/23 v. 17/05/2023

NUEVO COMUNDO S.R.L.
30-71759671-0. Por Asamblea General Ordinaria de Socios del 15 de mayo 2023 y por unanimidad se decidió: (i) 
aprobar la gestión como gerente de Maria Victoria Giavedoni; (ii) designar a Julián Guillermo Cosso DNI 34.705.049 
con domicilio en Uruguay 292 3ro 3 CABA como gerente por el plazo de 5 años; (iii) modificacion clausula SEXTA 
contrato social: La administración, representación y el uso de la firma social estará a cargo de un GERENTE, 
socio o no, que será electo en la asamblea de asociados. La duración en el cargo será de 5 (cinco) años y podrá 
ser reelecto. El gerente actuará con toda la amplitud en los negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o 
contrato para cumplir con el objeto social mencionado en la cláusula TERCERA. A fin de administrar la Sociedad 
se elige como socio gerente al Señor Julián Guillermo Cosso. El gerente deberá constituir una garantía a favor de 
la Sociedad conforme lo establece la normativa, por el plazo que dure su mandato. El Sr. Julián Guillermo Cosso 
acepta expresamente el nombramiento, y constituyendo domicilio especial en Uruguay 292 3er piso oficina 3 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 15/05/2023
Julian Guillermo Cosso - T°: 129 F°: 568 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35773/23 v. 17/05/2023
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NUEVO COMUNDO S.R.L.
30-71759671-0. Informa que por contrato privado del 09/05/23, Julian Guillermo Cosso DNI 34.705.049 vende, cede 
y transfiere 6500 cuotas sociales a FORKFLOCK MATERIAL HANDLING SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE sociedad extranjera inscripta bajo el número correlativo IGJ 1986508, Registro 
Nº 418 del libro 63 de sociedades constituidas en el extranjero, domiciliada en Uruguay 292 3ro 3 Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Maria Victoria Giavedoni DNI 36.755.602 vende, cede y transfiere 2500 cuotas sociales a la 
misma empresa antes mencionada. Se modifica la cláusula CUARTA del Contrato Social: El capital social se 
fija en la suma de $ 100.000 (pesos cien mil) que se divide en 10.000 (diez mil) cuotas iguales de $ 10 (pesos 
diez) valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. Las cuotas son suscriptas e integradas en su 
totalidad en efectivo en las siguientes proporciones: FORKFLOCK MATERIAL HANDLING SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 9.000 (nueve mil) cuotas equivalentes a $ 90.000 (pesos 
noventa mil), correspondiente al 90% del capital; Julián Guillermo Cosso 500 (quinientas) cuotas equivalentes a 
$ 5.000 (pesos cinco mil), correspondiente el 5% del capital y la Señora Maria Victoria Giavedoni 500 (quinientas) 
cuotas equivalentes a $ 5.000 (pesos cinco mil), correspondientes al 5% del capital. Se conviene que el capital 
se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de 
socios con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las condiciones de monto y plazos para su 
integración, guardando la misma proporción de cuotas de las que cada socio sea titular al momento de la decisión. 
Autorizado según instrumento privado Contrato cesion de cuotas de fecha 09/05/2023
Julian Guillermo Cosso - T°: 129 F°: 568 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35774/23 v. 17/05/2023

O SOLE MIO S.R.L.
Instrumento privado del 3/5/23. 1) Alfredo Cardozo, DNI 18415378, 20/10/67, soltero, Calle s/n, Barrio Lapachillo, 
Colonia Wanda, Iguazú, Pcia. Misiones, 20000 cuotas sociales; y Dora Elisa Acuña, DNI 10232265, 30/1/47, viuda, 
Amenabar 1361, CABA, 20000 cuotas sociales; ambos argentinos, comerciantes. 2) O SOLE MIO S.R.L. 3) Malabia 
797, CABA. 4) 30 años. 5) Explotación de establecimientos comerciales y gastronómicos, tales como restaurantes, 
confiterías, bares, heladerías, despachos de bebidas alcohólicas y sin alcohol, incluida la elaboración de toda 
clase de comidas y servicio de lunch en salones propios o bajo el sistema de delivery. 6) $ 400000 dividido en 
40000 cuotas de $ 10 y un voto cada una. 7) 30/4. 8) Gerente: Alfredo Cardozo, con domicilio especial en el social 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 03/05/2023
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35580/23 v. 17/05/2023

PALGEN S.R.L.
Por escritura del 12/05/2023 se constituyo la sociedad. Socios: Daniel Alejandro ACOSTA, argentino, 30/11/1975, 
DNI 24.725.295, soltero, comerciante, Los Duraznos 488 Tristan Suarez, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, 120.000 
cuotas y Mónica Andrea GOMES, argentina, 26/07/1969, DNI 21.036.625, soltera, comerciante, Los Duraznos 488 
Tristan Suarez, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, 80.000 cuotas, Plazo: 30 AÑOS, Objeto: La sociedad tiene por 
objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) importación, 
exportación, de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales incluidos en el nomenclador nacional 
de Aduana. b) COMERCIALIZACIÓN: Comercialización, distribución, fraccionamiento de los productos incluidos 
en el inciso a).- Capital: $ 200.000, representado por 200.000 cuotas de valor nominal un peso cada una y derecho 
a un voto por cuota, Gerente: Daniel Alejandro ACOSTA, con domicilio especial en la sede social; Sede social en 
Florida 253 decimo piso, departamento G de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cierre de ejercicio: 31/05. 
Autorizado por escritura Nº 96 del 12/05/2023 registro 1057. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 96 de 
fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1057
Natalia Martha Jenik - Matrícula: 5396 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35596/23 v. 17/05/2023

PIRINEO S.R.L.
CUIT 30-71558041-8. Por instrumento notarialmente certificado del 25/04/2023: 1) El socio Jorge Gabriel Risso 
cedió seis mil cuotas sociales de Pirineo SRL a Analia Cristina Galli, en consecuencia la titularidad del capital social 
se distribuye en partes iguales entre los nombrados 2) Se modificó la cláusula SEXTA del estatuto de la sociedad, 
siendo su nuevo teto el siguiente:”La administración, representación y uso de la firma social estará a cargo de la 
socia gerente Analía Cristina Galli quien permanecerá en su cargo mientras no se designe otro en su reemplazo; 
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y ésta acepta la designación en este acto y constituye domicilio especial en la Avda. San Pedrito N° 222, Piso 7° 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La socia gerente tendrá todas las facultades para realizar los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el art. 9° del Decreto ley 5965/62, 
no pudiendo comprometer a la sociedad en avales o fianzas de ningún tipo salvo autorización expresa de la 
totalidad de los socios y para cada acto en particular. En garantía del correcto desempeño de su cargo, cada 
gerente constituirá a favor de la sociedad una garantía de acuerdo con las modalidades, monto y plazo establecido 
en la normativa vigente Autorizado según instrumento privado FIRMA CERTIFICADAS de fecha 25/04/2023
VIVIANA EDITH SALIBA PINEDA DE RISSO - T°: 53 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35536/23 v. 17/05/2023

RIMABPIN S.R.L.
Martin RICCARDI, DNI: 37608508,19-5-93, Bruno RICCARDI, DNI: 39171974,12-7-95 y Marco RICCARDI, DNI: 
39915411,18-10-96, todos domiciliados Ingeniero White1437, El Palomar, Morón, Pcia. De Bs AS., solteros, argentinos 
y comerciantes. 2) 15-5-23.3) RIMABPIN SRL 3) A) Venta, fabricación y distribución al por mayor y Menor de todo 
tipo de máquinas y herramientas de uso general, de artículos de ferretería industrial y electricidad, materiales 
eléctricos, productos químicos, artículos de supermercado, equipos para la construcción, revestimiento, todo tipo 
de pinturas y para todo uso y de todos los productos conexos al rubro de pinturas. B) Importación y exportación. 
Vinculadas al objeto. 5) $ 3.000.000 dividido en 30.000, de $ 100 Vn y 1 voto c/u, suscriben 10.000 cada socio .6) 
Gerente: Martin RICCARDI, domicilio especial en sede: SUIPCHA 1022, Piso 1 DTO. A CABA. 8) 30 años. 9) 31-12.
Eduardo Fusca, Autorizado en contrato del 15-5-23
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35962/23 v. 17/05/2023

ROLUK S.R.L.
Constituida por escritura del 05/05/2023. Socios: Roy COHEN, nacido el 27/01/1998, DNI 40.972.091, domiciliado 
en Av. Cramer 2011, Piso 5°, CABA; y Luciano Agustín PETRE, nacido el 07/03/1998, DNI 40.956.460, domiciliado 
en Jerónimo Salguero 1862, Piso 7°, Dpto. C, CABA. Ambos argentinos, solteros y licenciados en publicidad. 
Duración: 30 años, desde inscripción. Capital: $ 500.000 dividido en 500.000 cuotas de $ 1 de valor nominal 
cada una, y de 1 voto por cuota. Suscripción: Roy COHEN: 250.000 cuotas; Luciano Agustín PETRE: 250.000 
cuotas. Objeto: Explotación del negocio de publicidad y propaganda por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, a través de redes sociales, prensa escrita, radial, televisiva, internet y otros métodos de comunicación 
audiovisual; diseño de contenido para redes sociales y gestión de comunidades en internet, producción y creación 
de spots publicitarios, campañas, estrategias de ventas, programas, documentales, cortometrajes y de otros 
medios de difusión existentes o a crearse; compraventa, representación, importación, exportación y distribución 
de elementos, artículos y/o productos relacionados directamente con las actividades de publicidad y marketing. 
Sede Social: Jerónimo Salguero 1862, Piso 7°, Dpto. C, CABA. Administración y Representación: Gerentes: Roy 
COHEN y Luciano Agustín PETRE, ambos con domicilio especial en Jerónimo Salguero 1862, Piso 7°, Dpto. C, 
CABA. Prescinde de Sindicatura. Cierre ejercicio: 31/03. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 
05/05/2023 Reg. Nº 27 CABA
Juan Bartolome Sanguinetti - Matrícula: 4673 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35844/23 v. 17/05/2023

RONGUAN S.R.L.
CONSTITUCION. ESCRITURA 57 del 15.05.2023. Hugo Anselmo DE HOFFMANN, 20.05.1946, dni: 4541007, 
15.000 CUOTAS y Sebastián Diego DE HOFFMANN, 26.09.1972, dni: 22809078, 15.000 CUOTAS, ambos 
ARGENTINOS, CASADOS, EMPRESARIOS DOMICILIADOS en Talcahuano 1276 piso 25 dpto. A CABA. 1) SIETE 
AÑOS 2) CONSTRUCTORA: a) El estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución toda clase de edificaciones 
sean públicas o privadas, obras civiles y bienes inmuebles así como realización en ellas de adiciones, mejoras, 
modificaciones, restauraciones/reparaciones actuando como propietaria, proyectista, empresaria, desarrolladora, 
contratista o subcontratista de obras en general; b) La exportación, importación, y/o enajenación de materiales 
de construcción nuevos, usados, y de sobrantes de obra, incluyendo servicio de transporte de materiales 
vinculados a la construcción. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO: a) desarrollo de construcciones, parcelaciones o 
urbanizaciones en bienes propios o de terceros, bien sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales; 
b) La promoción, constitución y asociación con empresas o sociedades que tengan por objeto la construcción de 
inmuebles o los negocios sobre propiedad raíz. INMOBILIARIA: la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento 
de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la ley de propiedad horizontal, así como también 
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toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas y su posterior 
venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la Ley Nº 13.512 o del Código Civil y Comercial de 
la Nación, urbanización, fidecomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. FINANCIERA: a) Realizar 
actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, ya sea en 
instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares; b) Asimismo podrá dedicarse 
a la compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles 
de crédito, con exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras; c) Celebrar 
contratos de fideicomiso en términos de lo dispuesto por el Código Civil y Comercial y normas concordantes. 
COMERCIAL: a) La promoción, constitución y asociación de empresas o sociedades que tengan por objeto la 
construcción de inmuebles o los negocios sobre bienes raíces; b) La ejecución de toda clase de negocios, además 
de la compraventa, relacionados con la comercialización de la propiedad inmueble tales como: financiamiento, 
arrendamiento, fideicomiso, administración, usufructo, constitución y régimen de propiedad horizontal; c) 
La adquisición a título oneroso, importación, exportación, enajenación de equipos, maquinaria, instalaciones, 
accesorios e implementos auxiliares empleados en la construcción de obras y edificios. Las actividades que lo 
requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. 3) PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), 
dividido en 30.000 (treinta mil) cuotas de $ 10 (pesos diez) de valor nominal cada una y con derecho a un voto cada 
una 4) uno o dos Gerentes socios o no en forma indistinta. 5) Las cuotas sociales son libremente transmisibles 
sin perjuicio de lo cual los socios fundadores tienen preferencia en la adquisición, razón por la cual, el cedente de 
cuota deberá notificar las condiciones de su venta a los demás socios y los socios deberán responder respecto del 
ejercicio de su preferencia dentro de un plazo de treinta días de recibida dicha notificación.- Con igual metodología 
y preferencia podrán adquirir las cuotas también la sociedad con utilidades o reservas disponibles o reduciendo 
su capital. 6) el cierre de ejercicio será el 30 de abril de cada año. GERENTES: Hugo Anselmo DE HOFFMANN y 
Sebastián Diego DE HOFFMANN, los que aceptan cargo conferido y fijan DOMICILIO ESPECIAL en SEDE SOCIAL: 
Avenida Santa Fe 1480, Piso 10º departamento A CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 57 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 398
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 17/05/2023 N° 35832/23 v. 17/05/2023

SAN ROLDAN S.R.L.
Por instrumento privado del 11/05/23: 1) Socios: María Lourdes Sanchez, 05/03/86, DNI 32.183.278, argentina, 
soltera, bailarina, domiciliada Gral. Enrique Martínez 231 CABA; Mariela Daniele, 26/02/85, DNI 31.504.238, argentina, 
casada, Licenciada en Relaciones Públicas, domiciliada en Roque Pérez 3220 CABA; Malena Sol Roldán, 16/10/87. 
DNI 33.362.672, argentina, soltera, Administradora de Empresas, domiciliada en Palpa 3120 piso 1° departamento 
“B” CABA y Gonzalo Adolfo Peralta, 12/07/76, DNI 25.371.514, argentino, soltero, Administrador de Empresas, 
domiciliado en Ruiz Huidobro 3645 Planta Baja departamento “B” CABA. 2) SAN ROLDAN S.R.L. 3) Duración: 30 
años. 4) Sede social: Cramer 1643 piso 9° departamento “A” CABA. 5) Objeto: explotación comercial del negocio 
de bar, confitería, pizzería, cafetería y restaurante, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicio de 
café, té, leche y demás productos alimenticios, servicios de comidas y restaurante, elaboración y comercialización 
de todo tipo de comidas, postres, helados, masas y cualquier otro artículo de carácter gastronómico. Compra, 
venta, exportación e importación, franquicia y cualquier otra forma de comercialización de artículos y productos 
relacionados con la actividad gastronómica. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por 
personas con título habilitante. 6) Capital: $ 2.500.000, dividido en 250.000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal 
cada una. Socia: María Lourdes Sánchez suscribe 83350 cuotas equivalentes a $ 833.500. Socia: Mariela Daniele 
suscribe 83350 cuotas equivalentes a la suma de $ 833.500. Socia: Malena Sol Roldán: suscribe 41650 cuotas 
equivalentes a $ 416.500. Socio: Gonzalo Adolfo Peralta suscribe 41650 cuotas equivalentes a $ 416.500. 7) Cierre 
del ejercicio: 30/04 de cada año. 8) Administración y representación: 1 o más gerentes en forma indistinta por 
todo el plazo de duración social. Gerente: Gonzalo Adolfo Peralta, con domicilio especial en Cramer 1643 piso 9° 
departamento “A”, CABA.- Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 11/05/2023
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35548/23 v. 17/05/2023

SMARTKETING S.R.L.
Rectifico aviso T.I.: 31865/23 del 05/05/2023. Por Instrumento Privado del 15/05/2023 surge por VISTA IGJ que 
el Objeto queda así: La sociedad tiene por objeto principal la prestación de servicios de marketing, marketing 
de productos, marketing digital, publicidad y todas las actividades relacionadas y conexas a los mismos. A tales 
efectos, la sociedad podrá realizar las siguientes actividades: (i) Prestar y suministrar servicios de marketing, 
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incluyendo el marketing de productos, marketing digital y publicidad, que involucren la preparación, realización, 
ejecución, promoción, diseño, coordinación, operación y manejo de actividades relacionadas, (ii) Ofrecer 
servicios de software relacionados con el marketing interactivo, el comercio electrónico y cualquier otra forma 
de comercialización a través de internet o medios virtuales, (iii) Comercializar productos relacionados con los 
servicios de publicidad y empresariales de todo tipo. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por 
profesionales con título habilitante. Autorizado según instrumento privado INSTRUMENTO COMPLEMENTARIO 
de fecha 15/05/2023
SUSANA GRACIELA AMANICHE - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35606/23 v. 17/05/2023

SOADI S.R.L.
Socios: los cónyuges Anabella Luz CARVAJAL, argentina, médica, 20/3/1984, DNI 30.869.058, SUSCRIBE 
475.000 CUOTAS, y Diego SABOLO, argentino, Licenciado en sistemas, 31/3/1980, DNI 28.268.563, SUSCRIBE 
25.000 CUOTAS ambos con domicilio real en Avenida Gral. Las Heras 2050, piso 11, depto A CABA. Fecha de 
Constitución: 13/5/2023. Denominación: SOADI S.R.L. Sede social: Zapiola 4248, Piso 1 depto C CABA. Objeto: 
explotación y/o administración de consultorios, clínicas, centros de salud y especialidades médicas; explotación 
y/o administración de establecimientos para la prestación de servicios de belleza y estética profesional; formación 
y asesoramiento en materia de bienestar y salud; organización de congresos, cursos y jornadas. En las actividades 
en que resulte necesario se afectarán técnicos y/o profesionales con título habilitante suficiente. Duración: 30 años 
desde su inscripción. Capital: $ 500.000, 500.000 cuotas de $ 1 cada una, integración: 25%. Gerente: Anabella Luz 
CARVAJAL. duración: plazo de duración de la sociedad y constituye domicilio en la sede social. Representación 
legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/10. Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 
13/05/2023
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35845/23 v. 17/05/2023

SOLUCIONES DE CONOCIMIENTO S.R.L.
EDICTO RECTIFICATORIO e. 09/05/2023 N° 32507/23 v. 09/05/2023 Se hace constar que: Sebastian Matias Cruz 
suscribe 90 cuotas partes, por la suma de $ 90.000, Irene Loureiro Rodriguez suscribe 10 cuotas partes, por la 
suma de $ 10.000. Cada cuota equivale a 1 voto.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 25/04/2023
MARISEL RITA QUINTEROS - Matrícula: 5398 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35635/23 v. 17/05/2023

SUBASTAS DE ARTE ROLDAN S.R.L.
CUIT: 30-70822901-2 Por acta de reunión de socios del 4/1/2020 reforma clausula 4: objeto social: La realización 
por cuenta y orden de terceros de subastas, remates y venta de moblaje, antigüedades, joyas, objetos de 
arte, decoración o menaje. Importación y exportación de los bienes necesarios para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de su objeto. Ejercicio de todo tipo de mandatos, servicios y representaciones vinculadas, necesarias 
y/o complementarias para el cumplimiento de los objetivos comerciales. Autorizado según instrumento privado 
reunion de socios de fecha 04/01/2020
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35849/23 v. 17/05/2023

TERRABRAVA S.R.L.
EDICTO RECTIFICATORIO e. 02/05/2023 N° 30488/23 v. 02/05/2023. Se hace constar que la suscripción correcta 
del capital es la siguiente: Agustina SACCOCCIA suscribe 150 cuotas partes, por la suma de $ 150.000, Aylén 
ELIAS suscribe 150 cuotas partes, por la suma de $ 150.000. Cada cuota equivale a 1 voto.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 25/04/2023
MARISEL RITA QUINTEROS - Matrícula: 5398 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35634/23 v. 17/05/2023
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TORMENTA ROJA S.R.L.
Esc. 49.4/5/23, reg. 1327.1) Santiago Ariel BARRIONUEVO IRIBARNE, 19/5/80, DNI 28129108, Calle 86 nº52, La 
Plata, Prov.Bs.As; Agustín SPASSOFF CARTIER, 9/3/82, DNI 29558577, Calle 48 Nº520 1/2, dpto 2F, La Plata, 
Prov.Bs.As; Manuel SANCHEZ VIAMONTE, 25/10/80, DNI 28472120, Calle 6 Nº1390,8ºpiso, dpto A, La Plata, Prov.
Bs.As; Guillermo Silvano RUIZ DIAZ, 10/2/80, DNI 28052358, Calle 7 Nº41-59, Gonnet, La Plata, Prov.Bs. As; y 
Gustavo Carlos MONSALVO, 25/1/82, DNI 29257727, Boulevard 84 Nº591, La Plata, Prov.Bs.As; todos argentinos, 
solteros, musicos y 20 cuotas c/u. 2) 30 años. 3) Realización de producciones o coproducciones radiofónicas, 
televisivas, cinematográficas, teatrales, o discográficas; organización de shows, eventos artísticos y teatrales de 
todo tipo; representación de artistas nacionales o extranjeros, realizar ediciones musicales, y toda otra actividad 
directa o indirectamente vinculada a su actividad principal. 4) $ 100000(100 cuotas de $ 1000).5) Administracion: 
1 o mas gerentes indistinta por el plazo de duracion. 6) 31/12.Gerencia: Titular: Santiago Ariel Barrionuevo Iribarne 
y Suplente: Gustavo Carlos Monsalvo, ambos domicilio especial en la sede: Jufre 567, CABA.Autorizado por Esc. 
Ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35530/23 v. 17/05/2023

VILRO CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por escritura Nº 72 del 15/05/2023 Fº 155 Registro 2182 CABA se constituyó VILRO CONSTRUCCIONES S.R.L.- 
Hugo Roberto Sebastián VILCHE (gerente titular) nacido 4/06/1977, soltero, DNI 25971802, CUIL: 20-25971802-
4, Thomas Le Bretón 5681 Departamento 4, CABA, 55% 11.000 cuotas; y Leonel Adrian RODRIGUEZ (gerente 
suplente), nacido 28/12/1975, casado, DNI 25100860, CUIL: 20-25100860-5, Marquez 4186, Villa de Mayo, 
provincia de Buenos Aires, 45% 9.000 cuotas; ambos argentinos y operarios de la construcción.- 30 años desde 
su inscripción.- Sede social y domicilio especial gerentes: PASAJE CARABELAS 241 piso 9º departamento 10 
CABA.- Capital: $ 200.000 dividido en 20.000 cuotas de $ 10 VN y un voto cada una.- Objeto: CONSTRUCTORA: 
Proyecto, construcción, refacción, cálculo estructural y administración de cualquier tipo de inmuebles sometidos 
o no al régimen de Propiedad Horizontal, como así también la realización de obras públicas y/o privadas en sus 
diversas formas de contratación ya sean civiles, viales o de cualquier otra índole, dejándose constancia que en 
todos los casos en que las leyes y disposiciones vigentes exijan títulos universitarios o requisitos especiales, los 
servicios, serán prestados por un profesional con título habilitante. Presentarse en licitaciones públicas o privadas.- 
COMERCIAL: Mediante la compra, venta, fabricación, representación, distribución, permuta y cualquier otra 
manera de adquirir o transferir y comercializar todos materias primas, elementos y bienes o servicios relacionadas 
con el rubro de la construcción. Gerencia: 1 o mas gerentes, socios o no indistintamente por toda la duración de 
la sociedad. Prescinde de sindicatura. 31 de diciembre. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 72 de fecha 
15/05/2023 Reg. Nº 2182
Martina María Sack - Matrícula: 4695 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35569/23 v. 17/05/2023

YAM BA S.R.L.
Por Escritura Nº 129 del 11/05/2023, se constituye la sociedad: 1) YAM BA S.R.L. 2) Alejandro Mauricio SOLLA, 
DNI 27.729.821, 43 años y Verónica Silvana DEVALLE, DNI 25.825.399, 45 años. Ambos argentinos, casados, 
empresarios, domiciliados en José Bonifacio 865, piso 4°, departamento “A”, CABA. y GERENTES. Ambos 
denuncian domicilio especial en la SEDE SOCIAL: JOSÉ BONIFACIO 865, PISO 4°, DEPARTAMENTO “A”, CABA. 
3) 30 Años. 4) Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, instalación y distribución, 
al por mayor y/o menor, de insumos, materiales y accesorios para la industria de la energía eléctrica. 5) $ 100.000.- 
10.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una y un voto por cuota. Totalmente suscriptas: Alejandro Mauricio SOLLA 
suscribe 5.000 cuotas y Verónica Silvana DEVALLE suscribe 5.000 cuotas. Integración: 25%.- 6) Representación: 
Uno o más gerentes, socios o no. Por el tiempo que dure la sociedad. 7) Cierre 30/04. 8) Fiscalización por los 
socios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 933
DANIEL GUSTAVO SITZER - T°: 129 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35842/23 v. 17/05/2023

ZENNA S.R.L.
María José DELLA RAGIONE, DNI: 27.493.128, Av. Montes de Oca 581, Piso 24, Dto. A, Soltera ,20-7-79 y Diego Ariel 
FERNANDEZ, DNI: 21.539.677, Franklin 594 ,Piso 5, divorciado, 7-4-70, ambos de CABA, argentinos y médicos. 2) 
11-5-23.3) ZENNA SRL 3).4) A) Explotación de clínica de medicina estética Tratamientos y procedimientos médicos, 
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venta de productos relacionados a la cosmiatria y tratamientos de belleza, masajes, belleza pies y manos. Spa. B) 
Importación y Exportación vinculados al objeto. 5) $ 500.000 dividido en 5.000, de $ 100 Vn y 1 voto c/u, suscriben 
2.500 cada socio .6) Gerente: María José DELLA RAGIONE, domicilio especial en sede: MEXICO 441, PISO 3, Dto. 
B CABA. 8) 30 años. 9) 31-12.Eduardo Fusca, Autorizado en contrato del 11-5-23
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35959/23 v. 17/05/2023
#F6869432F#
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ASOCIACION PROTECCION CONSUMIDORES DEL MERCADO 
COMUN DEL SUR - PROCONSUMER

CUIT 30-67986352-1 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el miércoles 7 de junio de 
2023 a las 19:30 horas, en la sede de la Asociación, Viamonte 885, 2° Piso, Ciudad de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio 2022. 2°) Informar las razones que motivaron la 
demora de la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria. 3°) Designación de dos socios para ratificar el Acta 
de Asamblea, con el Presidente y Secretario de la Comisión Directiva. Designados según instrumento privado 
Acta 311 del 8 de junio de 2022, RICARDO LEANDRO NASIO, Presidente; ARTURO JOSE GIANNULLO, Secretario. 
Disposiciones estatutarias: Artículo 24: Las Asambleas se celebrarán válidamente, … sea cual fuere el número de 
socios concurrentes, media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes, no se hubiese reunido ya la 
mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. La documentación referida en el Artículo 23 se encuentra a 
disposición de los señores Asociados en la sede de la Asociación.

e. 17/05/2023 N° 35782/23 v. 17/05/2023

BINGO ORO S.A.
CUIT 30-69343874-4. Convóquese a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
a celebrarse el día 6 de junio de 2023 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda 
convocatoria, en la calle Rodríguez Peña 645 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la reforma 
del Artículo 7 del Estatuto Social. 3) Aprobación de un texto ordenado del Estatuto Social. Autorizaciones 4) 
Determinación del número de directores y elección de los mismos. Para participar de la misma los accionistas 
deben cursar comunicación en plazo legal a fin de confirmar asistencia y realizar la inscripción en el Libro de 
Registro de Asistencia al domicilio sito en la calle Rodríguez peña 645 cualquier día hábil de 11 a 17 horas
Designado según instrumento publico esc 85 de fecha 23/5/2022 reg 1683 ANA ROSA CANEVARI - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35589/23 v. 23/05/2023

CAMARA DE COMERCIO ARGENTINO BRASILEÑA DE LA REPUBLICA ARGENTINA
CUIT 30525522691 Por resolución de la Comisión Directiva de fecha 25 de abril del 2023, de acuerdo con el 
Artículo 52 del Estatuto Social se convoca a los señores socios, a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará 
el día martes 06 de junio de 2023 a las 11:30hs., en primera convocatoria o media hora después en segunda 
convocatoria sea cual fuere el número de socios concurrentes, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría 
absoluta de los socios con derecho a voto conforme al art. 53 del Estatuto. La misma se celebrará en el auditorio 
de la Embajada del Brasil, cito en Cerrito 1350, CABA.
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos socios presentes para firmar el Acta.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General y Estados Contables correspondientes al período finalizado el 
31 de marzo de 2023.
3º) COMISIÓN DIRECTIVA: elección de TRECE miembros suplentes por un año, CONSEJO CONSULTIVO: 
elección de SEIS miembros por un año. Tratamiento de renuncia de TRES miembros titulares. Designación de sus 
reemplazos.
4º) Designación de dos socios presentes para tomar la votación correspondiente.
5°) Letrado autorizado a tramitar la inscripción de autoridades.
Designado según instrumento privado ACTA COMISION DIRECTIVA de fecha 25/04/2023 RODRIGO AUGUSTO 
ARCHER - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35801/23 v. 19/05/2023
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ITAPOAN S.A.
CUIT: 30-69966143-7.Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 
día 09 de junio de 2023 a las 10 hs., en la sede social sita en Reconquista 1088, Piso 7°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta. 2) Consideración de las razones que provocaron la convocatoria a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria fuera 
del plazo legal. 3) Consideración de la Memoria, el inventario, el Estado de Situación Patrimonial; el Estado de 
Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, sus Notas y Anexos y el 
Informe de la Sindicatura, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.4) Consideración del 
resultado del ejercicio y su distribución. Honorarios al Directorio y Sindicatura. Constitución de reservas especiales 
y/o de distribución de dividendos en efectivo a los accionistas. 5) Consideración de la gestión del Directorio de la 
Sociedad. 6) Consideración de la gestión de la Sindicatura. 7) Designación de nuevo Directorio por vencimiento 
de su mandato, fijación del número de miembros y duración de su mandato. 8) Designación de Síndicos Titular 
y Suplente por vencimiento de sus mandatos. 9) Autorizaciones para efectuar las inscripciones en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires. Nota: Los Accionistas deberán comunicar su asistencia con 
al menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea en la sede social o 
enviando un correo electrónico a arg.legales@codere.com.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 30/5/2022 Bernardo Chena Mathov - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35601/23 v. 23/05/2023

LA NUEVA ASTURIANA S.A.
CUIT 30-64025674-1 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 12/06/2023 a las 9 horas en primera 
convocatoria y para las 10 horas en segunda convocatoria, en Inocencio Pieres 1214 C.A.B.A. para tratar: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración del Balance General, Inventario, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos, Informe del Sindico - Contador 
Certificante y Memoria del Directorio, por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2022. 3) Designación y remoción 
de directores y síndicos. 4) Responsabilidad de los directores y síndicos. 5) Tratamiento de los puntos del orden del 
día de la Carta Documento remitida por la Sra. Menéndez Graciela Matilde recibida en fecha 07 de marzo de 2023.
Designado según instrumento privado ACTA DESIGNACION DE AUTORIDADES de fecha 08/04/2022 MARIANO 
JUAN SUAREZ - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35537/23 v. 23/05/2023

LA OCHAVA S.A.
CUIT 30-64946504-1 Convoca a Asamblea General Ordinaria, que no implica reforma de estatuto, para el día 
12/06/2023 a las 11 horas en primera convocatoria y para las 12 horas en segunda convocatoria, en Inocencio 
Pieres 1214 C.A.B.A. para tratar: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración del 
Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos, 
Informe del Sindico - Contador Certificante y Memoria del Directorio, por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 
2022. 3) Designación y remoción de directores. 4) Responsabilidad de los directores. 5) Tratamiento de los puntos 
del orden del día de la Carta Documento remitida por la Sra.
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 8/4/2020 MARIANO JUAN SUAREZ 
- Presidente

e. 17/05/2023 N° 35538/23 v. 23/05/2023

MATADERO Y FRIGORIFICO MERLO S.A.
CUIT 30-60936378-5 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - Se convoca a los Sres. Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 5 de junio de 2023, a las 10:00 hs en la primera convocatoria 
y a las 14:00 hs en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede legal de la Sociedad, Bernardo de Irigoyen 
Nº 214 piso 11 Dto. E de esta Capital Federal, para la consideración del siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Razones del llamado fuera de termino 3) Consideración de 
los documentos mencionados en el art. 234, inc. 1 de la ley 19550, y/o sus modificatorias y/o complementarias, 
correspondiente al Ejercicio N.º 37, practicado al 31 de Diciembre de 2022. 4) Consideración de la gestión y los 
honorarios del Directorio. 5) Consideración del resultado del Ejercicio y su distribución. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 208 de fecha 22/3/2022 Juan Jose Mirabelli - 
Presidente

e. 17/05/2023 N° 35518/23 v. 23/05/2023
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MITE S.A.
30-64182067-5 Mite S.A. Convóquese a accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 05/06/23, 12 
y 13 hs. En primera y segunda convocatoria respectivamente en Bme. Mitre 3345 C.A.B.A. para tratar esto: 
1) Aprobación de los documentos prescriptos en el inciso I del artículo 234 de la Ley 19.550, para el ejercicio 
económico finalizado el 31 de Diciembre de 2022.2) Distribución de Resultados y aprobación de Honorarios del 
Directorio. 3) Fijación del número de directores y su designación. 4) Razones de la convocatoria a asamblea 
general ordinaria fuera de término. 5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Designado según instrumento público escritura 87 designación de directorio de fecha 10/6/2022 registro 1595 
TOBIAS JUAN ANDRES GAMBERALE - Presidente

e. 17/05/2023 N° 36009/23 v. 23/05/2023

PLASTICA BERNABO S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CUIT 30-50229992-8. Convóquese a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el 7 de junio de 2023 a las 13:00 
hs. en primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda en la calle Juncal 1879, piso 6to., Dto. “A” C.A.BA., para 
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2.- Explicación de las 
razones para la convocatoria fuera de término. 3.- Consideración del balance, estado de resultados, y demás 
documentación relacionadas con los ejercicios cerrados al 30 de juniode 2022. 4.- Información sobre la marcha 
del concurso preventivo. 5.- Ratificación y Renovación autorización para el Sr. Conrado Rodríguez, para proceder 
a la suscripción de las minutas y documentación sea necesaria para proceder a la inscripción del plano definitivo 
y Reglamento de propiedad horizontal del predio ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Prov. De Buenos 
Aires y ante cualquier otro organismo nacional o Provincial o Municipal que fuera menester a tales efectos y de 
cualquier eventual modificación que resulte necesaria. Asimismo se lo autoriza, conforme al otorgamiento de 
todos los actos que fueran necesarios para el otorgamiento de las escrituras de venta de lotes. NOTA: En la sede 
social se encuentra la documentación del Art. 67 ley 19.550. Los accionistas deberán comunicar su asistencia 
conforme el Art. 238 Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO DEL 13/8/2021 María del Carmen Nuñez - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35967/23 v. 23/05/2023

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, la Sra. Gwendeline Rijkeboer, CUIT 27-94048875-9, 
con domicilio fiscal en Av. Presidente Roque Saenz Peña nro 615, piso 7 Dpto 702, CABA, avisa que TRANSFIERE 
a la sociedad TRAVEL ADVISORS SRL con domicilio en Av. Presidente Roque Saenz Peña nro 615, piso 7 Dpto 702, 
CABA; el fondo de comercio de la Agencia de Viajes y Turismo “MANAGEMENT OF PLEASURE”, establecimiento 
del rubro turismo, sito en Av. Presidente Roque Saenz Peña nro 615, piso 7 Dpto 702, CABA. Reclamos de ley en 
dirección Av. Presidente Roque Saenz
Peña nro 615, piso 7 Dpto 702, CABA.

e. 17/05/2023 N° 35805/23 v. 23/05/2023

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: 
JESICA VERONICA PANETTA, VENDE A INES CAPELO, SU FONDO DE COMERCIO DE HOTEL SIN SERVICIO 
DE COMIDAS (700110), (28) VEINTIOCHO HABITACIONES Y OCHENTA Y SIETE (87) ALOJADOS, EXPEDIENTE 
Nº 28401-2007, SITO EN PERU 708, PISOS 1º, 2º, 3º, C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. 
DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 17/05/2023 N° 35834/23 v. 23/05/2023

#I6869482I#

#F6869482F#

#I6869440I#

#F6869440F#

#I6869277I#

#F6869277F#

#I6869306I#

#F6869306F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.172 - Segunda Sección 32 Miércoles 17 de mayo de 2023

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

+ TRES S.A.
CUIT 30-71448322-2. Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 16/03/2023, se resolvió designar 
autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: Rodolfo Teodoro HARTEKER, Vicepresidente: Daniela 
MARON MOURENTE, Director Suplente: María Alicia MARON; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio 
especial en Arenales 2984, CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 
16/03/2023. Abogado Dr. Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35882/23 v. 17/05/2023

ACHUS S.R.L.
CUIT 30-71197542-6. Por Esc. 131 del 15/5/23 Registro 19 CABA se protocolizaron las siguientes Actas: a) Acta de 
Reunión de Socios del 9/3/18 que fijó nueva sede en Av.Directorio 1621 piso 1 CABA; b) Acta de Reunión de Socios 
del 6/4/23 que resolvió: 1.Aceptar la renuncia al cargo de gerente presentada por Claudio Román Argentieri; 
2.Designar gerentes, en forma indistinta, a Alejandra Beatriz Chain y a Yanina Antonela Argentieri; ambas con 
domicilio especial en Av.Directorio 1621 piso 1 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 131 de fecha 
15/05/2023 Reg. Nº 19
Maria Verina Meglio - T°: 62 F°: 758 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35571/23 v. 17/05/2023

ADHECONT AUSTRAL S.A.
30680683146. Por Asamblea del 02/05/2023: Presidente: Carlos Antonio COMERCI y Director suplente: Elías Luis 
DURY, ambos constituyen domicilio especial en Thames 2334,6A, CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 02/05/2023
Laura Petruzzello - T°: 121 F°: 691 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35625/23 v. 17/05/2023

ADROGUÉ IMÁGENES S.R.L.
CUIT: 30-71433472-3. Por acta de gerencia del 24/4/2023 se resolvió trasladar la sede social a Colpayo 760, Piso 
5, Dto 2, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 24/04/2023
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36027/23 v. 17/05/2023

AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A.
CUIT Nº  30-69617058-0. Por asamblea general ordinaria y especial de clases A, B, C y D de acciones del 
26.04.2023 se resolvió designar las siguientes autoridades: Presidente: Martín Francisco Antranik Eurnekian (clase 
C); Vicepresidente: Antonio Matías Patanian (clase B); Directores titulares: Máximo Luis Bomchil (clase A), Orlando 
Joaquín Ferreres (clase A), Jorge Juan José González Galé (clase B), Agustín Herrera (clase C); Director suplente: 
Gustavo Pablo Lupetti (clase A). Todos los directores designados constituyen los siguientes domicilios: Los Sres. 
Eurnekian, Lupetti, y Patanian en Honduras 5663, C.A.B.A.; el Sr. Bomchil en Av. Corrientes 420, piso 3, C.A.B.A.; 
el Sr. Herrera en Carlos Pellegrini 781, piso 1, C.A.B.A.; el Sr. Ferreres en Reconquista 458, piso 8, C.A.B.A.; y el 
Sr. González Galé en Rodríguez Peña 694, piso 10, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA 
de fecha 26/04/2023
Florencia Pagani - T°: 70 F°: 980 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35736/23 v. 17/05/2023
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AGROCANN S.R.L.
30-71758522-0. Por cesión del 10/05/2023. Capital $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 V/N cada una. 
Julián Ariel Barrios cede toda su participación y queda conformado así: Leonel Alberto Vetere y Mauro Moser cada 
uno con 25.000 cuotas sociales; Pablo Joel Vetere 22.000 cuotas sociales y Emmanuel Alexis Vetere 28.000 cuotas 
sociales, todas de $ 1 V/N cada una. Con fecha 10/05/2023 se aceptó la renuncia de Emmanuel Alexis Vetere 
como Gerente y se designó a Leonel Alberto Vetere con domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 10/05/2023
Mariana Andrea Di stabile - T°: 94 F°: 10 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35516/23 v. 17/05/2023

AGROPECUARIA EL CARRIL S.A.
CUIT 30-71607025-1. Por Acta de Directorio del 10 de Mayo de 2023 se resolvió modificar la sede social de la 
Sociedad y trasladarla a Paraguay 635, Piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP1057. El cambio no 
implica una reforma de estatuto.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/05/2023
Mariana Meincke - T°: 100 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35852/23 v. 17/05/2023

AGRORESERVAS ARGENTINAS S.A.
CUIT 30-70942897-3 Por Asamblea General Ordinaria del 24/04/2023, se resolvió designar a Mauro Gustavo Berta 
Brega, Patrick Adams Tolman, Fernando Riquelme y Scott Smith para los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Director Titular y Director Suplente respectivamente, quienes aceptaron su cargo y fijaron domicilio especial en 
la calle Florida Nro. 165, oficinas 806 y 807, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Genera 
Ordinaria de fecha 24/04/2023
Sebastian Cardenas - T°: 124 F°: 816 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35958/23 v. 17/05/2023

AIMI GROUP S.A.
CUIT 30-71577037-3. Asamblea General Ordinaria del 03/01/23: Se designó Presidente a Damián Osvaldo AIMI 
y Directora Suplente a Cynthia Carolina HIGUERAS, ambos con domicilio especial en Víctor Hugo 2228, CABA 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 03/01/2023
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 17/05/2023 N° 35811/23 v. 17/05/2023

AL PIE DE LA LETRA S.A.
CUIT: 30-71473159-5.- Comunica que: I) Por Acta de Asamblea del 18/10/2019 se designan autoridades y se 
distribuyen los cargos, quedando como Presidente: Silvia Elena GUERRERO y como Director Suplente: Carlos 
Alberto SERRES; quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Beauchef 476, Planta Baja, Depto. “3”, 
de C.A.B.A.- II) Por Acta de Asamblea del 17/10/2022: a) se designan autoridades y se distribuyen los cargos, 
quedando como Presidente: Silvia Elena GUERRERO y como Director Suplente: Carlos Alberto SERRES; quienes 
aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Juana Manso 1113, Piso 4º, Depto. “K”, de C.A.B.A.; y b) se resuelve 
trasladar la sede social desde Beauchef 476, Planta Baja, Depto. “3”, de C.A.B.A. hacia Juana Manso 1113, Piso 
4º, Depto. “K”, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 212 de fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1885
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35753/23 v. 17/05/2023
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ALOS S.A.
CUIT. 30-59408114-1. ALOS S.A. Por Asamblea General Ordinaria N° 33 del 25/02/2023 cesaron en sus cargos por 
vencimiento de sus mandatos los miembros del Directorio: Presidente: María Cristina Díaz, Director Suplente: Nora 
Pamela Campana; se formalizo la designación del directorio: y se distribuyeron los cargos así: Presidente: María 
Cristina Díaz, Director Suplente: Nora Pamela Campana; ambas con
domicilio Especial en Juan B. Justo 6.884 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado 33 de fecha 25/02/2023
Nora Pamela Campana - T°: 87 F°: 888 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35692/23 v. 17/05/2023

AMANECER FUEGUINO S.A.
CUIT 30-71204335-7. Por Asamblea del 22/11/2022, se designó como Presidente a Martín Adrián Sosa y como 
Director Suplente a Gustavo José Barrondo, por tres ejercicios. Cesaron ambos en los mismos cargos. Se cambió la 
sede social a Ciudad de la Paz 2941 piso 9 departamento B CABA, ambos fijaron domicilio especial allí. Autorizado 
según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 22/11/2022
Nicolas Uriel Litvinoff - T°: 116 F°: 931 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35925/23 v. 17/05/2023

AMERICOLD LOGISTICS ARGENTINA S.A.
30628717679 Por Asamblea y Directorio del 15/05/2023 el Directorio quedó constituido: Presidente: Diego César 
Bunge; Vicepresidente: James C. Snyder, Director Titular: Ezequiel Carlos Monpelat; Director Suplente: Mariana 
Lozada Castro. Todos aceptaron cargo y constituyeron domicilio especial en Avenida Córdoba 991, Piso 6º “A”, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/05/2023
Silvia Susana Ludtke - T°: 102 F°: 688 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35520/23 v. 17/05/2023

ARBROS S.A.
30-70224191-6 Se rectifica publicación del 10/05/2023 T.I. 33137/23. Debe decir: Director Suplente a Rafaela 
Deolinda González. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/09/2022
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35802/23 v. 17/05/2023

ARGEN TICS S.A.
N° 1.949.860 CUIT 33-71692739-9 Por Acta de Asamblea del 03/01/2023 se resolvió renovar los cargos de Germán 
Facundo Rocca como Director Titular Presidente y Gonzalo Javier Alfonzo como Director Suplente, quienes 
constituyeron domicilio especial en Cerrito 1266 piso 4 oficinas 18 y 19, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 03/01/2023
NICOLAS OSCAR PASCUZZI - T°: 282 F°: 231 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35823/23 v. 17/05/2023

ARGENGRAPHICS S.R.L.
CUIT 30-71229903-3-Por instrumento privado del 27-04-2023, Eduardo Víctor Milano cedió 1250 cuotas de capital 
social de $ 10 cada una valor nominal a Julio Patricio Recabarren, argentino, 01/03/1979, casado, comerciante, 
D.N.I. 27.153.137, CUIT 20-27153137-1, Soldado de la Fronera 5031, Piso 2º, depto. “A”, C.AB.A..- Capital suscripto 
luego de la cesión: Julio Matías Recabarren 1250 cuotas de $ 10 por cuota, es decir $ 12.500 y Julio Patricio 
Recabarren 1250 cuotas de $ 10 por cuota, es decir $ 12.500.- Natacha Martin, autorizada en instrumento privado 
del 27-04/2023.-
natacha martin - T°: 85 F°: 946 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35630/23 v. 17/05/2023
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BADRA S.A.
CUIT: 30-61804548-6. Por acta de Asamblea de 18/11/2022 se designan autoridades: Presidente: Alejandra Dora 
PAMPURO, CUIT: 27-14069626-4, Vicepresidente: Gonzalo Bautista PAMPURO, CUIT: 23-34224459-9, ambos con 
domicilio especial en Cabello 3627 piso 12 B de CABA., por tres ejercicio. Raúl Vázquez, T° 328 F° 226 CPCECABA, 
autorizado por acta de asamblea del 18/11/2022.
raul norberto vazquez - T°: 328 F°: 226 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35726/23 v. 17/05/2023

BALBUENA S.A.
CUIT 30-54756874-1.- Se hace saber que por escritura 438 del 11/05/2023 Registro 359 C.A.B.A. se protocolizó 
Actas de Asamblea y Directorio ambas del 09/09/2022 en las cuales se resolvieron designar autoridades: Presidente: 
María José BURS y Director Suplente: Alberto Pedro BURS, constituyendo domicilio especial en Uruguay 829, 4º 
piso C.A.B.A. y Avenida Callao 1829 9º piso C.A.B.A., respectivamente.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 438 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 36031/23 v. 17/05/2023

BARRANCAS DE LEZAMA S.A.
CUIT 33-71005940-9. Por resolución de asamblea del 4/04/2023, la sociedad dejó el Directorio y Sindicatura así 
integrados: Presidente: Francisco Zucchini, Vicepresidente: Martina Irene Zucchini, Directores Titulares (vocales): 
Victoria Zucchini y Guido Zucchini, Directores Suplentes: Irene Lidia Segat y Clarisa Berrone. Todos los directores 
con domicilio especial en Juncal 615, piso 9, Departamento A, CABA. Síndico Titular: Ricardo Taboada y Sindico 
Suplente: Romina Sol Ameijeras Lapetina. Autorizado por Esc. Nº 58 de fecha 10/05/2023 Reg. Nº 73
Mariano Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 17/05/2023 N° 35941/23 v. 17/05/2023

BASEFIRMA S.A.
30-71040146-9 Informa que por Acta de Directorio de fecha 15 de mayo de 2023, resolvió trasladar el domicilio 
legal de la sociedad a la calle Avenida Leandro N. Alem 592, piso 6, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 15/05/2023
Eduardo José Esteban - T°: 46 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36017/23 v. 17/05/2023

BELBO S.A.
CUIT: 30-70805750-5. Por asamblea del 29/07/2022 se designó Presidente: Miguelina Isabel Clara CHIARLE, 
Director Suplente: Francisco CELIZ, ambos con domicilio especial en Esmeralda 320, piso 6 Of. A, CABA. Cesaron 
por vencimiento de mandato Presidente: Domingo Casiano Gallará, Director suplente: Rubén Carlos Virgolini. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/07/2022
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36012/23 v. 17/05/2023

BERICAP S.A.U.
CUIT 30-71199340-8. Por Asamblea General Ordinaria del 21/03/2023, la sociedad dejó el Directorio y Sindicatura 
así integrados: Presidente: José Ramón de Achával; Directores Titulares: Martín Aurel Forgaci y Alejandro Martín 
de Achával, todos con domicilio especial en Carlos Pellegrini 961, Piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Síndico Titular: José Francisco Piccinna y Síndico Suplente: Graciela Elvira Pío de Piccinna. Autorizado según 
instrumento privado Acta de asamblea de fecha 21/03/2023
Mariano Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 17/05/2023 N° 35940/23 v. 17/05/2023
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BLARIC S.A.
CUIT: 30-69122400-3. Se rectifica el edicto de fecha 9/5/2023, TI: 32804/23. Que el correcto nombre de la directora 
suplente es María Silvia Tolosa de Miguel.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 21/04/2023
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36016/23 v. 17/05/2023

BOSTIK ARGENTINA S.A.
30-70953145-6 En Asamblea General Ordinaria del 1/3/2023 y reunión del Directorio del 3/3/2023 se designó 
nuevo directorio, por un ejercicio: presidente, Carlos de Lion Neto; vicepresidente, Thomas Martín Hagen; director 
titular, Daniel Germán Malnero; y director suplente, Juan Javier Negri. Todos los nombrados con domicilio especial 
en Montevideo 850, piso 1, C.A.B.A. Ovidio Nestor Biafore cesó en el cargo de vicepresidente. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 01/03/2023
Mariana Astrid Miglino - T°: 80 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35986/23 v. 17/05/2023

BRAMASMI S.A.
CUIT N° 30-71772312-7. Se comunica que por Acta de Asamblea de Accionistas N° 1 de fecha 23 de noviembre 
de 2022 y Actas de Directorio N° 2 y 3 de fecha 23 de noviembre de 2022, se resolvió: 1) Aceptar la renuncia de la 
Sra. Milagros Rocío Piris Gill (DNI Nro.: 39.588.369) de su cargo como Directora Titular y Presidente; 2) Remover 
al Sr. Cristian Gastón Antuña (DNI Nro.: 34.227.847) de su cargo como Director Suplente; 3) fijar en 1 el número 
de Director Titular y en 1 el número de Director Suplente, y; 4) Distribuir los cargos, quedando el Directorio, en 
consecuencia, integrado de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: Sr. Damian Ferreyra (DNI Nro.: 
24.391.347) y Director Suplente: Jose Luis Esain (DNI Nro.: 20.660.210) todos ellos constituyendo domicilio especial 
en la avenida Santa Fe 3900, (CP: 1425) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea N° 1 de fecha 23/11/2022
SANTIAGO MANUEL TRUEBA - T°: 139 F°: 178 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35624/23 v. 17/05/2023

BUNTECH DEL LAGO S.A.
CUIT: 30-50085961-6. Por Asamblea del 05/12/2022 se resolvió: (i) aceptar las renuncias presentadas por el Sr. 
Alfredo del Mónaco a su cargo de Director Titular y Vicepresidente y el Sr. Fabiano Porto Nishi a su cargo de Director 
Titular; y (ii) designar en su reemplazo al Sr. Rodrigo Oliveira Sabino como Director Titular y Vicepresidente y al Sr. 
Gustavo García como Director Titular. Los directores designados constituyen domicilio especial en Av. Leandro N. 
Alem 639, piso 4 “V”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/12/2022.
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35572/23 v. 17/05/2023

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
CUIT 30-65786442-7. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 
20/04/2023 se designaron 6 Directores Titulares y 6 Directores Suplentes quedando constituido el directorio de la 
siguiente manera y con los siguientes domicilios especiales: Presidente: Jaime Barba Zenteno 3175, PB, CABA. 
Vicepresidente: Stefano Barbiera, Alicia Moreau de Justo 270, 4 Piso, CABA. Directores titulares: Mariano Fragueiro 
Frías: Callao 1382 6, CABA; Andres Sanguinetti: Sarmiento 643 7, CABA; Cesar Rossi: Comodoro Rivadavia 2048, 
CABA; Manuel Rawson Paz: Juana Manso 555, Piso 8, CABA. Directores Suplentes: Marcos Gonzalez Bibolini: 
Alicia Moreau de Justo 240, Piso 3, CABA; José Bazán: Ing. Butty 275, piso 12, CABA; Patricio Grande: Zenteno 
3175 CABA; Pietro Mazzolini: Av. Alicia M. de Justo 270, Piso 4, CABA; Juan Murphy: Av. Alicia M. de Justo 240, 
Piso 3, CABA; Hugo Bruzone: Ing. Butty 275, piso 12, CABA. Todos los Directores titulares y suplentes aceptaron 
sus respectivos cargos y constituyeron domicilios especiales.
Designado según instrumento privado acta directorio 406 de fecha 12/5/2021 JAIME JAVIER BARBA - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35754/23 v. 17/05/2023
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CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.
CUIT 30-65786428-1. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 
20/04/2023 se designaron 10 directores titulares y 10 directores suplentes, quedando constituido el directorio 
de la siguiente manera y con los siguientes domicilios especiales: Presidente: Jaime Barba: Zenteno 3175, PB, 
CABA; Vicepresidente: Stefano Barbiera: Av. Alicia Moreau de Justo 270, 4º, CABA; Vicepresidente 2º: Mariano 
Fragueiro Frías: Callao 1382, 6 A, CABA; Directores Titulares: Andrés Sanguinetti: Sarmiento 643, 7°, CABA; Cesar 
Rossi: Comodoro Rivadavia 2048, CABA; Manuel Rawson Paz: Juana Manso 555, Piso 8, CABA; Hugo Bruzone: 
Ing. Butty 275, 12°, CABA; Marcelo Ruiz: Av. Del Libertador 602, piso 17, CABA; Pablo Pirovano: 25 de Mayo 460, 
Piso 6, CABA; y Juan Ignacio Jorquera: Tucumán 500, Entre piso, CABA. Directores Suplentes: Marcos Gonzalez 
Bibolini: Av. Alicia Moreau de Justo 240, Piso 3, CABA; Jose Bazán: Ing. Butty 275, piso 12, CABA; Patricio Grande: 
Zenteno 3175, PB, CABA; Estanislao Olmos: Ing. Butty 275, piso 12, CABA; Ignacio Aramburu: Av. Alicia Moreau 
de Justo 240, 3º, CABA; Bernardo Beccar Varela: Sarmiento 643, Piso 7, CABA; Alejandro Perelsztein: Ing. Butty 
275, piso 12, CABA; Marcelo Cangueiro: Av. Del Libertador 602, piso 17, CABA; Martín Alejandro Bello: 25 de Mayo 
460, Piso 6, CABA; y Gabriela Gisele Boichuca: Tucumán 500, Entre piso, CABA. Todos los Directores titulares y 
suplentes aceptaron sus respectivos cargos y constituyeron domicilios especiales.
Designado según instrumento privado acta directorio 419 DEL 12/05/2021 JAIME JAVIER BARBA - Presidente

e. 17/05/2023 N° 35803/23 v. 17/05/2023

CAPILLA CENTER S.A.
CUIT 30-64023500-0. Por Acta del 14/04/2023 se resuelve la reelección del directorio. Designan Presidente: 
LILIANA BEATRIZ ALVAREZ, Vicepresidente: DIEGO MARIO CASCATA y Directora Suplente: CATALINA MACEDA. 
Todos denuncian domicilio especial en Falucho 121, Capilla del Monte, Provincia de Córdoba. Autorizado según 
instrumento privado acta de fecha 14/04/2023
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35633/23 v. 17/05/2023

CECUBICO S.A.
CUIT: 30-71355420-7 Por asamblea ordinaria del 6/03/2023 renuncio como Presidente: Javier Gonzalo Lopez. Se 
designo Presidente: María Belén Rodriguez y Director suplente: Sergio de Francesco ambos con domicilio especial 
en Florida 142 piso 1 Oficina 191, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 36 de fecha 20/04/2023 
Reg. Nº 1640
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35615/23 v. 17/05/2023

CENTRO MEDICO LEZAMA S.A.
CUIT 33-54899096-9 - 1) Asamblea Gral. Ordinaria: 28/02/2023. 2) Designación del Directorio: Presidente: Diana 
Freylejer, Directora Titular: Nadia Del Longo y Director Suplente: Claudia Freylejer, 3 Ejercicios, Domicilio Especial: 
Av. Martin Garcia 815, C.A.B.A. Dr. Mario E. Cortes Stefani, Autorizado: Instrumento privado: 28/02/2023.
Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 28/02/2023
Mario Esteban Cortes Stefani - T°: 107 F°: 653 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35966/23 v. 17/05/2023

COMEX GLOBAL TRADING CORP S.A.
CUIT 30-71636044-6. Por Acta de Directorio del 10 de Mayo de 2023 se resolvió modificar la sede social de la 
Sociedad y trasladarla a Paraguay 635, Piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP1057. El cambio no 
implica una reforma de estatuto.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/05/2023
Mariana Meincke - T°: 100 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35899/23 v. 17/05/2023
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COMVIVA TECHNOLOGIES (ARGENTINA) S.A.
(IGJ N°  1.542.347) (CUIT N°  30-64627917-4) Comunica que por Asamblea y Reunión de Directorio de fecha 
31/03/2023, se resolvió: (i) aceptar la renuncia del Sr. Jose Luis Taravilse al cargo de Director Titular y Vicepresidente; 
(ii) designar a la Sra. Micaela Veiga Castro como Directora Titular y Vicepresidente, hasta la fecha de la asamblea 
de accionistas que considere los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 30/06/2023; (iii) dejar 
constancia que los restantes Directores permanecerán en sus cargos conforme fueron designados por la Asamblea 
de fecha 27/10/ 2021 hasta la fecha de la asamblea que considere los estados contables correspondientes al 
ejercicio finalizado el 30/06/2023. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 256 de la Ley 19.550 la Sra. Micaela 
Veiga Castro constituye domicilio especial en Cerrito 1050, piso 5°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea N° 61 de fecha 31/03/2023
Luciana Florencia Collia - T°: 121 F°: 216 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35874/23 v. 17/05/2023

CONNAISANCE S.A.
CUIT 30-71169487-7, inscripción 24782 Libro 52 Tomo: Sociedades por Acciones, organismo: IGJ, Nº correlativo 
1837832. Comunica que, por instrumento privado, la Asamblea de Socios unánime de fecha 8 de noviembre 
del 2022, convocada por el Directorio en fecha 13 de octubre de 2022, se designó el nuevo directorio, a saber: 
Esteban Pablo MARTIN, DNI 29776239, es designado como director Titular presidente, y Yesica Betiana OSSES 
DNI 33186146, como directora Suplente. Los nuevos integrantes aceptaron los cargos en la propia asamblea 
y suscriben la correspondiente acta. Todos manifestaron no estar incluidos en los supuestos del Art 264 LSC, 
tampoco son personas expuestas políticamente, y constituyen domicilio en Cuyo 910, Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires. No están incluidos en el RePET. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de 
fecha 08/11/2022
FEDERICO ESTEBAN FELIPE RAMUDO - T°: 134 F°: 321 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35693/23 v. 17/05/2023

COSCO SHIPPING LINES (ARGENTINA) S.A.
CUIT. 30-68306917-1. Por asamblea del 25/04/2023 y acta de directorio del 02/05/2023 se resolvió ratificar a los 
miembros del directorio, a saber: Presidente: Tiegen WAN; Vicepresidente: Xiang OU; Director Titular: Youbin LIN; 
y Directora Suplente: Zijun CHEN, todos con domicilio especial en Avenida Paseo Colon 221 piso 1° de C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 02/05/2023
Eduardo Alfredo Blanco - T°: 30 F°: 370 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35529/23 v. 17/05/2023

COUNTRY CLUB LOS CERRILLOS DE PILAR S.A.
CUIT 30-63240140-6. Hace saber que a) en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 28.09.2022, se 
designaron autoridades y b) en la reunión de Directorio del 29.09.2022 se distribuyeron los cargos, quedando el 
Directorio integrado de la siguiente manera: Presidente: Roberto Juan Negri; Vicepresidente: Segundo Pizarro. 
Directores Titulares: Juan Jose Biedma, Tomas Muñoz y Enrique Goldaracena. Directores Suplente: Horacio Maria 
Barilatti Bengolea y Jose Sosa del Valle, el primer nombrado suplente de Roberto Juan Negri, Juan Jose Biedma 
y de Tomas Muñoz, y el ultimo suplente de Segundo Pizarro y Enrique Goldaracena; todos con domicilio especial 
Av. Presidente Roque Saenz Peña 710, piso 9º,CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 214 de fecha 
14/04/2023 Reg. Nº 378
Cecilia Isasi - Matrícula: 4770 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35595/23 v. 17/05/2023

DEBENE S.A.
CUIT 30-70087406-7. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 7/3/2023 se renueva el directorio continuando 
como Presidente Christian Armand CATALAA; Director Titular Georges Jean CATALAA, y Director suplente Jean 
Marc Roland CATALAA, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social, Antezana 
70 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 04/05/2023 Reg. Nº 1629
Javier Maria Guerrico Wichmann - Matrícula: 3884 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35574/23 v. 17/05/2023
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DR2 CONSTRUCCIONES S.R.L.
CUIT 30-71428660-5 Por Acta de Gerencia N° 11 del 25/4/23 se resuelve: 1) Tomar nota de Contrato de Cesión del 
25/4/23: Cecilia Mabel del Río García cede a Manuel del Río García 10000 cuotas. Capital Social $ 200000 dividido 
en 20000 cuotas de valor nominal $ 10 y 1 voto cada una; composición actual: Ignacio Manuel del Río García 
y Manuel del Río García 10000 cuotas cada uno. Por Acta de Asamblea N° 11 del 25/4/22 se resolvió aceptar 
Renuncia de Gerente Cecilia Mabel del Río García DNI 32437265 sin designar reemplazo. Composición actual: 
Gerente Titular Ignacio Manuel del Río García, previamente designado por tiempo indeterminado con domicilio 
constituido en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 25/04/2023
IVANA SOL VIGILANTE - T°: 126 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35923/23 v. 17/05/2023

DURTEZA S.A.
CUIT 33715362339 - En Asamblea del 15/05/23 Designó: Presidente: Daniel Omar Chiavassa. Suplente: Fabiana 
Cristina Charra Renuevan mandato; constituyen Domicilio Especial en Roque Sáenz Peña 277,2° piso, departamento 
A, CABA.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/05/2023
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35891/23 v. 17/05/2023

EFECTISTAS S.R.L.
CUIT 30-71007391-7.- Por acta del 10 de mayo de 2023 se designa nuevos miembros de la gerencia: Fernando 
Ariel Menghi y Hernán Pablo Martínez (a quienes se ratifica), ambos con domicilio especial en Avenida Congreso 
5660, piso 4 dpto A. CABA.- RENUNCIA de Ariel Alejandro Penas, REMOCION de Bladimiro Antonio Ivon Bach.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 163 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 834
Susana del Valle del Blanco de Enriquez - Matrícula: 3342 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35952/23 v. 17/05/2023

EL FENICIO S.A.
CUIT: 30-70810193-8. Por asamblea del 10/08/2022 se designó Presidente: Miguelina Isabel Clara CHIARLE, 
Director Suplente: Francisco CELIZ, ambos con domicilio especial en Domingo Faustino Sarmiento 4637, Piso 9 Of. 
A, CABA. Cesaron por vencimiento de mandato Presidente: Domingo Casiano Gallará, Director suplente: Rubén 
Carlos Virgolini. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/08/2022
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36022/23 v. 17/05/2023

EMPRENDIMIENTOS AGUILAR 2104 S.A.
CUIT 30-71605981-9. Por Asamblea de fecha 02/05/2021, se ha resuelto: Designar el siguiente Directorio: 
Presidente: Fernando Damián GUTMAN; y Director Suplente: Cynthia Gabriela GUTMAN; quienes aceptan los 
cargos conferidos y constituyen domicilio especial en la calle Aníbal Troilo 977, piso 2°, departamento “A”, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 05/05/2023 Reg. 
Nº 181
Carolina Astoul Balestra - Matrícula: 5187 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35964/23 v. 17/05/2023

ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A.
CUIT 30-66346104-0. Por reunión de Directorio de 05.05.2023 se modificó la sede social, fijándola en San José 
140, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 05/05/2023
José Antonio Tiscornia - T°: 58 F°: 479 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36024/23 v. 17/05/2023
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ENIEMEDIA S.R.L.
CUIT 30-71522346-1. Por Reunión de Gerencia N° 7 del 14/3/23 se resuelve: 1) Tomar nota de Contrato de Cesión 
del 14/3/23: Javier Eduardo Garcia Martino cede a Matías Hernán Russo, Mariano Julio D´Arezzo y Javier Roveda 
87500 cuotas a cada uno. Capital Social $ 350000 divididos en 350000 cuotas de valor nominal $ 1 y 1 voto cada 
una; composición actual: Matías Hernán Russo, Mariano Julio D´Arezzo y Javier Roveda, cada uno con 116666 
cuotas y un tercio de 2 cuotas en condominio con los restantes socios. Por Acta de Reunión de Socios N° 7 del 
15/3/23 se resolvió: 1) aceptar renuncia del gerente Javier Eduardo García Martino DNI 94067702, sin designar 
reemplazo. Composición de Gerencia actual: Gerentes Titulares Matías Hernán Russo, Mariano Julio D´Arezzo 
y Javier Roveda, previamente designados por tiempo indeterminado con domicilio constituido en sede social 
2) cambio de Sede Social de Pedro I. Rivera 4968 Piso 2 Depto B CABA; a calle White 5 Piso 3 Depto D CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 14/03/2023
IVANA SOL VIGILANTE - T°: 126 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35942/23 v. 17/05/2023

ESTRATEGO MARKETING AGENCY S.R.L.
C.U.I.T. 30-717944498-0 Por instrumento privado de reunión de socios del 20/04/2023: 1) Nohemy Pinilla Gutiérrez 
CEDE: 5.000 cuotas del valor cada una de treinta pesos ($ 30). Cede el total de 2000 cuotas a favor de Ailen 
Ferreyra, D.N.I. 35.168.813, CUIT 27351688136, Argentina, nacida el 17/04/1990., Asesora comercial en ventas, 
con domicilio real y especial en Bolulevard de Todos Los Santos 5601 Lote 245, Tigre, provincia de Buenos Aires, 
siendo el total que se cede pesos noventa mil ($ 90.000), cede 3000 cuotas a favor de Ana María Santarelli, D.N.I. 
10372331 C.U.I.T. 27103723316, Argentina,, nacida el 20/01/1952., jubilada, con domicilio real en La Alegria 111 B 
Los Cardos, Carlos Lemme, Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos Aires, siendo el total que se cede pesos 
sesenta mil ($ 60.000) y el capital social de la sociedad es de trescientos mil pesos ($ 300.000) 2) Nohemy Pinilla 
Gutiérrez, Pasaporte de la República de Colombia AQ701177, C.U.I.T. 20604729786, colombiana, soltera, nacida el 
18/01/1971, comerciante, con domicilio real en Ignacio Corsini 1800, Benavidez, Tigre, provincia de Buenos Aires, 
renunció a su cargo de Gerente y se designa como nuevo gerente a Ailen Ferreyra, fijando domicilio especial en la 
Sede Social. instrumento privado de reunión de socios Autorizado según instrumento privado acta de reunión de 
socios de fecha 20/04/2023
CHRISTIAN ANDRES PEREZ SASSO - T°: 126 F°: 415 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36001/23 v. 17/05/2023

ESTRELLAS SATELITAL S.A.
CUIT 30-66189967-7 Por acta de Asamblea del 12/05/2023 se resolvió designar como director titular y presidente 
a Jorge Enrique Alvarez y director suplente a José Andrés Márquez quienes constituyen domicilio especial en 
Avda. Juan de Garay 140 piso 10 CABA, además ceso en su cargo de director suplente Marcela Alejandra Rama. 
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 12/05/2023
viviana erica cescut - T°: 54 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35528/23 v. 17/05/2023

ESTUDIO TREMOLO S.A.S.
CUIT 30-71640157-6. Por Reunión de Socios del 28/03/2023 se resolvió: i) aceptar la renuncia del Administrador 
Titular Lucas Casares; ii) revocar el mandato del Administrador Suplente Gonzalo Manuel Ortiz; y iii) designar a 
Pablo Massariol como Administrador Titular y a Federico José Frezze Cornejo como Administrador Suplente, 
quienes constituyeron domicilio especial en la calle Alsina Adolfo 1760, Piso 7, Dpto. 27, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 28/03/2023
Guillermo Arce Monsegur - T°: 124 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35950/23 v. 17/05/2023

F.G. MANDATOS S.A.
(CUIT: 33-67656440-9) por asamblea de fecha 08/03/2018 se resolvió: (i) aceptar la renuncia del Sr. Fernando 
Peralta Ramos, DNI 18.211.196, a su cargo de liquidador; (ii) designar en reemplazo del Sr. Peralta Ramos a la 
Sra. Nilda Haydee Falcón, DNI 3.730.427, como liquidadora, representante legal de la sociedad y encargada del 
depósito de los libros y demás documentos sociales; y (iii) trasladar el domicilio social de la sociedad fijándolo en 
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Avenida del Libertador 2423, 8° piso, CABA. La Sra. Falcón constituyó domicilio especial a todo efecto en Avenida 
del Libertador 2423, 8° piso, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 08/03/2018
Martín Alejandro Mittelman - T°: 68 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35960/23 v. 17/05/2023

FADIAL S.R.L.
30-70966608-4 ACTA DE REUNION DE SOCIOS del 09/05/23 se estableció la nueva sede social sin reforma 
de estatuto en Monroe Nº 2252/2272, Dto. 704 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 
09/05/2023
ANTONINO VIRZI - T°: 140 F°: 210 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35756/23 v. 17/05/2023

FIDUCIARIA CUATRO ESTACIONES S.R.L.
Sociedad sin CUIT, el edicto se efectúa con el objeto de regularizar el funcionamiento de dicha persona jurídica 
ante AFIP. Por escritura 61 del 9/5/2023 F° 252 Registro 1404, CABA: Elizabeth Adriana Castiñeira cedió 500 cuotas 
(c/u de $ 100 y 1 voto) a Gabriel Jorge Bergallo, soltero, argentino, abogado, nacido 26/08/1966, DNI 18.160.855, 
domicilio real en Paraguay 776, 2° piso, departamento “B”, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 61 
de fecha 09/05/2023 Reg. Nº 1404
Mariana Sapuppo - Matrícula: 4903 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35824/23 v. 17/05/2023

FIT FOODS S.R.L.
CUIT 30-71742070-1. Conforme lo establece la Resolución IGJ 3/2020, se hace saber que por Contrato y Reunión 
de socios de fecha 29/03/2023 se dejo constancia de la cesión de cuotas; quedando en consecuencia la tenencia 
social conformada de la siguiente forma: Capital social pesos CIEN MIL ($ 100.000), representado en MIL CUOTAS 
SOCIALES con un valor nominal de CIEN PESOS ($  100) cada una, suscripto e integrado como se detalla a 
continuación: José Luis Nardone 333 cuotas sociales y LASFOR S.R.L 617 cuotas sociales. Autorizado según 
instrumento privado Cesion de cuotas de fecha 29/03/2023
Julia Galarraga - T°: 114 F°: 119 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36010/23 v. 17/05/2023

FRENZEL S.A.
CUIT 30-71084867-6. Por Acta de Directorio del 02/05/2023 se trasladó la sede social a Padilla 979 Piso 4 depto A 
CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 02/05/2023
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35885/23 v. 17/05/2023

GLOBAL TRADING STRATEGIES S.A.
CUIT 30-71648075-1 Por Acta de Directorio del 10 de Mayo de 2023 se resolvió modificar la sede social de la 
Sociedad y trasladarla a Paraguay 635, Piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP1057. El cambio no 
implica una reforma de estatuto. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/05/2023
Mariana Meincke - T°: 100 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35893/23 v. 17/05/2023

GRANJAS AVICOLAS GAESA S.A.
CUIT 30-55942010-3 por Asamblea General Ordinaria del 28-04-2023, se designa Directorio; Presidente: Nestor 
Amado Eggs, cuit 20-08421618-Directores Titulares: Hernan Amado Eggs, cuit 20-23907081-8, Silvana Elisabeth 
Eggs, cuit 27-23418413-5, Vanesa Juliana Eggs, cuit 27-27837292-3, Directora Suplente: Ianina Dinorah Eggs, 
cuit 27-34804956-4 por un periodo de 3 años.Todos con domicilio especial en calle callao 257 piso 1º oficina 
G ciudad autónoma de Buenos Aires. Se ratifica el cambio de Sede Social y Legal a la calle Callao 257 piso 1º 
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oficina G Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
28/04/2023. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/04/2023 Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/04/2023
PABLO JULIAN LAFUENTE - T°: 192 F°: 91 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35570/23 v. 17/05/2023

GRUPO ADENEO S.R.L.
CUIT 30-71659036-0 Reunión de socios 28/04/23 cesa por renuncia gerente Alberto DUBESARSKY y designan 
gerente a Ezequiel Adolfo DUBESARSKY DNI 30.885.967, domicilio especial Av. Avellaneda 1817 piso 5, CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta reunión de socios de fecha 28/04/2023.
Mariela Barg - T°: 97 F°: 786 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35928/23 v. 17/05/2023

GRUPO G Y J S.R.L.
CUIT. 30717551172. En cumplimiento de la Resolución 3/20 IGJ se hace saber que por instrumento privado del 13 
de febrero de 2023 Oscar Gabriel Gonzalez DNI. 29.697.422 cedió 400 cuotas de valor nominal $ 10 cada una, a 
Juan Pablo De Petra DNI. 25.020.539 y cedió 100 cuotas de valor nominal $ 10, a Melisa Giselle Hernández DNI. 
32.069.442, respectivamente. Resultando Juan Pablo De Petra titular de 900 cuotas que representan el 90% del 
capital social por un valor de $ 90.000 y Melisa Giselle Hernández titular de 100 cuotas que representan el 10% 
del capital social por un valor de $ 10.000. La sociedad posee un capital social de $ 100.000. Autorizado según 
instrumento privado de fecha 13/02/2023.
Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 13/02/2023
Carlos Guillermo Lopez - T°: 58 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35584/23 v. 17/05/2023

GZ EVENTOS S.A.
CUIT 30-70793379-4 Por Asamblea General Ordinaria y Acta de ambas del 15/03/2023 se designó como presidente 
a Ignacio Giménez Zapiola y a Horacio Giménez Zapiola como director suplente, quienes constituyeron domicilio 
especial en Posadas 1477 piso 2º de CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 12/05/2023 
Reg. Nº 601
Eduardo Senillosa Vidal - Matrícula: 4990 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 36015/23 v. 17/05/2023

HEPRICAR S.A.
C.U.I.T. 30716434830. Asamblea Ordinaria y de Directorio ambas del 13/4/2023, Designación de Directorio 
Presidente: Carola Capizzi. Directores Titulares: Gina Tucci, Augusto Capizzi, Robertino Tucci, María Soledad 
Prieto. Director Suplente: Catalina Capizzi. Todos con domicilio especial en Alicia Moreau de Justo 1930, 1° Piso, 
Oficina 106, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 15/05/2023 Reg. Nº 1838
Augusto Mario Adrian Rossi - Matrícula: 4464 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35983/23 v. 17/05/2023

HIDROINVEST S.A.
CUIT 30-66325758-3. Por reunión de Directorio de 03.03.2023 se modificó la sede social, fijándola en San José 
140, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 03/03/2023
José Antonio Tiscornia - T°: 58 F°: 479 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36013/23 v. 17/05/2023
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INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA HAUSSMANN S.A.
CUIT 30-65686131-9. Se hace saber que mediante Asamblea del 08/05/2023 se resolvió: (i) fijar la composición 
del Directorio con 1 miembro titular y 1 suplente; y (ii) designar al efecto Director Titular y Presidente a Esteban 
Casares y Director Suplente a Ignacio Casares por 3 años. Ambos constituyeron domicilio especial en O´Higgins 
2890, Piso 11º “3”, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 08/05/2023
Nicolas Santurio - T°: 73 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35894/23 v. 17/05/2023

INTEGRA CAPITAL S.A.
CUIT 30-71536323-9. Por Asamblea General del 05/05/2023 es electo el directorio compuesto por Presidente: 
Ricardo Nicolás MALLO HUERGO, DNI 21.463.232; Directores Titulares: José Luis MANZANO, DNI 12.156.123; 
Claudio Fernando MARTINELLI, DNI 26.778.947; Director Suplente: Germán Federico RANFTAL MORENO, DNI 
92.283.292. Por Acta de Directorio del 05/05/2023 aceptan los cargos y constituyen domicilio especial Av. Maipú 
1252, Piso 9° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 10/05/2023 Reg. Nº 2145
María Eugenia Girard - Matrícula: 4550 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35727/23 v. 17/05/2023

IRUNDY S.A.A. Y G.
CUIT Nº 30-68146108-2. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 17/12/2022 se aumentó Capital a $ 30.000.000.- 
(dentro del quíntuplo-Art. 188 LGS) representado por 30.000.000 acciones nominativas no endosables de valor 
nominal cada una $ 1.- con derecho a un voto por acción. Florencia Cassarino Mailhos suscribe 7.500.000 acciones 
o sea $ 7.500.000.-; Pilar Cassarino Mailhos suscribe 7.500.000 acciones o sea $ 7.500.000.-; Jose M. Cassarino 
Mailhos suscribe 7.500.000 acciones o sea $ 7.500.000.- y Maria M. Cassarino Mailhos suscribe 7.500.000 acciones 
o sea $ 7.500.000.-
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de fecha 17/12/2022
Lucio Jose PICASSO - T°: 72 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35559/23 v. 17/05/2023

JISEMAR S.A.
CUIT: 30-59896443-9 Por asamblea ordinaria del 12/05/2023 ceso como Presidente: Martin Alberto BOLOTNER y 
como Director Suplente: Marina Andrea BOLOTNER. Se designo Presidente: Marina Andrea BOLOTNER Y Director 
Suplente: Martin Alberto BOLOTNER ambos con domicilio especial en Avenida Callao 192, CABA. Autorizado 
según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 12/05/2023
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35608/23 v. 17/05/2023

KAWELL S.A.
CUIT Nº  33-70925052-9. Hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 16/02/2023 ratificada por 
Asamblea General Ordinaria de fecha 10/04/2023 se resolvió por unanimidad: (i) fijar en tres el número de 
Directores Titulares de la sociedad designándose en consecuencia a la Sra. Christa Zollinger como Presidente, 
al Sr. Fernando Estanislao Bougain como Vicepresidente y la Sra. Maria Julieta Pancolini como Directora Titular. 
Todos los directores fijaron su domicilio especial en Av. Santa Fe 951 Piso 2° CABA y (ii) aumentar el capital 
social sin reforma del Estatuto Social de conformidad con el Art. 188 LGS, de la suma de $ 163.320.200 a la suma 
de $ 264.089.237. En tal sentido las tenencias accionarias han quedado de la siguiente manera: Gina Brigitte 
Schmidheiny titular de 264.088.923 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción y Christa Zollinger titular de 404 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 16/02/2023
Eliana Eizmendi - T°: 132 F°: 571 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35883/23 v. 17/05/2023
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KIOTO GROUP S.A.
CUIT: 30-71717824-2. Por asamblea del 9/1/2023, se acepta la renuncia del Presidente Juan Simón Villafañe. Se 
designa directorio: Presidente: JOsé Facal.- Directora suplente: Mónica Teresa Hernandez Loyola, ambos con 
domicilio especial en Av. del Libertador 6237, Piso 3, Depto. 301, CABA. Se traslada la sede social a Av. del 
Libertador 6237, Piso 3, Depto. 301, CABA.- Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 09/01/2023
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36030/23 v. 17/05/2023

KYRIOS DATA S.R.L.
30714543039. Por Acta de Reunión de Socios N° 8 del 30/4/21, se resolvió Disolver y Liquidar la sociedad, Aprobar 
el Balance Final de Liquidación al 1/3/21 y Cuenta Partición y Designar Liquidador y Depositario de los libros y 
demás documentación social a Marcelo Gabriel Venencio, quien constituye domicilio especial en Tucumán 1539, 
piso 3°, Of. “32” C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta N° 8 de fecha 30/04/2021
FABIANA KARINA EUSTASI - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 17/05/2023 N° 35957/23 v. 17/05/2023

L L S.A.
CUIT 30-64360520-8. aviso rectificatorio del publicado el 10/05/2023 T.I. 33258/23. la escritura pasada al folio 83 
del 03/05/2023 esta a cargo del registro 601 de CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 
03/05/2023 Reg. Nº 601
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35725/23 v. 17/05/2023

LAS TRES L COMERCIO EXTERIOR S.A.
30715267272- Por Asamblea del 6/2/23 se designo Presidente a Diego Gabriel Leguisamo y directora suplente 
Analia Veronica Pereyra; ambos domicilio especial Zado 3727 CABA Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 06/02/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 17/05/2023 N° 35896/23 v. 17/05/2023

LASERTEC INGENIERIA S.A.
CUIT: 30707468161. Por acta de asamblea de 15-5-2023 se aprueba por unanimidad la designación de autoridades 
por un nuevo período de tres años: Presidente Daniel Jorge Fazio 29364850, Vicepresidente Jorge Luis Fazio 
7619162, Director Titular Sabrina Dolores Fazio 26855055, Director suplente Jorge Alberto Ebbro 14070397. 
Aceptan los cargos y constituyen domicilio en la sede social de Avenida de Mayo 1430, 2° of. izquierda, Caba. 
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 15/05/2023
MARIA LAURA ANSELMI - T°: 76 F°: 409 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35835/23 v. 17/05/2023

LOGISTICA SORIA S.A.
CUIT: 30-71588315-1. Designación de Nuevo Directorio. Fecha de Resolución Social: Asamblea del 12-05-2023.- 
Presidente: Gisele Noemí Díaz.- Director Suplente: Esteban Gabriel Soria, ambos con domicilio especial en la sede 
social, Uruguay 864, piso 8° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 116 de fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1
LEANDRO ACERO - Notario - Nro. Carnet: 5131 Registro: 63001 Titular

e. 17/05/2023 N° 35603/23 v. 17/05/2023
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LOS YENTIS S.R.L.
CUIT. 30714433004. En cumplimiento de la Resolución 3/20 IGJ se hace saber que por instrumento privado del 
29 de marzo de 2023 Graciana Nelly MARINO DNI. 12.081.564 cedió 2500 cuotas de valor nominal $ 1 cada una 
a Mariana Elizabeth TORESIN DNI. 29.205.656. Resultando Christian Fernando Llentilin Marino titular de 22.500 
cuotas que representan el 90% del capital social por un valor de $ 22.500 y Mariana Elizabeth TORESIN titular de 
2500 cuotas que representan el 10% del capital social por un valor de $ 2500. La sociedad posee un capital social 
de $ 25.000. Autorizado según instrumento privado de fecha 29/03/2023
Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 29/03/2023
Carlos Guillermo Lopez - T°: 58 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35599/23 v. 17/05/2023

LTF AGRO S.A.
CUIT 30-71519711-8. Por Acta de Directorio del 10 de Mayo de 2023 se resolvió modificar la sede social de la 
Sociedad y trasladarla a Paraguay 635, Piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP1057. El cambio no 
implica una reforma de estatuto.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/05/2023
Mariana Meincke - T°: 100 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35900/23 v. 17/05/2023

LUBRICACION S.A.I.C.
30-51919692-8 Por asamblea 18/2/2022 se aumentó el capital social a $ 1.200.000 representado por 1.200.000 
acciones ordinarias, nominativas y no endosables de $ 1 c/u y con derecho a 1 voto por acción suscriptas por 
Claudio Norberto Milman, Daniel Antonio Slongo y Héctor Alfredo Affonzo con 400.000 acciones cada uno 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 18/02/2022
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35984/23 v. 17/05/2023

LUIS JAVIER PICCO Y ASOCIADOS S.A.
CUIT 30-68842938-9. ESCISIÓN. Se comunica por 3 días en los términos del art. 88, inc. 4 Ley 19550 que 
por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas Unánime del 30/03/2023 LUIS JAVIER PICCO Y 
ASOCIADOS S.A., inscripta en IGJ bajo expediente 1639748, número 10349 del Libro 122, tomo A de SA, escritura 
146 de fecha 26/08/1997, con sede social en Perú 619 Piso 2 Dpto. “4” CABA, aprobó una escisión-constitución 
y el respectivo Balance Especial de Escisión confeccionado a esos efectos con fecha de cierre al 31.12.2022. 
Expone un activo de $  3.043.660.748, un pasivo de $  312.415.489 y un patrimonio neto de $  2.731.245.259. 
Destina parcialmente su patrimonio para constituir una nueva sociedad sin disolverse ni liquidarse, escisionaria, 
denominada South Latitude S.A., asignándosele un Patrimonio Neto de $ 1.830.221.973 compuesto por: Capital 
Social $ 10.000.000. Reserva Legal $ 2.500.000. Reserva Facultativa $ 1.817.721.973. El activo de la sociedad 
escisionaria es de $ 1.830.221.973 y el pasivo es de $ 0. La sociedad escisionaria tendrá sede social en Av. Julio 
Argentino Roca 651 Piso 6 CABA. La sociedad escindente reducirá su patrimonio neto de $  2.731.245.259 a 
$ 901.023.286 y destina el remanente de $ 1.830.221.973 a la nueva sociedad (Escisionaria), sin reducir el capital 
social. La escisión tendrá efectos a partir del 31 de marzo de 2023. Los acreedores ejercerán el derecho de 
oposición y ley dentro del plazo legal en Av. Julio Argentino Roca 751 Piso 6 CABA, de lunes a viernes, de 9 a 17 
horas. Autorizado por Asamblea del 30/03/2023
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35927/23 v. 19/05/2023

MANIK.COM S.A.
CUIT 30-70723142-0 Por asamblea ordinaria del 04/05/2023 cesaron como Presidente Luis Leonardo Rosemblat 
y como Director Suplente Susana Alicia Krawiecki. Se designa Presidente: Luis Leonardo Rosemblat y Director 
Suplente a Pablo Cesar Gimenez, todos con domicilio especial en Pasteur 312, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 102 de fecha 12/05/2023 Reg. Nº 1057
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35597/23 v. 17/05/2023
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MARIVA BURSATIL S.A.
CUIT: 33-64174796-9. Por Asamblea General Ordinaria del 28/04/2023 se resolvió por unanimidad, entre otros, 
aprobar la renuncia de Pablo Javier Santiago a su cargo de director titular y designar al Sr. Federico Pérez en 
su reemplazo, hasta la asamblea que trate los estados contables cerrados al 31/12/2023. En consecuencia, el 
Directorio queda conformado de la siguiente manera: Presidente: Juan Martín Pardo, Vicepresidente: José Luis 
Pardo (h), Directores Titulares: José María Fernández, Carlos Vyhñak, Federico Pérez y Sebastián Grasso y Director 
Suplente: Francisco Raúl Pardo. El administrador designado constituye domicilio especial en San Martín 299, piso 
4, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 28/04/2023
JUAN JOSE RODRIGUEZ QUINTANA - T°: 127 F°: 106 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35876/23 v. 17/05/2023

MATADERO OLIVERA S.A.
CUIT. 30716069245. Acta de Directorio del 23/3/23 aprueba TRASLADAR la SEDE SOCIAL a Piedras 625, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 23/03/2023
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 17/05/2023 N° 35888/23 v. 17/05/2023

MATILDE Y ALICIA CAMUYRANO S.A.
CUIT 30624730174. Por acta de asamblea unánime 35 del 04/11/2021 se procedió a la elección del directorio por el 
período de un ejercicio: Presidente: Pablo Miguel Sedmak, Vicepresidente: Carlos Alfredo Vidal, Director Suplente: 
Alicia Camuyrano de Vidal, Director Suplente: Victoria Vidal de Becco. Y por acta de directorio 157 del 04/11/2021, 
las autoridades distribuyeron y aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida Callao 1497, 
piso 4 “A” CABA. Por acta de asamblea unánime 37 del 08/11/2021 se procedió a la elección del directorio por 
el período de un ejercicio: Presidente: Pablo Miguel Sedmak, Vicepresidente: Carlos Alfredo Vidal, Director 
Suplente: Dolores Vidal, Director Suplente: Victoria Vidal de Becco. Y por acta de directorio 162 del 08/11/2021, las 
autoridades distribuyeron y aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avenida Callao 1497, piso 
4 “A” CABA. Protocolizadas por escritura 46 del 28/04/2023 al folio 149 ante Esc Marcelo Gagliardini, Tit. Reg. 47 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 46 de fecha 28/04/2023 Reg. Nº 47
Marcelo Ricardo Gagliardini - Matrícula: 4558 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35884/23 v. 17/05/2023

MAXIPACK S.A.
33-60090502-9. Por Asamblea del 14-04-2023 se designa directorio: Presidente: Mauricio Alberto Erlich; 
Vicepresidente: Claudia Marcela Pesajovich; Director Titular: Ernesto Mario Naiman; y Director Suplente: Julio 
Cesar Olivero; todos con domicilio especial en Aldecoa 953, Piñeyro, Avellaneda, Pcia. de Bs. As. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 14/04/2023
Myriam Elizabeth MARCHAK - T°: 138 F°: 138 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35892/23 v. 17/05/2023

MEGA TOURS S.R.L.
CUIT. 30710457022. Por instrumento privado del 14 de octubre de 2022 procedió al cambio de sede social de la 
calle Ciudad de la Paz N° 2846 piso 3° Departamento “B” CABA a Sarmiento N° 1422 piso 10° CABA. Autorizado 
según instrumento Acta de socios de fecha 14/10/2022.
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 14/10/2022
Carlos Guillermo Lopez - T°: 58 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35527/23 v. 17/05/2023

MERCHISTON S.A.C.I.F. E I.
CUIT 30-61964725-0. Por asamblea del 17/03/2023, se renovó el directorio compuesto por: Presidente: Federico 
Carlos Mandry, Vicepresidente: Mariano Gagliardo, y Director Suplente: Jorge Luis Berisso, quienes constituyen 
domicilio especial: Federico Carlos Mandry y Mariano Gagliardo en Av. Santa Fe N° 1531, piso 5°, de CABA; y 
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Jorge Luis Berisso en Paraguay Nº 866, piso 9º, de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 84 de 
fecha 10/04/2023 Reg. Nº 1660
Marcelo alejandro Lozano - Matrícula: 4077 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35843/23 v. 17/05/2023

METAL PLAC S.R.L.
CUIT: 30-59008352-2. Por Esc. 48 del 27/03/2023 Registro 1092 C.A.B.A.: se protocolizó Acta de Reunión de 
Socios que resolvió aceptar la renuncia del gerente Sabatino PAPARATTO y designar nuevo gerente a Oscar PEÑA 
GIMENEZ; quien fijó domicilio especial en Avenida Cabildo 598 piso 1º “C” CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 48 de fecha 27/03/2023 Reg. Nº 1092
Emanuel Irala - Matrícula: 4934 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35549/23 v. 17/05/2023

MIRBLA S.A.
CUIT: 33-60241337-9. POR ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 30 DE MARZO DE 2023 SE 
DESIGNAN AUTORIDADES POR EL TERMINO DE TRES EJERCICIOS: PRESIDENTE: Claudio Alejandro Blanco; 
VICEPRESIDENTE: Silvana Teresa Vasapollo; DIRECTORES TITULARES: Facundo Uriel Blanco y Lucas Ezequiel 
Blanco. DIRECTORA SUPLENTE: Marcela Laura Vasapollo. TODOS CON DOMICILIO ESPECIAL EN RUIZ DE LOS 
LLANOS 809 CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA 192 de fecha 20/03/2023
Analia Laura Carriles - T°: 97 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35607/23 v. 17/05/2023

MODOC S.A.
CUIT 30-71443930-4. Por esc. 95 del 02/05/2023 se transcribió el Acta de Asamblea del 28/02/2023 por la que se 
eligieron y distribuyeron los cargos: PRESIDENTE: Raúl Horacio Tasin.- DIRECTOR SUPLENTE: Nicolás Ignacio 
Arpini, aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en San Jose 1540, Cap. Fed.- Duración: 3 ejercicios.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 95 de fecha 02/05/2023 Reg. Nº 540
maria lorena roman - Matrícula: 4710 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35583/23 v. 17/05/2023

MUNRO TRADE CENTER S.A.
CUIT 30-70913592-5 Por Asamblea General Ordinaria del 15/05/2023 se renovó el Directorio Presidente: Adrián 
Hugo Trouboul, con domicilio real Balcarce 226 4º P of. 2, CABA, Director suplente: Ricardo Abel Trouboul, con 
domicilio real en Máximo Paz 723 Zárate, Pcia. de Buenos Aires constituyendo ambos domicilio especial en 
Balcarce 226 4º of 2 CABA. Cesan en su mandato Presidente: Adrián Hugo Trouboul y Director suplente: Ricardo 
Abel Trouboul. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 15/05/2023
SARA GABRIELA MONTENEGRO - T°: 133 F°: 207 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35985/23 v. 17/05/2023

NARANJA DIGITAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U.
CUIT 30-71663964-5 comunica que en virtud de lo resuelto por la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada 
el 12 de abril de 2023: 1. Se fijó en cuatro el número de Directores Titulares y en dos el número de Directores 
Suplentes. 2. Se eligió a los Señores Miguel Ángel Peña, Alejandro Asrin, Pablo Hernán Caputto y Teresa Piraíno, 
esta última ad-referéndum de la autorización del BCRA, como Directores Titulares, y a los Señores Gonzalo Braceras 
y Julián Aníbal Marcelo Bravo, como Directores Suplentes. Asimismo, conforme con lo resuelto por la mencionada 
Asamblea y por reunión de Directorio de idéntica fecha, el Directorio de la Sociedad ha quedado constituido de la 
siguiente forma: Directorio: Presidente: Miguel Ángel Peña, Vicepresidente: Alejandro Asrin, Directores Titulares: 
Pablo Hernán Caputto y Teresa Piraíno -ad-referéndum de la autorización del BCRA-, Directores Suplentes: Gonzalo 
Braceras y Julián Aníbal Marcelo Bravo. Los Directores designados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 12 de abril de 2023, constituyen domicilio especial en la calle Tte. Gral. Juan D. Perón 430, piso 19, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/04/2023
MARIA AMPARO CATALINA DONZELLI - T°: 120 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35873/23 v. 17/05/2023
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NEO CONEXION S.A.
30-71180225-4 S/art 60 ley 19550 por asamblea unanime del 04/08/2022 cesan por renuncia Daiana Geraldine 
Bramajo. Se designa por vencimiento de mandatos presidente Diego D Ambrosio y director suplente Ana Laura 
Vivas. Ambos fijan domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de 
fecha 04/08/2022
VERONICA VANESA GIMENEZ - T°: 304 F°: 118 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35657/23 v. 17/05/2023

NUTRILOMA S.A.
30712257012 Por Acta de Directorio del 14/4/23 se resolvió trasladar la sede social a Av. Belgrano 687 piso 8 Of. 
33 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 14/04/2023
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36029/23 v. 17/05/2023

O.R.L. HORNOS ELÉCTRICOS S.A.
30-71000749-3 Por actas de Asamblea y de Directorio ambas del 23/2/2023 se designó Presidente a Oscar 
Rubén LONGHITANO, Directores Titulares a Pablo Sebastián LONGHITANO y Germán Leonardo LONGHITANO, y 
Directora Suplente a Adela Margarita ZELLER, todos con domicilio especial en El Salvador 4470 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 11/05/2023 Reg. Nº 1373
Juan Martín Garcia Toledo - Matrícula: 5434 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35804/23 v. 17/05/2023

PADRE MARIANO S.R.L.
30-71579128-1. Por declaratoria de herederos del 05/10/22 dictada en los autos 47514/2021 “LEGEREN, Mariano 
Antonio s/Sucesión Ab-Intestato” Juzgado Civil 74 por el fallecimiento del causante le suceden en carácter de 
herederos sus hermanos, quedando la sociedad compuesta por: Fernanda María Legeren, Cecilia Teresa Legeren, 
Javier Francisco Legeren, Pablo Francisco Legeren con 16.200 cuotas cada uno y Martín Legeren con el 25.200 
cuotas de $ 1 v/n cada una y 1 voto por cuota. Autorizado según instrumento privado Testimonio de fecha 31/03/2023
FACUNDO JORGE ROLDAN BULNES - T°: 63 F°: 887 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36026/23 v. 17/05/2023

PAJARO CAMPANA S.A.
30556946902. RECTIFICA EDICTO 98058/22 del 30/11/22: Directores electos fijan domicilio especial en Olleros 
1828 1º, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 99 de fecha 28/10/2022 Reg. Nº 1431
erica holtmann - Matrícula: 4607 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35564/23 v. 17/05/2023

PALO BORRACHO S.A.
CUIT: 33-63931813-9.- Por Reunión Unánime de Directorio del 12/04/23 se resolvió cambiar la sede social a 
la Avenida Córdoba 1680 Piso 14° departamento “B” CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 12/04/2023
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35547/23 v. 17/05/2023

PARALLEL S.A.
(CUIT 30-57921525-5). Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 29/03/2022 resolvió: 
designar como directores titulares a los Sres. Facundo Mendizabal, Elias Namuch Salas y Ramiro Alarcon, y como 
director suplente al Sr. Santiago Valcarenghi. En consecuencia, el Directorio quedó conformado según el siguiente 
detalle: Presidente: Facundo Mendizabal; Vicepresidente: Elias Namuch Salas; Director Titular: Ramiro Alarcon; 
y Director Suplente: Santiago Valcarenghi. Los directores designados aceptaron sus cargos y constituyeron 
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domicilio especial en Palpa 2426 3° CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha 29/03/2022
Azul María Juarez Pereyra - T°: 139 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35847/23 v. 17/05/2023

PARKIA S.A.
30-71549084-2; Por resolución de Directorio del 10/03/2023 y Asamblea Ordinaria del 27/03/2023 se resolvió 
por unanimidad la siguiente designación del directorio: Presidente: Daniel Alberto Robledo; CUIT 20-14908962-
5 y Director Suplente: Leonardo Ismael García; CUIT 20-27537015-1; los cuales aceptan los cargos y fijan 
domicilio especial en sede social Nicasio Oroño Nº 55, Piso 4º, Of. 35, CABA. La vigencia del mandato es hasta el 
tratamiento del ejercicio a cerrar con fecha 30/11/2025.- Autorizado según instrumento privado DIRECTORIO de 
fecha 28/03/2023
SERGIO RAFAEL VILCHEZ - T°: 190 F°: 136 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35945/23 v. 17/05/2023

PERFORMANCE EVOLUTION S.R.L.
CUIT 30-71132228-7. Por Reunión de Socios del 02/12/2022 y del 17/12/2022 se resolvió la disolución de la 
sociedad y se designó como liquidador al Sr. Gonzalo Murguiondo, quien constituyó domicilio especial en Avenida 
Corrientes 311, piso 7°, C.A.B.A Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 02/12/2022
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36028/23 v. 17/05/2023

PLAC METAL S.R.L.
CUIT: 30-71418475-6. Por Esc. 49 del 27/03/2023 Registro 1092 C.A.B.A.: se protocolizó Acta de Reunión de 
Socios que resolvió aceptar la renuncia del gerente Karina Elisa RUFINO y designar nuevo gerente a Oscar PEÑA 
GIMENEZ; quien fijó domicilio especial en Avenida Cabildo 598 piso 1º “C” CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 49 de fecha 27/03/2023 Reg. Nº 1092
Emanuel Irala - Matrícula: 4934 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35550/23 v. 17/05/2023

PRESTACIONES INTEGRALES MEDICAS S.A.
30-69352360-1. Modifica aviso N° 34439/23 v. 12/05/2023. Donde dice “Ricardo José Sartori” debe leerse “Pedro 
Diratchette”. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 18/07/2022
Silvia Susana Ludtke - T°: 102 F°: 688 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35752/23 v. 17/05/2023

PRICOP S.R.L.
30-71125607-1 Por acta del 04/08/2022 se acepta renuncia de Silvia Ines Bocchieri y se designa a Diego D Ambrosio 
como gerente quien constituye domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
fecha 04/08/2022
VERONICA VANESA GIMENEZ - T°: 304 F°: 118 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35655/23 v. 17/05/2023

PROPHARM INVERSIONES S.A.
Inspección General de Justicia N° 1.657.948 – CUIT 30-69732458-1 - Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria 
y Directorio de fecha 13/04/2023, el Directorio, por un ejercicio, queda integrado así: Presidente: Adriana María 
Gianastasio; Vicepresidente: Aldo Tomás Blardone; Director Titular: Alfredo Alejandro Weber; Directores Suplentes: 
Cecilia Laura Palabesino, Luciana Fernanda Soledad Formoso y Aldo Tomás Blardone (h). Son Directores Titulares 
y Suplentes respectivamente: Por Clase “A”: Adriana María Gianastasio y Luciana Fernanda Soledad Formoso; por 
Clase “B”: Alfredo Alejandro Weber y Cecilia Laura Palabesino y por Clase “C”: Aldo Tomás Blardone y Aldo Tomás 
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Blardone (h). Síndico Titular: Oscar Raúl Pratolongo, Síndico Suplente: Néstor Hugo Cabadini. Todos constituyen 
domicilio especial en Avda. Belgrano 863-3º piso Capital Federal. Adriana M. Gianastasio, autorizada.-
Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 13/04/2023
Adriana María Gianastasio - T°: 66 F°: 797 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35946/23 v. 17/05/2023

S Y K S.A.
CUIT 30709004324 Se rectifica aviso del 27/03/2023 N°  18832/23 la fecha correcta del acta es 06/04/2021 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 139 de fecha 09/03/2023 Reg. Nº 596
Virginia Gatti - Matrícula: 4930 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 34506/23 v. 17/05/2023

SAN TELMO SALUD S.A.
30715868438. Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 22/03/2023, se aprobó la designación de: Presidente: 
Pablo Andrés Pardo; Vicepresidente: Santiago Martín Indarte; Director Suplente: Daniel Martín Pardo. Todos los 
Directores arriba mencionados constituyen domicilio especial en Alsina 1801, CABA Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Ordinaria de fecha 22/03/2023
Tomás Garcia Navarro - T°: 93 F°: 162 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35944/23 v. 17/05/2023

SANBLE S.A.
CUIT 30-52240094-3. Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 04/04/2023, se resolvió designar 
autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: Daniela MARON MOURENTE, Director Suplente: Rodolfo 
Teodoro HARTEKER; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en Arenales 2984, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 04/04/2023. Abogado Dr. Fernando 
Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35880/23 v. 17/05/2023

SANTA ALICIA S.A. COM. FIN. DE MANDATOS Y SERVICIOS
CUIT 30-61979257-9. Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 11/10/2022, se resolvió designar 
autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: Daniela MARON MOURENTE, Director Suplente: Rodolfo 
Teodoro HARTEKER; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en Arenales 2984, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 11/10/2022. Abogado Dr. Fernando Luis Koval 
- T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35886/23 v. 17/05/2023

SATNAM S.A.
CUIT: 30-71716892-1. Por escritura Nº  94 Folio 262 del 09/05/2023, Registro 331 Ciudad Autónoma Buenos 
Aires, se elevó a escritura pública la Asamblea de fecha 09/05/2023 por la cual se resolvió a) CESACION DE 
AUTORIDADES: Cesa en su cargo el Presidente Alejandro Hardoy Padilla y el Director Suplente Pablo Hardoy. 
Cumpliendo así con el tracto registral, según el artículo 121 inciso a) de la Resolución IGJ 07/15.- b) DESIGNACIÓN 
DE NUEVAS AUTORIDADES: PRESIDENTE: Alejandro HARDOY PADILLA, argentino, soltero, chef, nacido el 22 de 
junio de 1980, con D.N.I. 28.232.931, con Cuit 20-28232931-0, domiciliado en Km 24 Circuito Chico S/N, Ruta 77, 
San Carlos de Bariloche, Provincia de Rio Negro; DIRECTOR SUPLENTE: Cesar Maria PADILLA, argentino, soltero, 
comerciante, nacido el 12 de marzo de 1980, con D.N.I. 28.033.702, con Cuit 20-28033702-2, domiciliado en Maipú 
159, Departamento 1, San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Los directores aceptan sus cargos y constituyen 
domicilio especial en la sede social sita en la Avenida Callao 1330 piso 4° departamento “B”, Capital Federal. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 09/05/2023 Reg. Nº 331
Ana Maria Zubizarreta - Matrícula: 2238 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35889/23 v. 17/05/2023
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SCHREDER ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-70969638-2. Por reunión de Directorio del 10/05/2023, se resolvió trasladar la sede social, fijándola en 
Bouchard 680, Piso 12, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 10/05/2023.
Constanza Rita Domini - T°: 121 F°: 887 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35585/23 v. 17/05/2023

SEAN AMIGOS S.R.L.
CUIT 30-71061536-1. Por Acta de Gerencia del 25/4/2023 se trasladó la sede social a General Las Heras 1983, 
Piso 9, departamento B, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 25/04/2023
Giselle Allegue - T°: 104 F°: 941 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35953/23 v. 17/05/2023

SEGURO Y SIMPLE S.A.
CUIT 30716110938. Por acta del 27/06/2022 designó y distribuyeron los cargos de la siguiente manera: Director 
Titular y Presidente: Gastón Ariel Gurevich, Director Titular y Vicepresidente: Gustavo Ariel Daniszewski y como 
Director Suplente: Miguel Ángel Peña. Todos aceptan sus cargos y fijan domicilio especial en Lavalle 1569, Piso 3, 
oficina 314, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1255 de fecha 04/05/2023 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35939/23 v. 17/05/2023

SEMON GROUP S.R.L.
CUIT: 30-71498201-6. Por reunion de socios del 9/1/2023 se traslada la sede social a calle Talcahuano 833, Piso 7, 
Depto. C, CABA.- Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 09/01/2023
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36011/23 v. 17/05/2023

SIMLOG S.A.
33-69456185-9 Por Asamblea del 24/04/2023 se trasladó la sede social de Lavalle 472 piso 4 oficina 409 al nuevo 
domicilio legal de Charlone 555 piso 6 oficina 7 caba. Asimismo se designó Presidente a Enrique Ignacio Wojnacki, 
Vicepresidente a Mariano Pablo Martínez y Director Suplente a Rosario Beatriz Fonseca Oliva, todos con domicilio 
especial en la sede social de Charlone 555 piso 6 oficina 7 caba. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 24/04/2023
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35707/23 v. 17/05/2023

SISTEMSINC S.A.
CUIT 30-68350440-4. rectifica edicto 31674/23 del 5/5/2023, la asamblea ha sido celebrada el dia 3/8/2023 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 03/08/2023
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35846/23 v. 17/05/2023

SITIAN GROUP S.R.L.
CUIT: 33-71550830-9. Por Reunión de Socios del 20/2/2023 se traslada la sede social a calle Talcahuano 833, Piso 
7, Depto. C, CABA Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 20/02/2023
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36021/23 v. 17/05/2023
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SSP SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.
CUIT 33707878709. Reunion de socios 11/11/2021 resolvio traslado de sede social Leopoldo Basavilbaso 950 piso 
primero, oficina B, Caba Autorizado según instrumento privado Reunion socios de fecha 11/11/2021
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35591/23 v. 17/05/2023

SUSHINOR S.A.
CUIT: 30-71666327-9.- Por asamblea del 19/12/2022, se acepta la renuncia del director suplente Juan Manuel 
Roveda. Se designa directorio: Presidente: JOsé Facal.- Directora suplente: Mónica Teresa Hernandez Loyola, 
ambos con domicilio especial en Av. del Libertador 6237, Piso 3, Depto. 301, CABA. Se traslada la sede social 
a Av. del Libertador 6237, Piso 3, Depto. 301, CABA.- Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 
19/12/2022
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 36014/23 v. 17/05/2023

SWISS ARMY SECURITY GROUP S.A.
CUIT 30714684880. Por asamblea unánime del 05/05/2023 se realizó la reelección del directorio como Presidente 
Sergio Paulo Medi y como Directora Suplente Laura Marcela De La Vallina, quienes suceden al directorio inmediato 
anterior compuesto por las mismas personas, con vigencia de 3 periodos; quienes aceptan los cargos y constituyen 
ambos domicilio especial en el real en Almeyra 2285, Remedios de Escalada, Provincia de Buenos Aires; todo lo que 
fue resuelto por unanimidad.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 05/05/2023
Jose Martín Ferrari - Matrícula: 4383 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35519/23 v. 17/05/2023

TAFCO S.A.
30-68895567-6. POR ESC. 205 DEL 15/5/23, F° 585 REGISTRO 2001 CABA, SE PROTOCOLIZO ACTA DE 
DIRECTORIO DEL 10/4/23 RESOLVIÓ: TRASLADAR LA SEDE SOCIAL A LA CALLE CIUDAD DE LA PAZ 2925 
PISO 7, DEPARTAMENTO “A”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 205 de fecha 15/05/2023 
Reg. Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35582/23 v. 17/05/2023

TECSESI S.A.
CUIT 30–71589450-1. Conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria Unánime y la reunión de 
Directorio del 12/04/2023, el Directorio y el Consejo de Vigilancia quedaron integrados de la siguiente manera: 
Presidente: Guillermo Alberto Farall; Directores titulares: Federico Luis Barroetaveña Duhau, Pablo Alejandro 
Videla y Martin Ignacio Luppi; Director suplente: Pedro Norberto Napoletano; Consejeros de Vigilancia: Martin 
Carlos Arriola, Fernando Carlos Moreno y Horacio Ramón de las Carreras. Los Directores constituyen domicilio 
especial en Pasaje Carlos M. della Paolera 297/299, piso 16º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 12/04/2023
María Constanza ALFONSO - T°: 128 F°: 922 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35851/23 v. 17/05/2023

TELETRANS S.A.
33-70979290-9 s/art 60 ley 19550 Por asamblea unanime del 11/08/2022 cesan por renuncia de Silvia Ines Bocchieri 
y Arnaldo Rafael Ortiz. Se designan director titular Diego D Ambrosio y suplente Facundo Exequiel Guirardo. 
Ambos fijan domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 
12/08/2022
VERONICA VANESA GIMENEZ - T°: 304 F°: 118 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35656/23 v. 17/05/2023
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TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70900042-6. Por Asamblea General Ordinaria del 28/04/2023 y Directorio del 28/04/2023 se resolvió (i) 
fijar en seis (6) el número de Directores Titulares, designándose a los Sres. Eduardo Espinelli (Presidente), Jun 
Zaitsu (Vicepresidente), Ryuiti Asiya, Alejo Eduardo Rawson, Edgardo Paterno y Daniel Andrés Castro, y en uno 
(1) el número de Directores Suplentes, designándose al Sr. Gustavo Salinas. El Sr. Asiya reviste el carácter de 
independiente y los Sres. Espinelli, Zaitsu, Rawson, Paterno, Castro y Salinas el carácter de no independientes 
de conformidad con las normas de la CNV. Los Sres. Espinelli, Rawson, Paterno y Castro presentes en el acto 
manifiestan la aceptación a sus respectivas designaciones, mientras que Los Sres. Zaitsu, Asiya y Salinas 
aceptaron el cargo mediante misiva enviada a la sociedad. Tanto los directores titulares como los suplentes 
designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 363, Edificio Yacht VI, Piso 3, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y (ii) fijar en tres (3) el número de Síndicos Titulares y en tres (3) el número de Síndicos Suplentes, 
designándose a los Sres. Alejandro Vidal, María José Rodríguez Macías y Guillermo Malm Green como Síndicos 
Titulares y los Sres. Leandro Héctor Cáceres, Pablo D. Brusco y Javier Fernández Verstegen como Síndicos 
Suplentes, revistiendo todos el carácter de independientes de conformidad con las normas de la CNV. Todos 
aceptaron cargo mediante acta de comisión fiscalizadora de fecha 28 de abril de 2023, y constituyeron domicilio 
especial en Olga Cossettini 363, Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea general ordinaria de fecha 28/04/2023
Lucrecia María Delfina Moreira - T°: 70 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35617/23 v. 17/05/2023

TRANSPORTES SANTA CRUZ S.A.
CUIT 30-54376960-2. Por Asamblea y Reunión de Directorio, ambas del 08/01/2023, por unanimidad se resolvió 
designar al nuevo directorio por vencimiento del mandato a: Presidenta: Mariela Viviana Menghini (CUIT 23-
22547502-4). Director Suplente: Nicolas Norberto Pennella (CUIT 20-22395985-8), quienes constituyeron domicilio 
especial en Av. Garay 3212, piso 1°, depto. “B”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 108 de fecha 
15/05/2023 Reg. Nº 104
Sebastián Alberto Szabo - Matrícula: 4535 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35924/23 v. 17/05/2023

TRIVIUM PACKAGING ARGENTINA S.A.
C.U.I.T. 30-68992145-7 (I.G.J. N°  1.601.029) Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y 
Reunión de Directorio, ambas de fecha 29/04/2022, se resolvió: (i) fijar en 3 el número de Directores Titulares y 
en 1 el número de Directores Suplentes; y (ii) designar al siguiente Directorio: Presidente: Aldo Marcelo Celestini, 
Vicepresidente: Pablo Bazzola, Director Titular: Santiago Joaquín Argonz y Director Suplente: Alfonso Pardo, 
quienes permanecerán en sus cargos hasta la asamblea que considere los estados contables al 31/12/2022. 
Celestini, Bazzola y Argonz aceptaron su designación mediante la suscripción del Acta de Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas y Pardo mediante suscripción de una carta en fecha 8/6/2022. Se deja constancia que a 
los efectos del artículo 256 de la Ley 19.550 los Directores designados constituyeron domicilio especial en Avenida 
Corrientes 1257, Planta Baja, Departamento 3 de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
acta de directorio de fecha 29/05/2023
MARIA AGUSTINA TESTA - T°: 133 F°: 443 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35800/23 v. 17/05/2023

U2 S.A.
CUIT 30-71476333-0. Por Actas de Asamblea del 30/08/2022 y de Directorio del 06/09/2022 se designó: Presidente: 
Juan Martín Urgell; Directora Suplente: Sara Bence Pieres, constituyeron domicilio en Avenida Santa Fe 2742 Piso 
10 depto B CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 06/09/2022
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35890/23 v. 17/05/2023
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UICAL S.A.
C.U.I.T. 30-62010939-4. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 15/08/2022 inserta a fojas 9 del libro de Actas 
de Asambleas N° 2 rubricado en IGJ el 11/04/2014 con el N° 22698-11, se renovó el directorio por un nuevo período 
quedando conformado de la siguiente manera: PRESIDENTE: Estefanía Giselle Schabsis, DNI 29.499.605, CUIT 
27-29499605-8; VICEPRESIDENTE: Ezequiel Senen Sanchez, DNI 23.326.467, CUIT 23-23326467- 9; DIRECTOR 
SUPLENTE: Dr. Moisés Henig DNI 4.258.660 CUIT 23- 04258660- 9. Todos los nombrados son argentinos, aceptan 
su designación y constituyen domicilio especial en Junín 1363, 3° B, C.A.B.A. Los directores salientes renuncian a 
sus cargos.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 51 de fecha 05/05/2023 Reg. Nº 590
Jesica Rubinstein - Matrícula: 5278 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35637/23 v. 17/05/2023

VILBA S.A.I.C.I.F. Y A.
30-50323250-9 Por Acta del 30/04/2023 REELIGE Presidente Federico DURR BEVERAGGI y Suplente Manfredo 
DURR Todos fijan domicilio especial en Holmberg 1585 CABA Autorizado en ACTA del 30/04/2023
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35563/23 v. 17/05/2023

VINTAGEWOOD S.R.L.
30717695018 Cumpliendo resolución IGJ 3/20: Por Instrumento Privado del 9/5/23 Jonatan Sebastián Piedrabuena 
cedió 500 cuotas a Damián Alejandro Vallecorsa quedando el Capital, de $ 100.000 dividido en 10000 cuotas de 
$ 10 y 1 voto c/u, suscripto de la siguiente manera: Damián Alejandro Vallecorsa 500 cuotas y Nicolás Matías Frangi 
9500 cuotas. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 09/05/2023
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35541/23 v. 17/05/2023

WDM S.A.
CUIT 30-71692161-8 Por Asamblea Ordinaria del 12/01/2023 se designaron Directores: Presidente: Guido Luciano 
Bonino y Director Suplente: Francisco Maximiliano Tolotti; ambos con domicilio especial en Viamonte 877 PB “2” 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/01/2023
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35540/23 v. 17/05/2023

WINDING S.A.
CUIT 30-69663884-1. Por Acta de Asamblea Unánime del 24/04/2023 se designan como Presidente a Mara Amato 
y como Director Suplente a Nicolas Kosowski, quienes aceptan las designaciones y fijan domicilio especial en la 
calle Timoteo Gordillo 2460, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/04/2023
OSVALDO CERONE - T°: 111 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 17/05/2023 N° 35772/23 v. 17/05/2023

YASAI S.A.
CUIT 30710490895 ha resuelto en la Asamblea del 10/03/2023 designar: Presidente: Alejandro Hector Salinas; y 
Director Suplente: Hector Eduardo Shokida; quienes constituyeron domicilios especiales en la sede social sita en 
Avenida Formosa Nº 157 Planta Baja Dpto. 1, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 15/05/2023
ROCIO BELEN GALLARDO - T°: 141 F°: 339 C.P.A.C.F.

e. 17/05/2023 N° 35573/23 v. 17/05/2023
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 21
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 11, Secretaría Nº 21, sito en la calle Sarmiento N° 1118, piso 3º, de 
esta ciudad, notifica a Luis Alejandro DAPERO, titular del DNI Nº 12.093.913, imputado en la causa CPE 389/2017 
caratulada “ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S/INFRACCION LEY 24.769” de la existencia de la causa 
mencionada en la que ha sido convocado a prestar declaración indagatoria (artículo 294 del CPPN), para lo cual 
deberá comparecer ante este tribunal (Sarmiento N° 1.118, piso 3°, CABA – tel: 4124-7089 o 7086, jnpenaleconomico11.
sec21@pjn.gov.ar) dentro del quinto día de la última publicación del presente, bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde (artículos 288 del CPPN). Asimismo, se ha dispuesto invitarlo a proponer defensor entre los abogados 
de la matrícula de su confianza, haciéndole saber que, si dentro del tercer día de notificado no lo hiciere, se 
designará de oficio al Defensor Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico en turno, y se tendrá 
por constituido su domicilio en la sede de esa Defensoría Oficial (cfr. artículos 104, 107 y 197, del CPPN). Fdo. 
MARIA VERONICA STRACCIA. JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. MARIA DESIREE BARCZUK. SECRETARIA. MARIA 
VERONICA STRACCIA Juez - MARIA VERONICA STRACCIA. JUEZ. JUEZ

e. 17/05/2023 N° 35998/23 v. 23/05/2023

JUZGADO FEDERAL - VILLA MARÍA - CÓRDOBA
El Juzgado Federal de Villa Maria - Provincia de Córdoba a cargo del Dr. Roque Ramón Rebak en el marco 
de las actuaciones: “DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES ARCHIVADOS Y PARALIZADOS SECRETARIA CIVIL 
COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO” - N° 122/2022, se ha ordenado la publicación en el Boletín oficial por el termino 
de tres (03) dias lo resuelto por esta sede judicial, cuya parte resolutiva se transcribe: “ Villa Maria, 17 de abril de 
2023....
“ El Juzgado Federal de primera instancia de la ciudad de Villa María hace saber que procederá a la destrucción 
de expedientes de ejecuciones fiscales, apremios y amparos por mora de la administración que se encuentran 
archivados y paralizados entre los años 2008 y 2011, tramitados ante la secretaria Civil Comercial y Contencioso 
Administrativo, las que no contienen informaciones, testimonios o documentos vinculados con las causa conocidas 
con el nombre de “Derechos Humanos” (Decreto Ley 6848/63, cc y modif.) ”. Fdo. Roque Ramon Rebak - Juez 
Federal Primera Instancia. ROQUE RAMON REBAK Juez - ELISEO ALEJANDRO LOPEZ SECRETARIA FEDERAL

e. 17/05/2023 N° 35906/23 v. 19/05/2023

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social Nº 2, a cargo del Dr. Germán Pablo Zenobi (Juez 
Federal Subrogante), Secretaría 2 a cargo del Dr. Dimas Catardo, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, 3er. 
Piso, Ed. Anexo de la Ciudad de Buenos Aires, en los autos caratulados “LOPEZ EUGENIO OSCAR c/ ANSES s/
REAJUSTES VARIOS” (Expte. nº 43537/2008), cita y emplaza a los herederos del causante Sr. EUGENIO OSCAR 
LÓPEZ (DNI nº 5.740.460) a fin de que en el plazo de veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía. Publíquese por dos días. GERMAN PABLO ZENOBI Juez - DIMAS CATARDO 
SECRETARIO FEDERAL

e. 17/05/2023 N° 35695/23 v. 18/05/2023
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JUZGADO FEDERAL NRO. 4 - SECRETARÍA LEYES ESPECIALES 
- MAR DEL PLATA - BUENOS AIRES

El Sr. Juez Alfredo E. Lopez a cargo del Juzgado Federal Nº  4 Secretaria Leyes Especiales de Mar del Plata 
dispone: Cítese al Sr. ROBERTO MARTIN GUENCHOCOY para que dentro del plazo de cinco (5) días, comparezc 
a a éste Juzgado Federal Nº 4, en el expte. caratulado SANTA CRUZ, DEBORA VANINA (EN REPRESENTACIÓN 
DE G I Y GLL) c/. s/CIVIL y COMERCIAL-VARIOS Nº 8793/2022 que tramita por ante esta Secretaría de Leyes 
Especiales, bajo apercibimiento de decretarse el presunto fallecimiento del mismo conforme lo dispuesto en el 
art. 89 de la Ley 26.994. A tal efecto publíquese EDICTOS una vez por mes durante el término de seis meses en el 
Boletín Oficial. Alfredo E. Lopez Juez - Juez Federal Juez Federal

e. 17/05/2023 N° 102219/22 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
EL JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa Nº CPE 952/2019, caratulada: “DIAZ ROJAS, CARMEN 
LEONILA Y OTROS SOBRE INFRACCION LEY 22.415” notifica a Alaa Katei ABBAS (DNI N°  19.006.306) que 
deberá comparecer a prestar declaración indagatoria ante este Juzgado, en la audiencia que se señala para 
el día 11/7/2023, a las 10.00 horas. Ello en virtud de lo dispuesto por este Juzgado con fecha 15/5/2023 que, a 
continuación, en sus partes pertinentes se transcribe: “Buenos Aires, 15 de mayo de 2023. I. En atención a la 
incomparecencia de Alaa Katei ABBAS, señálese nueva audiencia, a fin de que el nombrado preste declaración 
indagatoria, para el 11 de julio de 2023, a las 10:00 horas (artículo 294 del C.P.P.N.). II. Toda vez que no se tiene 
constancia en autos del domicilio de Alaa Katei ABBAS, publíquense edictos, a efectos de notificar al nombrado 
ABBAS lo dispuesto por el punto anterior, por el término de cinco días… Fdo. Pablo Yadarola. Juez. Ante mí: 
Leonardo Daniel Jorge. Secretario.” Publíquese por cinco días.-
Pablo Yadarola Juez - Leonardo Daniel Jorge Secretario

e. 17/05/2023 N° 35828/23 v. 23/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
En los autos caratulados: “AINETE DE LOREFICE, Maria Esther C/PANETTA Y CIA CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA S.A. S/Sumario” Expte. 3041252/1973, en trámite ante el Juzgado Nacional de 1era. Instancia en lo 
Comercial Nº 2 Secretaría Nº 3, se ha ordenado notificar lo siguiente: “Buenos Aires, 10 de marzo de 2022. 1. Por 
presentado en el carácter invocado y por constituido el domicilio legal y el electrónico. Notifíquese a la contraparte 
la cesión acreditada precedentemente...- Fdo. Fernando Martín Pennacca.- Juez”.- “Buenos Aires, 28 de abril 
de 2023.- Teniendo en cuenta lo informado por IGJ fs. 272, y el informe del oficial notificador en la cédula Nro. 
120291107, habida cuenta de la inexistencia del domicilio informado, corresponde citar a la demandada “Panetta 
y cia Constructora e Inmobiliaria SA” conforme lo predica el Cpr.:145. A tal fin publíquense edictos por 2 días en el 
Boletín Oficial, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado...- Fdo. Fernando Martín 
Pennacca.- Juez”.-
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - RODOLFO M RAMIREZ SECRETARIO

e. 17/05/2023 N° 34561/23 v. 18/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 10 interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 
Secretaría Nro. 19 a mi cargo, atento lo dispuesto por los art. 145 y 147 CPCCN, cita y emplaza por 5 días a partir 
de la última publicación a Tonikol SA, a fin de que comparezca a estar a derecho y oponga las excepciones, bajo 
apercibimiento de dictar sentencia, todo esto de acuerdo a lo ordenado en los autos caratulados “Garantizar 
S.G.R. C/ Tonikol S.A. Y Otros S/Ejecutivo” (Expte 7307/2020). Publíquese por 2 días en el Boletín Oficial. Buenos 
Aires, marzo de 2023. Pablo Daniel Frick Juez - Leandro Gabriel Sciotti Secretario

e. 17/05/2023 N° 20957/23 v. 18/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 27
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Pablo Daniel Frick, Secretaría 
Nº 27, a cargo de la Dra. Fernanda Andrea Gómez, sito en Av. Callao 635, piso 2°, C.A.B.A., comunica por dos (2) 
días en los autos: “FIRST SECURITY S.A. S/QUIEBRA” (Expte. 101298/2002), que se ha presentado el Proyecto 
de Distribución de Fondos previsto por el art. 218 de la ley 24.522. Publíquese edicto por dos (2) días, en el Boletín 
Oficial de la Nación. Buenos Aires, 16 de mayo de 2023.- PABLO FRICK Juez - FERNANDA ANDREA GOMEZ 
SECRETARIA

e. 17/05/2023 N° 35825/23 v. 18/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 31
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  16, a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, 
Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P.B. de CABA, comunica 
que con fecha 18.04.2023 se decretó la quiebra de “NATIONAL GAME S.A.”, CUIT 30-67609178-1, en el proceso 
caratulado: “NATIONAL GAME S.A. s/QUIEBRA” con N° COM 6914/2022. La síndico designada en la causa es 
el Contadora Cintia Marcela López, con domicilio constituido en la calle Palpa 3214 CABA, domicilio electrónico 
en 27-251767650, Tel. 011–4553-4714 / 15-6610-2965 ante quien los acreedores deberán presentar los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el 05.07.2023. El procedimiento de verificación tempestiva se llevara a cabo del 
siguiente modo: Los pedidos de verificación deberán ser enviados a la casilla de correo electrónico de la Síndico 
ciantiastolki@gmail.com, el pago se hará por transferencia al CBU 0070021430004026948468, CUIT 27-25176764-
0, Caja de Ahorro N° 4026948-4 021-6 abierta en el Banco de Galicia y Buenos Aires SAU cuenta de titularidad de 
Cintia Marcela López. Los correos electrónicos deberán enviarse conforme las pautas fijadas en el auto de apertura 
que puede ser consultado en el sitio web del PJN.gov.ar. Deberá denunciarse junto con la información que exige 
la LCQ 32, la dirección de correo electrónico y un teléfono de contacto para que la sindicatura pueda comunicarse 
en su caso a los fines previstos por la LCQ 33. Dentro de las 24 hs. del vencimiento del plazo para solicitar la 
verificación de los créditos, cualquier interesado podrá acceder al link creado por la sindicatura donde se podrán 
visualizar la totalidad de las peticiones recibidas y anexos, y se podrán presentar las eventuales observaciones 
y/o impugnaciones previstas en el art. 34 LCQ, que vencen el día 02.08.2023. Los informes previstos en los arts. 
35 y 39 LCQ, deberán presentarse los días 31.08.2023 y 12.10.2023, respectivamente. Intímase a la fallida, sus 
administradores, y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro 
de los cinco días. Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido so pena de considerarlos ineficaces. 
Intímase a la fallida y a sus administradores a constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado dentro de 
las 48 hs., bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en los estrados del Juzgado.- Publíquese 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial.- En Buenos Aires, 12 de mayo de 2023.- FDO. PABLO JAVIER IBARZABAL. 
SECRETARIO. DIEGO MANUEL PAZ SARAVIA Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL SECRETARIO

e. 17/05/2023 N° 35669/23 v. 23/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 34
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17 a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría 
N° 34, a cargo del Dr. Fernando Delgado sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3°, CABA, comunica, por el término 
de cinco días, que el 05.05.2023 se decretó la quiebra del Sr. PRIOLI GABRIEL EDUARDO (DNI: 16.542.993) 
Expte. Nro. 10.220/2016. El síndico designado es el Cdr. Salvador Antonio La Spina, con domicilio electrónico 
20122993001 y domicilio procesal en Cerrito 1136, piso 9° (teléfono 4814-0204). Hágase saber a los acreedores 
que deberán solicitar ante la sindicatura, la verificación de sus créditos y presentar los títulos justificativos de 
los mismos hasta del 11.07.2023, haciendo saber que vencido el plazo dispuesto no será recibida pretensión 
verificatoria alguna.- Se deja constancia que los pedidos verificatorios deberán ser remitidos mediante correo 
electrónico a: do@estudiolorenti.com en formato PDF.- Los aludidos instrumentos deberán ser suscriptos con 
firma electrónica o digital, o bien – llegado el caso – ológrafa previamente impuesta sobre las piezas en cuestión, 
haciendo saber que la totalidad de las piezas que se envíen tendrán el carácter de declaración jurada, con todas 
las consecuencias que ello implica.- La fecha de envío del correo electrónico pertinente, valdrá como fecha de 
presentación de la insinuación verificatoria. Para el caso de encontrarse el crédito sujeto al pago del arancel 
previsto en la LCQ 32 deberá adjuntar también el comprobante de pago correspondiente.- Para su pago, deberá 
realizarse mediante transferencia a la siguiente cuenta bancaria: cuenta única Nro. 762019892/5 del Banco 
Santander Río SA, perteneciente a Cristina Nieberding (CUIT Nro. 20-10084364 4), alias: LASTRE.LOMO.MANERA, 
CBU: 0720762688000001989254. A los fines de garantizar el derecho impugnatorio reglado por el art. 34 y art 200 
de la ley 24522, los interesados podrán requerir copia de los legajos formados con las distintas insinuaciones a la 
casilla de e-mail del funcionario concursal y, en caso de formular observaciones, deberán atenerse –a los fines de 
su presentación– a las modalidades precedentemente dispuestas.- El 6.09.2023 y el 20.10.2023 se presentarán 
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los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ.- Intimar al fallido y a terceros, dentro de las 72 hs. de notificados 
y bajo apercibimiento de girar las actuaciones a Sede Penal, pongan a disposición de la Sindicatura los bienes del 
deudor que tengan en su poder, prohibir la realización de pagos al fallido y recibir pagos de aquel, y hacer saber 
que en dicho supuesto de efectuarse, serán declarados ineficaces de pleno derecho en los términos del art. 109 
LCQ.- Buenos Aires, 16 de Mayo de 2023.- FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 17/05/2023 N° 35817/23 v. 23/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 36
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, 
Secretaria Nro. 36 a cargo de la Dra. Adriana Bravo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3ro. ABA, comunica 
por 5 días en autos “CRESPI HORACIO RODOLFO S/ QUIEBRA”, Expte. Nro. 5782/2022, que con fecha 3 de Mayo 
de 2023 se ha resuelto decretar la quiebra. Se hace saber que se fijó plazo hasta el día 27 de Junio de 2023 para 
que los acreedores presenten los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico 
Contador RICARDO HORACIO MUIÑOS (CUIT 20- 10704126-6), con domicilio en la calle Viamonte 377, Piso 6°, 
CABA. Se hace saber que para verificación en forma no presencial (VNP), se deberá acceder al sitio: https://drive.
google.com/drive/folders/1LSranrs5k_J8Dv18GlKRCSKp ePOGj2HL y para verificación presencial (residual), se 
requiere turno previo, debiéndose comunicar a tales fines al Mail: emuinos@fibertel.com.ar, según protocolo de 
la resolución emitida en este expediente el 3/5/2023 “verificación sistema mixto (presencial y no presencial). En 
ambos casos, el arancel verificatorio deberá ser transferido o depositado a la cuenta identificada con el CBU 
0170196440000000010412. Se fijaron las siguientes fechas para los informes arts. 35 y 39 de la LCQ, el día 
24/08/2023 y el día 05/10/2023, respectivamente. Se intima a la fallida y a terceros que tuvieren en su poder bienes 
o papeles del quebrado a entregarlos al síndico, además de los libros y toda documentación relacionada con la 
contabilidad, todo ello bajo apercibimiento de ineficacia. Se prohíbe efectuar pagos al fallido bajo apercibimiento 
de considerarlos ineficaces. Intímase al fallido constituir domicilio en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados.
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 17/05/2023 N° 35863/23 v. 23/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 22 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº22 a cargo del Dr. Ignacio M. Rebaudi Basavilbaso, Secretaria 
Unica a cargo de la Dra. Jimena Carrillo, sito en Talcahuano 550, 6to piso de CABA, hace saber al codemandado 
Carlos Ariel Fernandez (DNI 31.346.619) que en los autos caratulados: “MUCCIARONE, HORACIO CARMELO c/ 
FERNANDEZ, CARLOS ARIEL Y OTROS s/DAÑOS y PERJUICIOS(ACC.TRAN. C/LES. O MUERTE) 77506/2014” 
se ha dictado la siguiente resolucion: “Buenos Aires, 13 de julio de 2020 (...) FALLO: 1) Admitiendo parcialmente la 
demanda promovida por Horacio Carmelo Mucciarone, contra Carlos Ariel Fernández y Néstor Ariel Fernández, a 
quienes condeno a abonar al actor, la cantidad total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ($ 569.000), 
con más los intereses establecidos en el considerando VII, en el plazo de diez días, una vez firme el presente 
pronunciamiento. 2) Haciendo extensiva la condena respecto de Allianz Argentina Compañía Argentina de Seguros 
SA, en los términos y con el alcance previsto por el artículo 118 de la ley 17.418. 3) Las costas del pleito, se 
imponen de acuerdo a las premisas sentadas en los considerandos IX. 4) Difiérase el planteo efectuado por la 
asegurada en cuanto a la aplicación del art. 505 del Código Civil (actual 730 del Código Civil y Comercial de la 
Nación) para el momento procesal oportuna de ejecución de sentencia. 5) A fin de regular los emolumentos de los 
letrados intervinientes, ponderando la naturaleza del proceso, la extensión, calidad e importancia de la actuación 
desarrollada por los profesionales, el trabajo intelectual desplegado, que se ve reflejado en el planteo de los hechos 
y del derecho, en sus respectivas contestaciones, y en la producción de la prueba, meritando especialmente la 
complejidad de la cuestión jurídica debatida, y el resultado obtenido, tomando como base regulatoria el monto 
por el cual prospero la demanda con más los intereses calculados al día del dictado de la presente con la tasa 
activa prevista en la ley 27.423 y en orden a los arts. 15, 16, 19, 20, 21, 22, 29, 51, 52, 54 y concordantes del 
mentado cuerpo normativo, y valor UMA de la acordada n° Res. 2/20 de la CSJN, lo equivale a la cantidad base 
de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 1.931.548,83), equivalentes a 605,12 UMAS se regulan a los profesionales: a) al Dr. Carlos 
Alberto Crudo, letrado patrocinante del actor, por su actuación en las dos etapas del juicio ordinario y resultado 
obtenido, en la cantidad integral de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($ 205.000), equivalentes en 64,22 UMAS. 
b) Al Dr. Juan Esteban Machado, en su doble carácter de letrado y apoderado de los demandados y de la citada 
en garantía, por su actuación en las tres etapas del juicio empero tomando en consideración la nulidad de lo 
actuado en relación a la contestación de demanda de los accionados en la cantidad de PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL ($ 340.000), lo que equivale 106,51 UMAS por su actuar en las tres etapas del juicio ordinario y 
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resultado desfavorable para su cliente. Asimismo, se regula al letrado apoderado de la aseguradora, Dr. Marcela 
Alejandra Coderio, Alejandra Giselele Peña Alcaraz y Heidy María Arangurenn Zurita por su comparecencia a 
las audiencias de fs. 277, preliminar y 438 respectivamente por la cantidad de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO ($ 6384) equivalentes en 2 UMAS para cada uno de ellos c) al perito médico Luis Eduardo 
Garré, por calidad de pericia en la cantidad de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000) equivalentes en 26,63 
UMAS. d) al perito mecánico, Ingeniero Claudio Oreste Mancini, por extensión y calidad de pericia, en la cantidad 
de pesos cantidad de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000) equivalentes en 26,63 UMAS. f) al consultor 
técnico Rubén Alberto Díaz, del actor, por su asistencia a la revisión médica en la cantidad de PESOS VEINTE MIL 
($ 20.000) equivalentes en 6,26 UMAS. g) al mediador interviniente, Hernán G. Sosto, en la cantidad de PESOS 
TREINTA y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 38.631).5) Intímese a los interesados para que retiren 
la documentación original que les corresponda, bajo apercibimiento de proceder al desglose de las mismas y 
su posterior destrucción; todo ello en el plazo de 10 días de quedar firme la presente. 6) Cópiese. Regístrese. 
Notifíquese por Secretaría. 7) Comuníquese al Centro de Informática Judicial.
Oportunamente, archívense las actuaciones. Fdo. Eugenio Ricardo Labeau. Juez.” El presente se publicara en el 
Boletín Oficial, por el plazo de un dia.- Buenos Aires, Mayo de 2023. Jimena Carrillo Secretaria

e. 17/05/2023 N° 32814/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 82 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 82 a cargo del Dr. Alejandro Siderio, secretaría única a 
mi cargo, en el expediente nro. 25404/22 “MASSOUH, MARIA CELIA CATALINA c/ SZARLAT DABUL, CARLOS 
JAIME s/DIVORCIO” se hace saber que conforme lo ordenado el 28/9/22 el Sr. Carlos Jaime Szarlat Dabul deberá 
comparecer a tomar la intervención que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 
Oficial para que lo represente en juicio. Se deja constancia que el edicto deberá publicarse por el término de dos
días. Buenos Aires, 9 de noviembre de 2022. Dr. Alejandro J. Siderio Juez - Eva R. Slinin Secretaria

e. 17/05/2023 N° 91533/22 v. 18/05/2023

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 04/05/2023 JOSE TUCCI 32081/23

1 UNICA MAXIMO MUSICH 16/05/2023 CARLOS ALBERTO MONTALBETTI Y ANTONIA SCATTURICE 35671/23

1 UNICA MAXIMO MUSICH 16/05/2023 DELIA ISOLINA DE LAMADRID 35696/23

1 UNICA MAXIMO MUSICH 16/05/2023 ARIEL MARCELO GRUN 35702/23

6 UNICA MARIELA ODDI 25/04/2023 MONGES ELENA 28746/23

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 26/04/2023 MONTEAGUDO ARTURO 29319/23

14 UNICA CECILIA CAIRE 10/05/2023 GARCIA OLIVA 33795/23

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 24/04/2023 DANIEL OMAR CAVALIERI 28324/23

17 UNICA MARIEL R. GIL 15/05/2023 INCORONATI ESTHER TERESA 35351/23

17 UNICA MARIEL R. GIL 15/05/2023 SAKALIK NELIDA NOEMI 35354/23

17 UNICA MARIEL R. GIL 15/05/2023 LOMBARDO RUBEN OMAR 35395/23

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 16/05/2023 JOSE ERNESTO BATTAFARANO 35697/23

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 04/05/2023 MABEL GERTRUDIS FRIEDL 31817/23

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 10/05/2023 AGUEDA LUISA CRESPO 33973/23

19 UNICA ROQUE E. BURGOS 15/05/2023 GIMENEZ ALBERTO ENRIQUE 35216/23

19 UNICA ROQUE E. BURGOS 15/05/2023 FRANCO NILDA CONSUELO 35220/23

22 UNICA JIMENA CARRILLO 11/05/2023 PELLEGRINI NELLY ANTONIA 34118/23

22 UNICA JIMENA CARRILLO 08/05/2023 IZBICKI JAVIER EZEQUIEL 32757/23

22 UNICA JIMENA CARRILLO 27/02/2023 DE CUNTO BLAS Y LA CAMERA ROSA 10764/23

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 15/05/2023 DE ARMAS ALBERTO 35407/23
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27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 15/05/2023 MIGUEL ANGEL ARBELO PONTE 35456/23

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 16/05/2023 HECTOR ANGEL LAMAS Y JULIAN ALBERTO LAMAS 35674/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 15/05/2023 NOGUEIRA FERMIN 35641/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 15/05/2023 FARIAS CLAUDIA NOEMI 35644/23

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 07/03/2023 OLIVERA JUAN CARLOS 13221/23

35 UNICA ADRIANA S. MORON 16/05/2023 GABRIEL JORGE CARROLL 35659/23

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 16/05/2023 TIBOR KNOBLOVITS Y RAQUEL KOZINER 35724/23

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 12/05/2023 MABEL BEATRIZ MANTEIGA 34658/23

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 15/05/2023 MARIA SUSANA ACOSTA 35307/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 15/05/2023 ELENA MASTROLORENZO 35169/23

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 15/05/2023 JOSE CARMELO MICELI 35159/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 15/05/2023 SIVERA CLARA ESQUEL 35646/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 15/05/2023 GESUALDO RICARDO SESSA Y MARQUEZA FUNES 35648/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 15/05/2023 CERRI EVANGELINA ELBA 35650/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 15/05/2023 EUGENIO CAYETANO MICELE Y JULIA ELVA FIGUEROA 35651/23

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 08/05/2023 ESCAPA NELIDA ISABEL 32815/23

43 UNICA ROMINA KELLY 08/05/2023 NEHOMA PADVA 32662/23

43 UNICA ROMINA KELLY 04/04/2023 PRUDENCIA CARMEN LOPEZ 22386/23

43 UNICA ROMINA KELLY 23/12/2019 MAZUR ESTEFANIA 99586/19

43 UNICA ROMINA KELLY 12/05/2023 RUTH AMANDA RAVERTA 35054/23

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 28/03/2023 JOSE LUIS MESTRE CORREIA 20041/23

45 UNICA MARIO A. PEREDO 10/05/2023 ARDIACA JOSE ANTONIO 33637/23

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 15/05/2023 ALEJANDRO ALBERTO MELFI 35161/23

48 UNICA PAULA BENZECRY 12/05/2023 SUCASAS FERNANDO 34889/23

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 09/05/2023 AMBRI GRACIELA BEATRIZ 33083/23

51 UNICA SILVIA TANZI (JUEZ) 12/04/2023 PARAVIC RICARDO DANIEL 24297/23

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 15/03/2023 ALEJANDRO EMILIO FEIT 16139/23

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 16/05/2023 BLANCA ALICIA REVUELTA 35807/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 28/04/2023 MILTON ADRIAN TEDESCO 30334/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 11/05/2023 MARIANO DOMINGO LUCIANO MORESCO 34094/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 10/05/2023 ALICIA ESTER RAMOS 33636/23

54 UNICA FABIANA SALGADO 11/05/2023 LUIS PEREZ LOPEZ 34204/23

54 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 12/05/2023 MARIA RAFAELA CAMMAROTA Y CONCEPCION CAMMAROTA 34587/23

54 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 08/05/2023 JORGE ROBERTO LODS 32676/23

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 15/05/2023 DE LEO JUANA 35343/23

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 15/05/2023 LOLLINI CARLOS HECTOR 35308/23

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 15/05/2023 VICENTE POMA Y FELISA NUÑEZ 35173/23

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 15/05/2023 NIEVES BENVENGA 35086/23

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 15/05/2023 BLANCA SUSANA GONZALEZ 35129/23

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 11/05/2023 AMALIA BLANCA GONZALEZ 34278/23

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 12/05/2023 NELIDA LUISA ZARLENGA 34880/23

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 12/05/2023 SERGIO ARIEL SALTZMAN 34920/23

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 08/05/2023 AVELLA MARIA ESTELA 32677/23

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 10/05/2023 ALVAREZ GARCIA CASIMIRO 33641/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 15/05/2023 HAYDEE CLARA FASSIO 35131/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 15/05/2023 ANGELICA EMA CISNEROS 35134/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 15/05/2023 CARLA SPAZZALI 35162/23

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 16/05/2023 GALINELLI MARIA INES 35765/23

66 UNICA MARIANO MESTOLA 15/05/2023 ELIA BERDINI 35436/23

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 04/05/2023 CARLOS OSVALDO VALENTI LARRAGIONE 31697/23

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 15/05/2023 CORDOBA ANTONIO Y CORDOBA ESTELA BEATRIZ 35224/23

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 15/05/2023 LOSON VANESA LAURA 35243/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 16/05/2023 INÉS JUANA TRONCON Y OSCAR EMILIO VIRGINILLO 35668/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 03/05/2023 JOSÉ CELSO FERNANDEZ 31119/23

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 18/04/2023 MARÍA AMALIA RUBIALES 26317/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 08/05/2023 LUISA MUCCI 32614/23

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 15/05/2023 VICTOR FRANCISCO PERINO 35101/23

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 12/05/2023 FERNANDEZ AMANDA RENEE 34611/23

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 12/05/2023 AGUSTIN LUIS TOSSO 34613/23

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 15/05/2023 HECTOR EMERITO COIRA 35153/23

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 03/05/2023 JULIA TRIONFETTI 31364/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 10/04/2023 JOSEFINA MARÍA PALACIOS 23492/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 25/04/2023 ARMANDO ENRIQUE BEVAGNA 28673/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 27/04/2023 JOSE LUIS TUÑAS CAAMAÑO 29822/23

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 10/05/2023 HORACIO ALBERTO ELIZALDE 33767/23

78 UNICA RODRIGO VILA 11/05/2023 BRACCO DANIEL ANGEL 34565/23

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 15/05/2023 SUSANA INÉS GAIDO Y PABLO SCHIAVO 35194/23
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80 UNICA FEDERICO CHRISTELLO 10/05/2023 JULIO ROBERTO CASTELLUCCIO 33631/23

89 UNICA MARINA LARA IMBROGNO 10/05/2023 ALEJANDRO RODOLFO STAFULANI 33657/23

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 04/05/2023 MEZA BASILIA 31606/23

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 11/05/2023 GANEM ROBERTO OSCAR 34101/23

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 12/05/2023 NORMA MAGRO 34959/23

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 12/05/2023 TEOFILO NORBERTO BASSUL 34961/23

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 12/05/2023 HECTOR OSCAR CAVALLO 34969/23

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 02/05/2023 STELLA MARIS BORMIDA 30934/23

96 UNICA MARIANO CORTESI 15/05/2023 ALDERETE ROBERTO JOSE 35107/23

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 15/05/2023 DELFOR JOSE CARZOGLIO 35310/23

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 11/05/2023 GUILLERMO CLAUDIO TREGLIA 34558/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 11/05/2023 DOMINGUEZ EMILIO JORGE 34100/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 29/03/2023 LUCIANI SERGIO ALBERTO 20633/23

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 15/05/2023 RODRIGUEZ EDGARDO MANUEL Y RAQUEL CAROLINA TENCONI 35480/23

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 12/05/2023 TRENTO BEATRIZ CARLOTA 34670/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 12/05/2023 JOSE DOBRECKY 34792/23

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 12/05/2023 BERTA BAKALCZUK 34800/23

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 11/05/2023 BANETA JOSE ALBERTO 34462/23

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 02/05/2023 BORTOLI IVA TECLA 30722/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 10/05/2023 ROSA DEL CARMEN LORENZO 33726/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 12/05/2023 CLAUDIO DANIEL JOFRE 34583/23

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 15/05/2023 LILIANA ISABEL SOBRINO 35059/23

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 15/05/2023 MABEL IRIS ALTAMIRANO 35073/23

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 09/05/2023 HUGO JOSE RISOLEO 33132/23

e. 17/05/2023 N° 5751 v. 17/05/2023

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 100
EDICTO: El Juzg. Nac. de 1ra. Inst. Comercial N° 10 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Juez Subrogante, Secretaría 
N° 100 a mi cargo, sito en la Av. Callao 635 PB CABA, hace saber por 2 días en el Boletín Oficial en los autos 
“COMAFI FIDUCIARIO FINANCIERO S.A. c/ IVALSA S.R.L. Y OTRO s/EJECUTIVO” expediente nº 61047/2000, 
que el martillero Maximiliano Matías Centenari, CUIT 20-26894229-8 rematará el día MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 
2023 a las 10:45 hs, en punto, en la oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 545, PB, CABA, el 100% del 
inmueble en la calle Alsina, Adolfo 960/68/74 entre las calles Tacuarí y Bernardo de Yrigoyen, Unidad 21, piso 3, 
Capital Federal. -Datos catastrales: Circ. 13, Secc. 12, Manz. 75, Parc. 7, Matrícula: 13-66/21, propiedad de Carlos 
Augusto Vallet DNI 12.622.090.
Se trata de un departamento de tres ambientes lateral, en regular estado de conservación.
Consta de living comedor, dos habitaciones (una de ellas con placard), baño completo y cocina. Existen detalles de 
pintura en el living, cocina y en una de las habitaciones. El piso de parquet se encuentra en mal estado. Ocupado 
por el Sr. Carlos Augusto Vallet. Superficie total 59 M2 92 DM2, Porcentual 1 con 66 centésimos. Deudas: ABL 
al 15/03/2023 $ 12.0061,43.- sede administrativa y $ 34,192,02.- sede judicial; AYSA al 15/03/2023 $ 58.947,40.- 
Expensas al 21/03/2023 no adeuda suma alguna.
CONDICIONES DE VENTA: BASE: U$S  40.000 o su equivalente en pesos argentinos al tipo de cambio dólar 
MEP. COMISIÓN: 3%, de corresponder, el I.V.A. correspondiente a la comisión del martillero, estará a cargo del 
comprador, al margen del precio de venta. SEÑA: 30%, ARANCEL CSJN 0,25%. Al contado, en efectivo y al mejor 
postor, todo a cargo del comprador y en el acto del remate. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del 
5to día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 580 CPCCN. Las deudas que registre el inmueble a subastarse estarán a cargo del comprador. No se 
aceptará la compra “en comisión” ni la cesión del boleto, debiendo el martillero adjudicar y extender el Boleto 
con quien efectivamente efectuare la mejor oferta. Quien resulte adjudicatario deberá en caso de ser apoderado 
o mandatario, informarlo públicamente en el mismo acto de la subasta sin cerrarse el mismo, indicando de viva 
voz quién es su poderdante o mandante. La eventual escritura traslativa de dominio o inscripción por testimonio 
se cumplirá dentro de los 30 días siguientes de acreditada la efectivización del saldo de precio. A los fines de 
la confección del testimonio, el adquirente, deberá dar estricto cumplimiento con lo dispuesto por el art. 94 del 
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decreto reglamentario 466/99 de la ley 17.801 respecto de los datos a incluirse en tal pieza. La escrituración sólo 
se cumplirá, de ser requerida por el adquirente (doctr. cod. proc. arts. 582 y 586), por el escribano que él mismo 
proponga, en tanto venta al contado es al contado. El impuesto sobre la venta del bien que establece el art. 7 de 
la ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. No se autorizará el 
retiro de fondos, ni el libramiento de testimonio u otra pieza para la inscripción del inmueble, hasta tanto no se haya 
abonado el mencionado impuesto o el Tribunal decida que la venta no se encuentra alcanzada por esa gabela. 
Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal(www.
csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas – Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora 
asignado en Jean Jaures 545 PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. EXHIBICIÓN: 1 y 2 de junio 
de 2023 de 13:00 a 15:00 horas. Inf. Tel. (011) 4782-4403, maximiliano@centenari.com.ar. Bs. As. 16 de mayo de 
2023.- FDO. FEDERICO BARGALLÓ.SECRETARIO
FERNANDO I SARAVIA Juez - FEDERICO BARGALLÓ SECRETARIO

e. 17/05/2023 N° 35748/23 v. 18/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 30 - SECRETARÍA ÚNICA
EDICTO “BOLETIN OFICIAL” El Juzgado Nacional de 1ra Instancia en lo Civil Nº 30 a cargo de la Dra CAEIRO 
MARIA CONSTANZA, Secretaria Única, sito en la Av. De los Inmigrantes Nº 1950 Piso Entrepiso, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, comunica por 2 días en autos “MORRONE, ALEJANDRO DANIEL C/ CATARINO, EDUARDO 
HUGO s/EJECUCION” Expte: 42041/2019”, que la Martillera Cristina Liliana Abelleira, rematará el día 29 de Mayo 
de 2023 a las 11,15hs en punto, en la Oficina de Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures Nº 545 PB de esta 
Ciudad, el 50% indiviso del departamento sito en Marcelo T. de Alvear Nº1302/08/10/12/16/20 Esq.Talcahuano 
980/86/90/94 Unidad Funcional Nº 225, piso 15º, Matrícula 20-2867/225 junto con la Unidad Complementaria XIV 
primer sótano, y la Unidad Funcional Nº 48 Tercer Subsuelo Matricula 20-2867/48, de esta Ciudad de Buenos 
Aires, según certificado de dominio obrante en autos. Se trata de un departamento en un Piso 15, el estado 
es bueno, sin ningún tipo de mejoras, antigüedad aprox. 35 años, muy luminoso. La superficie del mismo es 
de 129m2, Living Comedor 3 Dormitorios (uno en suite), todos con placards, 2 baños completos y toilette de 
recepción, dependencias de servicio y baño de servicio, cocina amplia con doble circulación, pisos de parquet en 
living y dormitorios y cerámicos en cocina y baños, no es apto profesional. Cuenta con una cochera fija en el 3er 
subsuelo y una baulera en el primer subsuelo. El edificio cuenta con SUM y gimnasio. El inmueble se encuentra 
ocupado, según constatación de fecha 21/9/22. DEUDAS: AGIP al 6/03/23 Unidad Funcional 225: $ 303.709,85 y 
Unidad Funcional 48 $ 7.010,52 AYSA al 3/01/23 $ 26.679.57 EXPENSAS Unidad Funcional 225 al mes de Abril/23 
$ 986.214.2 Punitorios $ 92.833,10 mes de Abril del 23 $ 71.205.00 EXPENSAS Unidad Funcional 48 al 20/03/23 
$ 71.554.48.- La deuda que el inmueble pudiere registrar en concepto de impuestos, tasas por servicios sanitarios 
y, si correspondiera, el monto de las expensas comunes del último mes y lo adeudado por ese concepto. De no 
alcanzar el producido de la subasta para hacer frente al pago de la deuda por expensas anterior a la toma de 
posesión por parte del adquirente (conf.CNCiv en pleno, 18/2/1999, Servicios Eficientes SA c/ Yabra ROBERTO S/
Ejec.Hip), éste deberá efectivizarlo antes de la inscripción o escrituración del bien. En caso que el monto obtenido 
en la subasta no alcanzare para afrontar el pago de las deudas que registre el inmueble por impuestos, tasas y 
contribuciones, el adquirente sólo responderá por aquellos a partir de la fecha en que tomare posesión del bien 
(conf. fallo cit.); Que el saldo de precio deberá ser integrado conforme lo normado por el art. 580 del Código 
Procesal dentro del quinto día desde que quede notificado del auto que aprueba la subasta. Que no se admitirá 
la compra en comisión. BASE: U$S100.000. Podrá cancelar la obligación abonando en dólares estadounidenses 
billetes o mediante el pago en moneda de curso legal vigente. La conversión deberá ser efectuada a la cotización 
del dólar del mercado electrónico de pagos (MEP) contado y tipo “comprador” del día anterior al acto de la subasta. 
SEÑA: 30%.- COMISION 3%, SELLADO: 1%, ARANCEL. 0,25% a cargo del Comprador. Al contado y en dinero 
en efectivo en el acto de la subasta. EXHIBICION: Los días 23 y 24 de Mayo de 2023 de 14hs a 17hs.- SALDO 
DE PRECIO: Deberá ser depositado dentro de los cinco días de aprobada la subasta, en el Bco de la Nación 
Argentina Sucursal Tribunales, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art 584 CPCC. El Comprador deberá 
constituir domicilio dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de las sucesivas 
providencias se le tendrán por notificadas en forma y oportunidad previstas por el art 133 CPCC. Para concurrir 
a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) 
ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en 
Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. Buenos Aires, 16 de mayo de 2023.- FDO: 
Paula Pechersky, Secretaria.- María Constanza Caeiro Juez - Paula Pechersky Secretaria

e. 17/05/2023 N° 35760/23 v. 18/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 63 - SECRETARÍA ÚNICA
EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 63, a cargo del Dr. Pablo Jorge Torterolo, Juez, 
sito en Avda. de los Inmigrantes 1950, 4º piso, Capital Federal, Secretaría Única a mi cargo, comunica por 2 días 
en autos “SABBAG, JAIME Y OTROS C/ PICHINCHA 1440 S.A. S/ Ejecución Hipotecaria” (Expte. N° 092064/2019), 
que el martes 13 de junio de 2023 a las 11:00 horas, en Jean Jaures 545, Capital Federal, el martillero Mariano 
Espina Rawson (CUIT. 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) rematará al contado y al mejor postor, en el estado en 
que se encuentra y se exhibe el inmueble de la demandada Pichincha 1440 S.A., ubicado en la calle Pichincha 
1440 entre Av. Pavón y Constitución, NC: C. 8, S. 22, M. 31, P. 17, matrícula 8-2210, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Según informe de constatación (fs. 206), la propiedad se encuentra ocupada por José Luis MASLIAH, su 
esposa Elsa Graciela GALANTE, su hija Estefanía MASLIAH y el Sr. Santiago Masliah. El inmueble está compuesto 
de una planta baja donde existe un local comercial con frente vidriado de aproximadamente 5 metros de frente por 
36 metros de fondo, con superficie cubierta total aproximadamente de 300 m2 (correspondiéndole al local unos 
180 m2.), y 3 plantas superiores + una terraza, construido sobre el terreno que cuenta con un frente de 8,66 metros, 
por un fondo de 41,39 metros, esto es un terreno de 358 ms2 con 44 dm2, donde en primer planta (primer piso) 
compuesto por 5 ambientes utilizados todos como depósitos (todos en buen estado), en el contrafrente hay un 
galpón con techo parabólico de chapa y paredes de material, hay un baño en regular estado. Segunda planta (2do. 
piso), compuesta por 4 ambientes -el principal se trata de un depósito al frente- y un pequeño baño con ducha 
y Tercera planta (3er. piso) con departamento en perfecto estado de mantenimiento, de 3 cuartos, el principal 
con baño en suite y otro baño, cocina c/ comedor diario y amplio living y comedor y la terraza posee un pequeño 
quincho y 2 ambientes. BASE: U$S 650.000 -dólar billete- Condiciones de Venta: Seña: 30% - Comisión: 3% + 
IVA - Arancel de Subasta: 0,25%. Se deja constancia que en caso de presentarse oferente por apoderado deberá 
exhibir el pertinente poder especial y para el supuesto de resultar comprador, el martillero, deberá antes del cierre 
del acto del remate, anunciar a viva voz el nombre del poderdante además de corroborar acabadamente los 
términos del poder especial otorgado y la identidad de la persona concurrente. Se hace saber que los concurrentes 
al acto de la subasta deberán asistir munidos de sus correspondientes documentos de identidad como así también 
de dinero suficiente en efectivo para cubrir los importes correspondientes a la seña y comisión o sea 33% del 
precio ofertado, como asimismo al arancel aprobado por la Acordada nro. 10/99 del 0,25%.- El comprador deberá 
constituir domicilio legal en el radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias 
se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el art. 133 del Código Procesal. El comprador 
deberá abonar el saldo de precio dentro de los 5 días de aprobado el remate, en la cuenta en dólares del Banco de la 
Nación Argentina, Suc. 89 -Tribunales-, cuenta judicial Nº 9877182589, CBU 0110025951098771825393. DEUDAS: 
AySA: sin deuda vencida al 20/05/22 (fs. 176), AGIP: $ 784.911,29 y deuda planes $ 111.304,05, al 26/04/222 (fs. 
151/164). No corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registre el inmueble por 
impuestos, tasas y contribuciones, devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la 
subasta no alcanza para solventarlas (conf. lo resuelto por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, en pleno in 
re “Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra Roberto Isaac s/ Ejecución Hipotecaría”). Se encuentra prohibida la compra 
en comisión y, hasta tanto se apruebe la subasta, la cesión de boleto. Exhibición: los días 8 y 9 de junio de 14 a 
16 horas. Para concurrir a los remates el público deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.
gov.ar) ingresando al link Oficina de Subasta - Trámites: turno registro y deberá presentarse el día y hora asignado 
en Jean Jaurés 545, PB. CABA con el formulario que indica el sitio aludido Buenos Aires, 10 de Mayo de 2023.- 
PABLO JORGE TORTEROLO Juez - MARCELO SALOMONE FREIRE SECRETARIO

e. 17/05/2023 N° 33720/23 v. 18/05/2023
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

PARTIDO BLOQUISTA
El Juzgado Federal Nº 1 con Competencia Electoral en el Distrito San Juan, a cargo del Dr. Leopoldo RAGO 
GALLO, hace saber, que en autos caratulados “PARTIDO BLOQUISTA” (Expte. CNE Nº 3444/2022), se ha dictado 
la Resolución Nº 34/23 que a continuación se transcribe; publíquese la misma por el término de un (1) día en el 
Boletín Oficial.-
RESOLUCIÓN Nº 34/23
///JUAN, DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Y VISTO: …, Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: I) Aprobar 
la rendición del Estado Patrimonial y Cuentas de Ingresos y Egresos correspondiente al ejercicio 2021 del Partido 
BLOQUISTA.- II) Por Secretaría, practíquense las publicaciones ordenadas en el considerando pertinente.- III) Firme 
la presente, remítase copia a la Cámara Nacional Electoral y al Ministerio del Interior, con la modalidad establecida 
en la Acordada N° 105/08 C.N.E. y déjese copia autenticada de la misma en el principal.- IV) Protocolícese y 
hágase saber.- Firmado: Dr. Leopoldo RAGO GALLO, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal Nº 1 con 
Competencia Electoral de San Juan.-
Dr. Leopoldo RAGO GALLO Juez - Dra. PATRICIA L. PUGLIESE Prosecretaria Electoral Nacional Distrito San Juan

e. 17/05/2023 N° 35855/23 v. 17/05/2023

PARTIDO DIGNIDAD CIUDADANA
El Juzgado Federal Nº 1 con Competencia Electoral en el Distrito San Juan, a cargo del Dr. Leopoldo RAGO 
GALLO, hace saber, que en autos caratulados “PARTIDO DIGNIDAD CIUDADANA” (Expte. CNE Nº 2050/2020), se 
ha dictado la Resolución Nº 33/23 que a continuación se transcribe; publíquese la misma por el término de un (1) 
día en el Boletín Oficial.-
RESOLUCIÓN Nº 33/23
///JUAN, DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- Y VISTO: …, Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: I) Aprobar 
la rendición del Estado Patrimonial y Cuentas de Ingresos y Egresos correspondiente al ejercicio 2019 del Partido 
DIGNIDAD CIUDADANA.- II) Por Secretaría, practíquense las publicaciones ordenadas en el considerando 
pertinente.- III) Firme la presente, remítase copia a la Cámara Nacional Electoral y al Ministerio del Interior, con la 
modalidad establecida en la Acordada N° 105/08 C.N.E. y déjese copia autenticada de la misma en el principal.- 
IV) Protocolícese y hágase saber.- Firmado: Dr. Leopoldo RAGO GALLO, Juez Federal Subrogante del Juzgado 
Federal Nº 1 con Competencia Electoral de San Juan.-
Dr. Leopoldo RAGO GALLO Juez - Dra. PATRICIA L. PUGLIESE Prosecretaria Electoral Nacional Distrito San Juan

e. 17/05/2023 N° 35830/23 v. 17/05/2023

KOLINA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, del Partido “Kolina NRO. 67” de este distrito, que tramitan bajo los autos caratulados “Kolina 
Nro. 67 Distrito Buenos Aires s/Control de Estado Contable –Ejercicio Económico 01-01-2022 al 31-12-2022”, 
Expte. N° CNE 1881/2023, se encuentran disponibles para ser consultados, en la página de Internet del Poder 
Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - 
Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar a este Juzgado copia de los Estados Contables, 
conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico 
jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo que será respondido por igual medio; fijándose, para la presentación 
de observaciones prevista en el citado artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de 
vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. 
Publíquese durante tres días.
La Plata, 16 de mayo de 2023.
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 17/05/2023 N° 35790/23 v. 19/05/2023
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

ALMAGRO CONSTRUCCIONES S.A.
CUIT 30-51936411-1. El directorio de Almagro Construcciones SA convoca a Asamblea General Extraordinaria para 
el dia 8 de junio de 2023, a las 15:00 horas en primera convocatoria, y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, 
en Miñones 2177, piso 1º, departamento A CABA, donde deberán depositarse las acciones, para tratar el siguiente 
Orden del Dia: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la ratificación de las 
decisiones adoptadas por el Directorio con relación a la celebración del Boleto de compraventa con relación a 
cocheras de la sociedad, 3) Consideración de la ratificación de las decisiones adoptadas por el Directorio respecto 
al destino de lo realizado por la venta de las cocheras, 4) Consideración y ratificación de los aportes/préstamos 
recibidos de los accionistas desde el 16/09/2022 al presente, 5) Informe sobre los aportes/préstamos recibidos de 
los accionistas actualizados al 20/04/2023, 6) Consideración de las ofertas de los accionistas para adquirir activos 
de la Sociedad mediante compensación total o parcial de sus créditos.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 16/9/2022 MATIAS AGUSTIN BALEATO - 
Presidente

e. 12/05/2023 N° 34317/23 v. 18/05/2023

ARBUE SERVICES S.A.
CONVOCATORIA: Convócase a los Señores accionistas de ARBUE SERVICES S.A. (C.U.I.T. No. 30-70862463-9) 
a Asamblea General Ordinaria para el día 2 DE JUNIO DE 2023 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 
12:00 horas del mismo día y modalidad en segunda convocatoria en la sede social sita en Piedras 1077 piso 2, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente orden del día: 1. Designación de dos accionistas 
para firmar el acta conjuntamente con el presidente. 2. Consideración de la documentación contable prescripta 
en el artículo 234 inc. 1 de la ley general de sociedades, y memoria del directorio, correspondiente al ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2022. 3. Consideración de la gestión del directorio. 4. Consideración y 
destino de los resultados. Honorarios del directorio aun en exceso del cupo legal si correspondiera. 5. Fijación del 
número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos por un periodo estatutario de tres ejercicios. 
Para participar de la Asamblea, y a fin de que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas, 
los Sres. Accionistas deberán enviar una comunicación de asistencia (art. 238, Ley 19.550). Designado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 16.03.2020, inscripto en Inspección General de Justicia (IGJ) con 
fecha 20.09.2021. Sr. Alfonso Walter Luque Presidente
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/3/2020 alfonso walter luque - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35191/23 v. 22/05/2023

ATLANTIS MARINE S.A.
Se convoca a los accionistas de Atlantis Marine S.A. (CUIT n° 30-67056851-9), a la asamblea general ordinaria 
y extraordinaria a efectuarse el día 1º (primero) de Junio de 2023, a las 17:00 Hs., en primera convocatoria y 
en segunda para las 18:00 Hs., en el domicilio de la calle Esmeralda Nº 892, 2° Piso de Capital Federal, con el 
objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1) designación de presidente de la asamblea y de el/los accionistas 
para firmar el acta; 2) Consideración de los estados contables al ejercicio cerrado al 31/12/2022, documentación 
y antecedentes, memoria, con su dispensa y ratificación, informe auditor y demás documentos y anexos 
correspondientes, su aprobación; 3) consideración y aprobación de gestión del directorio en dicho ejercicio y 
hasta la asamblea, consideración de remuneración a los señores directores, o en exceso según corresponda (art. 
261 LGS) y concordantes, su aprobación; 4) consideración y destino de los resultados del ejercicio, desafectación 
parcial de reserva facultativa, y/o cambio destino, y aplicación parcial de resultados no asignados anteriores 
a distribución y dividendos, delegación al directorio de facultades y disposición; otorgar gratificaciones, y/o 
donativos, su aprobación; 5) Análisis de la evolución y negocios de la empresa; prosecución y/o iniciación 
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actuaciones y/o acciones administrativas, legales y/o judiciales por la Sociedad, facultades a directorio, alternativas, 
su aprobación; 6) Varios, instrucciones, apoderamientos.- Nota: Comunicación de asistencia a la asamblea, con 
tres días hábiles de anticipación (art. 238, ley sociedades). Datos de Inscripción: Nº 6575, Libro 17, Tomo - de 
Sociedades Anónimas. El firmante con facultades según estatuto societario, y lo dispuesto en el acta de directorio 
de convocatoria respectiva. Conste.-
designado instrumento privado acta asamblea de fecha 07/07/2022 ADRIANO CAFARO - Presidente

e. 12/05/2023 N° 34239/23 v. 18/05/2023

BAINBRIDGE COMPANY LIMITED S.A.
30-66321510-4 CONVOCATORIA: Convócase a los Sres. Accionistas de BAINBRIDGE COMPANY LIMITED SA. 
a Asamblea General Ordinaria para el día 06 de Junio de 2023, a las 12:30 horas en 1º convocatoria, y a las 13:30 
horas en 2º convocatoria, ambas en Marcelo T de Alvear 1456, primer piso, CABA para tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta y razones que justifican la convocatoria fuera de término. 
2º) Dispensar al directorio de la inclusión en la memoria de la información prevista en la resolución 04/09 de la 
Inspección General de Justicia.
3º) Consideración de los documentos previstos en el Art. 234 Inc. 1° Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente 
al ejercicio económico número 17 por el período iniciado el 01/01/2022 y finalizado el 31/12/2022. Comparativos 
con el ejercicio anterior.
4º) Distribución de resultados. 5º) Aprobación de la gestión del directorio. 6º) Fijación de número y designación de 
Directores y otorgamiento de autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar su asistencia con una anticipación 
de 3 días hábiles al de la fecha fijada para la asamblea, rogándose a los mismos que cursen tal comunicación a 
la sede social sita en Marcelo T de Alvear 1456, primer piso, CABA. Asimismo, estos podrán hacerse representar 
en las asambleas mediante carta poder dirigida al Directorio, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 239 de la Ley 
19.550.La documentación contable y constancias respaldatorias, copias del balance, del estado de resultados 
del ejercicio, del estado de evolución del patrimonio y de la memoria del Directorio estarán a disposición de los 
señores accionistas, o sus representantes debidamente acreditados, a partir del día 22 de Mayo de 2023, en 
la sede social de la compañía calle Marcelo T. de Alvear 1456, CABA, los lunes y miércoles de 11 a 15 horas. 
Presidente – Jean Michel CORTES
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/3/2020 JEAN MICHEL CORTES - Presidente

e. 12/05/2023 N° 34052/23 v. 18/05/2023

BANCO MEDEFIN UNB S.A.
CUIT 30-53979740-5. BANCO MEDEFIN UNB  S.A. s/quiebra. Convocase a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrara presencialmente el día 31 de mayo de 2023, a las 12:00 horas en 
primera convocatoria, y a las 13 horas en segunda convocatoria, en calle 25 de mayo 457, piso 7, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se tratará el siguiente Orden del Día: 1) Designación del Presidente de la Asamblea y 
de dos accionistas para suscribir el acta.- 2) Tratamiento de la inminente conclusión de la quiebra por distribución 
complementaria Art. 228 Ley 24.522, ratificando la disolución y liquidación de la Sociedad, conforme Arts. 101 
y concordantes de la Ley 19.550, proceder a la designación de Liquidador titular y suplente, fijar el plazo de la 
liquidación y su remuneración; 3) Instrucciones para el Liquidador designado a efectos de la recepción de los bienes 
de la quiebra, su posterior disposición y asignación a los accionistas, y para la inscripción de la liquidación en los 
organismos que corresponda, la apertura de cuentas y la autorización de nuevos libros contables y societarios ante 
la destrucción de los anteriores; 4) Designación de un Síndico Titular y uno suplente y fijación de su remuneración; 
5) Aprobación de la gestión del Directorio; 6) Fijación del domicilio legal y operativo de la sociedad. Los puntos 
1, 4, 5 y 6 corresponden a la Asamblea Ordinaria, y los puntos 2 y 3 corresponden a la Asamblea Extraordinaria.
NOTA: Conforme Art. 238 2do párrafo de la Ley 19.550, los accionistas deberán comunicar su asistencia al domicilio 
de Av. Corrientes 456, piso 14, Oficina 143 de esta Ciudad, con tres (3) días hábiles, al menos, de anticipación, de 
lunes a viernes de 15 a 17 horas, o al correo electrónico notificacionesestudiocg@gmail.com. SUSANA EDITH PAZ 
SINDICO TITULAR DE MEDEFIN UNB S.A. S/QUIEBRA. CUIT 27-11251910-1
Designado según instrumento privado BANCO MEDEFIN UNB SA S/QUIEBRA EXP 32378 JUZG NAC 1RA INST 
COM 22 SECR 43 de fecha 29/04/1999 SUSANA EDITH PAZ - Síndico

e. 15/05/2023 N° 34957/23 v. 19/05/2023
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BLISTERNOVA S.A.
CUIT 30-70942057-3 Convoca a Asamblea General ordinaria para el 30/05/23, a las 17 horas en primera 
convocatoria y para las 18 hs en segunda convocatoria en Manzanares 3750 C.A.B.A. para tratar 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea 2) Aprobación de la Memoria del Ejercicio Económico N° 13 
cerrado el 30-06-2018 3) Tratamiento y aprobación del Balance General N° 13 cerrado el 30-06-2018, con toda la 
documentación que lo conforma de acuerdo con el art. 234, inciso 1° de la Ley 19.550 4) Evaluación del resultado 
del Ejercicio N° 13 y sus destinos 5) Aprobación de la Memoria del Ejercicio Económico N° 14 cerrado el 30-06-
2019 6) Tratamiento y aprobación del Balance General N° 14 cerrado el 30-06-2019, con toda la documentación 
que lo conforma de acuerdo con el art. 234, inciso 1° de la Ley 19.550 7) Evaluación del resultado del Ejercicio N° 14 
y sus destinos 8) Aprobación de la Memoria del Ejercicio Económico N° 15 cerrado el 30-06-2020 9) Tratamiento 
y aprobación del Balance General N° 15 cerrado el 30-06-2020, con toda la documentación que lo conforma de 
acuerdo con el art. 234, inciso 1° de la Ley 19.550 10) Evaluación del resultado del Ejercicio N° 15 y sus destinos 11) 
Aprobación de la Memoria del Ejercicio Económico N° 16 cerrado el 30-06-2021 12) Tratamiento y aprobación del 
Balance General N° 16 cerrado el 30-06-2021, con toda la documentación que lo conforma de acuerdo con el art. 
234, inciso 1° de la Ley 19.550 13) Evaluación del resultado del Ejercicio N° 16 y sus destinos 14) Aprobación de la 
Memoria del Ejercicio Económico N° 17 cerrado el 30-06-2022 15) Tratamiento y aprobación del Balance General 
N° 17 cerrado el 30-06-2022, con toda la documentación que lo conforma de acuerdo con el art. 234, inciso 1° 
de la Ley 19.550 16) Evaluación del resultado del Ejercicio N° 17 y sus destinos 17) Aprobación de la gestión del 
Directorio 18) Designación de 2 directores titulares y un suplente para integrar el Directorio
Designado según instrumento publico esc de fecha 11/9/2017 reg 1939 ERICO ARNOLDO GROSS - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33744/23 v. 17/05/2023

BOLDT S.A.
(30-50017915-1) Convocatoria. Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 7 de 
junio de 2023, en primera convocatoria a las 11:30 hs., la cual se celebrará a distancia mediante la utilización 
del sistema de videoconferencia de la aplicación Zoom (la “Asamblea”) de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Estatuto Social, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta, junto con el Presidente; 2) Consideración de la emisión por parte de la Sociedad de obligaciones 
negociables simples (no convertibles en acciones) en una emisión individual por hasta la suma de valor nominal 
de US$ 10.000.000 o su equivalente en otras monedas o unidades de medida o valor, con o sin garantía, a ser 
colocadas en el mercado local y/o en otros mercados del exterior que el Directorio oportunamente determine, todo 
ello de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.576 de Obligaciones Negociables, sus modificatorias 
y complementarias (la “Ley de Obligaciones Negociables”) y demás normas aplicables; 3) Consideración de la 
delegación en el Directorio de las más amplias facultades para: (a) negociar, aceptar, determinar y establecer 
todos los términos y condiciones de las obligaciones negociables a emitirse no establecidos expresamente por 
la Asamblea de Accionistas, incluyendo pero no limitado a la época, el monto, el plazo y los demás términos y 
condiciones; (b) la realización de todas las gestiones administrativas necesarias para obtener la autorización para 
la emisión y colocación de las obligaciones negociables a emitirse; (c) la realización ante ByMA, el Mercado de 
Valores S.A. y cualquier otro mercado de valores autorizado por la Comisión Nacional de Valores de la República 
Argentina y/o mercados de valores del exterior de todas las gestiones para obtener la autorización de la emisión, 
listado, y negociación de las obligaciones negociables; y (d) aprobar y celebrar los respectivos contratos, aprobar y 
suscribir los prospectos que sean requeridos por las autoridades regulatorias y los demás documentos vinculados 
a la emisión de las obligaciones negociables; 4) Consideración de la autorización al Directorio para subdelegar en 
uno o más de sus integrantes y/o en uno o más de los gerentes de primera línea de la Sociedad, o en quienes ellos 
consideren conveniente el ejercicio de las facultades antes mencionadas y la realización de todas las gestiones 
necesarias a los fines expuestos; 5) Autorizaciones. La Asamblea será celebrada a distancia de conformidad con 
lo establecido en Estatuto Social, Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y Resolución General N° 939/2022 de 
la Comisión Nacional de Valores. Para ello, se utilizará la plataforma “Zoom” a la que podrá accederse mediante 
el link que será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea de 
acuerdo a lo indicado en el párrafo siguiente. Mediante la utilización del sistema de videoconferencia, la Sociedad 
garantizará la libre accesibilidad de todos los accionistas, con voz y voto y se permitirá la transmisión simultánea 
de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, la cual será grabada en soporte digital. La 
correspondiente grabación de la reunión será conservada por el plazo de 5 (cinco) años y estará a disposición de 
los accionistas que así lo requieran. Los accionistas deberán comunicar por correo electrónico su asistencia a la 
Asamblea a la siguiente dirección: relmercado@boldt.com.ar, debiendo acompañar las constancias que a tales 
efectos emita Caja de Valores S.A. (25 de Mayo 362 Ciudad Autónoma de Buenos Aires) para su inscripción en el 
Registro de Asistencia, venciendo el plazo para dicha presentación el día 2 de junio de 2023 a las 18:00 horas. Atento 
lo dispuesto por el artículo 22, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013 
y conf. Resolución General N° 939/2022 de la Comisión Nacional de Valores), al momento de la comunicación de 
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asistencia y de la efectiva concurrencia deberá acreditarse respecto de los titulares de acciones y su representante, 
respectivamente: nombre, apellido y documento de identidad; o denominación social; domicilio y datos de registro, 
según fuera el caso, y demás datos especificados por la mencionada norma. Asimismo, conforme lo dispuesto por 
el artículo 24, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores los señores Accionistas que 
sean personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar a la Sociedad sus beneficiarios finales. A 
tal fin, deberán consignar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, DNI o Pasaporte, 
CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión. Al sistema de videoconferencia a utilizarse para 
la celebración de la Asamblea podrán acceder los accionistas que hayan comunicado su asistencia, mediante el 
link que se les enviará junto con el correspondiente instructivo a la casilla de correo electrónico desde donde cada 
accionista haya comunicado su asistencia a la Asamblea, salvo que se haya indicado en forma expresa otra casilla 
de correo electrónico. Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 25 minutos de anticipación 
a la hora prevista para la realización de la Asamblea, a fin de facilitar su acreditación y registro de asistencia. 
No se aceptarán acreditaciones fuera del horario fijado. La Asamblea comenzará puntualmente en los horarios 
notificados y no se admitirán participantes con posterioridad a los mismos. Todos los accionistas tendrán el mismo 
derecho y oportunidad de participar de la Asamblea como si la misma fuera celebrada en forma presencial. Al 
momento de ingresar a la Asamblea cada uno de los participantes deberá indicar el lugar donde se encuentra y los 
siguientes datos personales: a) nombre y apellido o denominación social completa; b) tipo y número de documento 
de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa 
indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; c) domicilio con indicación de su carácter. 
Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de 
las acciones. Al momento de la votación, cada Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones 
propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia. No 
se admitirán aquellos votos que se emitan sin audio y/o imagen. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que 
participen de la Asamblea verificarán el cumplimiento de los extremos antes mencionados. La firma del Acta de 
Asamblea y su Registro de Depósito de Acciones y Asistencia a la Asamblea se coordinarán dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la celebración de la Asamblea, conforme lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la RG de la 
CNV N° 939/2022.
Designado según instrumento privado acta directorio 1234 de fecha 27/02/2023 Antonio Eduardo Tabanelli - 
Presidente

e. 11/05/2023 N° 33507/23 v. 17/05/2023

CAIMARI S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA
33500730639 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 2 de Junio de 2023 a las 16:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria, ambas a celebrarse en el domicilio de la calle San Martín 
1113 3er. Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente orden del día: 1º) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, notas y anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 68 cerrado el 31 de diciembre 
de 2022.
3º) Consideración de las gestiones del Directorio.
4º) Resolución sobre el Resultado del Ejercicio.
5º) Consideración de las retribuciones técnicas administrativas de los Directores (art. 261 de la ley 19550).
6º) Consideración de los motivos para la convocatoria a Asamblea fuera de término.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 71 de fecha 7/6/2019 JUAN MANUEL LALANNE - 
Presidente

e. 12/05/2023 N° 34245/23 v. 18/05/2023

CALDENES S.A.
30-64429667-5. Se convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 31 de mayo de 2023, 
a las 10:00 horas (en primera convocatoria) y a las 11:00 horas (en segunda convocatoria) en la sede social sita 
en la calle Lavalle 416, 7° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea; 2) Consideración de la documentación 
prevista en el inciso 1°, artículo 234 de la Ley General de Sociedades N°  19.550 correspondiente al ejercicio 
económico N° 32 finalizado el 31 de enero de 2023; 3) Consideración y destino del resultado del ejercicio económico 
N° 32 finalizado el 31 de enero de 2023; 4) Consideración de la gestión y retribución del Directorio y Síndico; 5) 
Consideración de la Reorganización por Fusión de La Caldenera S.A. (Sociedad Absorbida que será disuelta sin 
liquidarse) por la Sociedad (Sociedad Absorbente) en los términos del artículo 82, siguientes y concordantes de la 
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Ley General de Sociedades N° 19.550; 6) Consideración y aprobación de los Estados Contables de la Sociedad 
cerrados al 31 de enero de 2023 a los fines de su uso como Balance Individual de Reorganización por Fusión en 
los términos del artículo 83, 1° párrafo, apartado b) de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y del Balance 
Consolidado de Reorganización por Fusión cerrado al 31 de enero de 2023, junto con los correspondientes 
informes del Síndico y del Auditor Externo; 7) Consideración del Compromiso Previo de Fusión celebrado entre 
la Sociedad y La Caldenera S.A. Aprobación de la relación de cambio; 8) Aumento de capital social. Reforma del 
artículo quinto del Estatuto Social; 9) Autorización para suscribir y otorgar el Acuerdo Definitivo de Fusión y realizar 
los trámites e inscripciones correspondientes ante las autoridades de contralor pertinentes.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 18/07/2022 JUAN MIGUEL CASADOUMECQ - 
Presidente

e. 11/05/2023 N° 33946/23 v. 17/05/2023

CASTRELO S.A.
CUIT 30-64190550-6 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 02/06/23 a las 10 en primera convocatoria y 
a las 11 horas en segunda convocatoria horas en Perú 79 Piso 2° C.A.B.A. para tratar: 1) Elección de autoridades 
2) Designación de accionistas para firmar el acta 3) Designación de autorizados para inscribir
Designado según instrumento privado acta de asamblea 19 del 7/6/2021 CARINA ALICIA PADIN CAO - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35202/23 v. 22/05/2023

CENTRO DE TRAUMATOLOGIA Y REHABILITACION S.A.
CUIT 30689029791. CONVOCASE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE CENTRO DE TRAUMATOLOGÍA Y 
REHABILITACIÓN S.A. A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA EL 7/06/2023 A LAS 19:00 HORA EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y A LAS 20:00 HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN LAVALLE 1646 PB DE LA CABA, A 
TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1) DESIGNACIÓN DE DOS (2) ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE 
ASAMBLEA. 2) REMUNERACIÓN Y RENOVACIÓN DEL DIRECTORIO Y AUTORIADES. 3) CONSIDERACIÓN DE 
LA MEMORIA, ESTADOS DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, DE RESULTADOS, DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO 
NETO Y DE FLUJO DE EFECTIVO, ANEXOS Y NOTAS, AL 31/05/2021 Y AL 31/05/2022. 4) MOTIVOS DE SU 
CONVOCATORIA TARDÍA. 5) RECONOCIMIENTO Y POSTERGACION DE PAGO DE LOS MUTUOS RECIBIDOS. 
DESIGNADO SEGÚN INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA DE FECHA 26/08/2020 
MAXIMO CREVACUORE – PRESIDENTE
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 26/8/2020 Maximo Crevacuore 
- Presidente

e. 15/05/2023 N° 34498/23 v. 19/05/2023

CEPANA S.A.
CUIT 30-70964970-8 Convoca a sus accionistas a asamblea general ordinaria para el día 5/06/2023 a las 10:00 
horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria el mismo día a las 11:00 horas en la sede social de la calle 
Trinidad Guevara 355, Piso 5, Departamento B, CABA, para considerar el siguiente orden del día: 1) Designación 
de accionistas para suscribir el acta de la asamblea. 2) Aprobación de la gestión del Directorio. 3) Designación 
de nuevo directorio. 4) Otorgamiento de autorizaciones para inscribir las resoluciones adoptadas en la asamblea
Designado según instrumento privado acta asamblea gral extraord 24 del 13/10/2020 HORACIO DANIEL LOPEZ 
- Presidente

e. 11/05/2023 N° 33978/23 v. 17/05/2023

CERRO BAYO S.A.
CUIT 30640861610. Por reunión de directorio del 10 de Mayo de 2023 se resolvió convocar a los Sres. Accionistas 
de CERRO BAYO S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 8 de Junio 
de 2023, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la 
sede social de Carlos Pellegrini 1069 Piso 9, CABA. Con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Consideración de Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Flujo de Efectivo, e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio social cerrado con fecha 30-11-2022; 2) 
Tratamiento de la distribución de utilidades y honorarios de la Sindicatura, 3) Consideración de la gestión del 
Directorio; 4) Ratificación de la modificación de estatuto decidida en la Asamblea del día 31/01/2023; 5) Elección 
de dos accionistas para suscribir el acta. Se deja expresa constancia de que, para asistir a la Asamblea, los 
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Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma -con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la Asamblea- a la dirección de correo electrónico mdcholakian@gmail.com.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 19/9/2019 Pablo Andres Torres Garcia - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35326/23 v. 22/05/2023

CIRCULO DE DIRECTIVOS DE COMUNICACIÓN (CIRCULO DIRCOM’S) ASOCIACIÓN CIVIL
CUIT 30-71488962-8. Convocase a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 8 
de junio de 2023, a las 17 hs. en primera convocatoria y 18 hs. en segunda convocatoria, en Av. Pte. Figueroa 
Alcorta 3009, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos asociados para que firmen el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario; 2) Consideración de la 
Memoria, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de efectivo, Anexos, 
Notas, y los Informes del Auditor y del Órgano de Fiscalización correspondientes al ejercicio económico Nro. 10 
iniciado el 01 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022; 3) Consideración y destino del resultado del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022; 4) Consideración de la gestión de los miembros titulares y suplentes 
de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización; 5) Consideración y ratificación de la fijación de la cuota 
social aprobada por la reunión de la Comisión Directiva de fecha 1/12/2022; 6) Consideración de las razones por 
las cuales la asamblea se celebra fuera del término legal; 7) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA N*12- EXT. N*3 de fecha 25/4/2022 MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33669/23 v. 17/05/2023

CLUB DE CAMPO SAN DIEGO S.A.
CUIT 30-61051487-8 Convocase a los Sres. Socios del Club de Campo San Diego  S.A. a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día martes 30 de mayo de 2023, a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 
hs. en segunda convocatoria, en el Centro de Convenciones Goldencenter, salón Ombú, sito en Av. Cantillo y 
Güiraldes – Parque Norte, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (no es la sede social), a efectos de considerar 
los siguientes puntos del Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2. Consideración 
de la documentación establecida en el art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 
31/12/2022; 3. Consideración de la gestión del Directorio hasta la fecha de la asamblea; 4. Consideración de 
la labor del Síndico. Fijación de sus honorarios; 5. Consideración del presupuesto correspondiente al período: 
julio 2023 - junio 2024; 6. Elección de síndico titular y suplente, por dos ejercicios; 7. Elección de integrantes 
del directorio, titulares y suplentes, por dos ejercicios. Notas: Para asistir a la asamblea los accionistas deberán 
comunicar su voluntad conforme el Art. 238 Ley 19.550 con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de 
la fecha de la asamblea. Conforme Art. 14° del Estatuto Social únicamente los accionistas podrán ser mandatarios. 
Ningún accionista podrá representar a más de dos accionistas. Se encuentra a disposición de los accionistas en el 
Centro de Atención al Socio copias de los estados contables, Memorias e Informes del Síndico correspondientes 
al ejercicio finalizado el 31-12-2022 y demás documentación necesaria para el tratamiento de los puntos del orden 
del día. Las copias antedichas podrán retirarse en el horario de 9:00 a 17:00 hs. los días martes a sábado. Los 
socios deberán comunicar a la sociedad su decisión de participar en la Asamblea hasta el día Sabado 20 de 
mayo de 2023 en el C.A.S. (Centro de Atención al Socio) del Club de Campo San Diego, dentro del horario 
de administración, de martes a sábado de 9:00 hs. a 17:00 hs. Para dar carta poder de representación a otro 
accionista, con certificación de firma por la Gerente General, deberán cumplimentar el trámite en la oficina del 
C.A.S. habiéndose dispuesto que en ausencia de la Gerente General puede estamparse la firma en presencia de 
la Jefa del Departamento del Centro de Atención al Socio, la que ha sido investida de facultades de Controlador 
por el Directorio a los fines del Art. 14 del Estatuto Social. Las mesas de acreditación de los accionistas el día de 
la asamblea se constituirán a partir de las 11:00 hs.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 1/10/2021 ricardo marcelo borelli - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33892/23 v. 17/05/2023

CONSTITUCION PALACE HOTEL S.A.
CUIT 30-53616980-2. Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
31 de mayo de 2023, a las 12,30 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, 
en la Avenida Pueyrredón 689, 1º piso, C.A.B.A. para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Ratificación de todo lo 
resuelto en la Asamblea General Ordinaria del 26/04/2023. 2) Renuncia de los actuales miembros del Directorio. 
3) Consideración de la gestión del actual Directorio. 4) Fijación del número y designación de directores titulares 
y suplentes. 5) Otorgamiento de autorizaciones para realizar el trámite de inscripción ante la Inspección General 
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de Justicia. 6) Designación de dos accionistas para firmar el acta. EL DIRECTORIO. NOTA: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 238 de la ley general de sociedades 19.550 los accionistas deberán comunicar su 
asistencia a la Asamblea entregando la correspondiente comunicación en el domicilio de la sociedad, con al 
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea y presentarse a la 
misma acreditando su calidad de accionista con los títulos respectivos.
Designado según instrumento privado designación de directorio de fecha 16/2/2023 MARCELA ALEJANDRA 
VAZQUEZ - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34708/23 v. 19/05/2023

DUNLOP ARGENTINA HOLDING S.A.
CUIT: 30-70814946-9. Por reunión de directorio del 12/05/23 se resolvió convocar a asamblea general ordinaria para 
el 2 de junio de 2023, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 en segunda convocatoria en la sede social 
sita en Paraná 230, piso noveno, oficina 94, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta; 2°) Consideración de lo decidido en el punto 2° de la asamblea de la Sociedad de 
fecha 6 de febrero de 2023 y, de corresponder, rectificación de y/o confirmación de lo decidido; 3°) Consideración 
de la documentación que prescribe el art. 234 inc. 1 y art. 294 inc. 5 de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2022; 4°) Razones que motivaron la celebración de la asamblea fuera 
del plazo legal; 5°) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022 y su 
destino; 6°) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre de 2022; 7°) Consideración de los honorarios del Directorio; 8°) Fijación del número de Directores. 
Elección de directores titulares y suplentes por el plazo de un ejercicio; 9°) Consideración de la gestión desarrollada 
por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022; 10°) Consideración de los honorarios 
del Síndico; 11°) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el plazo de un ejercicio. Los accionistas deberán 
cursar las comunicaciones de asistencia dentro del término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550 a la 
sede social en el horario de 10 hs a 17 hs.
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 760 de fecha 20/12/2021 Reg. Nº 1538 adalberto raul moderc 
- Presidente

e. 16/05/2023 N° 35462/23 v. 22/05/2023

EL STUD DE SAN JOSE S.A.
C.U.I.T. 30-69344198-2- convoca a asamblea general ordinaria el día 2 de junio de 2023 a las 16 y a las 17, en 
primera y segunda convocatoria, respectivamente, en la calle Reconquista 336, piso 11, dto. “X”, CABA. Orden 
del día: (1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; (2) Consideración de la demora en la convocatoria 
a asamblea ordinaria de accionistas; (3) Tratamiento y aprobación de documentac. art. 234 inc. 1 ley 19550 (ejerc. 
31/12/2022); (4) Tratamiento y aprobación de la gestión del directorio y fijación de su remuneración por encima del 
límite legal art. 261 LS.; (5) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. Los accionistas deberán cumplir 
con el art. 238, 2º párr. de la ley 19.550 dentro del plazo legal.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 31/5/2022 Elisabeth 
Beatriz Schneider - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35234/23 v. 22/05/2023

ENEL GENERACION EL CHOCON S.A.
CUIT 30-66346104-0. Convócase a asamblea general ordinaria, y especial de clases para el 6 de junio de 2023 a 
las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, que se celebrará a distancia 
conforme lo previsto en el art. 16° del Estatuto Social, a través de la plataforma Microsoft Teams, para considerar el 
siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación 
del artículo 234, inciso 1, de la ley 19.550 del ejercicio finalizado el 31/12/2022. 3) Destino del resultado del ejercicio. 
Desafectación de reserva y cuenta ajuste de capital. Absorción de pérdidas. 4) Consideración de la gestión 
del directorio y de la comisión fiscalizadora. 5) Remuneración de los miembros del directorio y de la comisión 
fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31/12/2022 (de corresponder, en exceso al límite del art. 261 de la Ley 
N° 19.550). Régimen de honorarios para el ejercicio en curso. 6) Elección de los miembros titulares y suplentes del 
directorio. 7) Elección de los miembros titulares y suplentes de la comisión fiscalizadora. 8) Autorización a directores 
y síndicos para participar en sociedades con actividades en competencia con la sociedad de conformidad con 
los artículos 273 y 298 de la ley 19.550. 9) Fijación de los honorarios del contador certificante correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31/12/2022 y designación del contador que certificará el balance del ejercicio que finalizará 
el 31/12/2023. 10) Autorizaciones. Para inscribirse en el registro de asistencia a asambleas, conforme el art. 238 

#F6866562F#

#I6868314I#

#F6868314F#

#I6868086I#

#F6868086F#

#I6868135I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.172 - Segunda Sección 72 Miércoles 17 de mayo de 2023

de la Ley Nº 19.550, los accionistas deben cursar las comunicaciones de asistencia y el instrumento habilitante 
certificado al correo electrónico mariano.pessagno@enel.com, hasta el 31/05/2023, de lunes a viernes, de 10 a 
17 horas. La documentación a ser considerada estará a disposición a solicitud al correo electrónico citado. La 
sociedad enviará, a aquellos accionistas registrados en tiempo y forma, un instructivo de conexión al sistema, al 
correo electrónico indicado al momento de su registro.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 31/5/2021 juan carlos blanco - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35283/23 v. 22/05/2023

ESTRANS S.A.
Se convoca a los Sres. accionistas de Estrans S.A. CUIT 30-70861317-3 a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 30 de mayo de 2023, a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, en el 
domicilio de en calle Uruguay n° 1112, Piso 5, de CABA, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de los accionistas que firmarán el acta. 2) Consideración del Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y Anexos, Memoria e Informe del síndico 
correspondientes al Ejercicio anual número 19, finalizado el 31-12-2022.3) Aprobación de la gestión de los miembros 
del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022. 4) Aprobación de la gestión del síndico 
durante el ejercicio finalizado el 31/12/2022. 5) Distribución de utilidades y asignación de honorarios al directorio 
y al síndico titular. 6) Elección de los miembros titulares y suplentes por un mandato de tres ejercicios. 7) Elección 
de síndico titular y suplente.-
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las 
Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad. Designado según acta de fecha 26/5/2020 Julio Cesar 
Bonazzola Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/5/2020 julio cesar bonazzola - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34929/23 v. 19/05/2023

ETI ARGENTINA S.A.
30-68901419-0. Convocase a Asamblea Ordinaria de Accionista para el día 07 de Junio del 2023, a las 12.30 
hs en la sede de Suipacha 119 piso 2, CABA a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Elección de accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de los estados contables correspondientes a ETI ARGENTINA S.A. por el 
ejercicio Nº 26 terminado el 30 de Noviembre de 2022. 3) Consideración de la Memoria del Directorio y destino 
de los resultados del ejercicio. 4) Consideración de la gestión de Directores y su remuneración. 5) Análisis sobre 
posible destino de fondos no asignados del ejercicio Nº 25 finalizado el 30-11-2021. 6) Analizar la situación actual 
de la sociedad y su implicancia para los socios. Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 
31/03/2021 Daniel Boris ZLOTNICKI - Presidente
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 31/03/2021 Daniel Boris ZLOTNICKI - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34622/23 v. 19/05/2023

FANTOME GROUP S.A.
CUIT: 30-71592220-3. Convocase a los Señores Accionistas de FANTOME GROUP  S.A. a Asamblea General 
Ordinaria, para el día 29 de mayo de 2023, en primera convocatoria a las 12:30 hs. y en segunda convocatoria a 
las 13.30 hs. en la sede social de la empresa, sita en la calle Maipú 464, 3º piso, oficina 306 (UF 77) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día: 1) Elección de accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1 de la ley 19550 de sociedades comerciales 
correspondiente al 6° ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. 3) Consideración y aprobación 
de la gestión del directorio. Se comunica a los Señores Accionistas que deberán depositar sus acciones hasta 3 
días hábiles antes de la asamblea conforme artículo 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA GRAL ORD 04/11/2021 MARIO FABIAN RODRIGUEZ 
JURADO - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33500/23 v. 17/05/2023
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FERECHIAN S.A.
CUIT 30518877646 Convocase a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 1 de junio de 2023 a las 10 en 
Pasaje José F. Bateman 3041 en CABA para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designar dos accionistas para 
firmar el acta de asamblea, 2) Aprobación de la gestión del directorio. 3) Aprobación de los Estados contables al 31 
de diciembre de 2022 con sus respectivos cuadros y anexos y demás documentación respaldatoria. 3) Tratamiento 
a dar a la cuenta de resultados acumulados.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 14/6/2022 Sergio Omar Ferechian - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33536/23 v. 17/05/2023

FIORENA S.A.
CUIT NRO 30-65177367-5 FIORENA SOCIEDAD ANONIMA Convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas 
el día 31 de mayo de 2023 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria en la 
sede social sita en Quito 4340 Piso 3 Departamento C – Ciudad Autonoma de Buenos Aires, a efectos de tratar 
el siguiente orden del Día: 1.- Elección de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta. 2.- Convocatoria a 
Asamblea fuera del plazo legal establecido. 3.- Ratificación de la aprobación de la documentación prescripta 
por el inciso 1 del artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente a los ejercicios económicos 
cerrados: el 31 de diciembre de 2012, el 31 de diciembre de 2013; 31 de diciembre de 2014; 31 de diciembre de 
2015; 31 de diciembre de 2016; 31 de diciembre de 2017; 31 de diciembre de 2018; 31 de diciembre de 2019; 31 de 
diciembre de 2020; 31 de diciembre de 2021 y el tratamiento oportunamente dado a cada uno de los resultados 
de los ejercicios antes detallados. 4.- Fijación del número de directores titulares y suplentes y designación de 
los mismos. 5.- Autorizaciones. La documentación a ser considerada al tratar el punto 3°) del Orden del Día, 
estará a disposición de los señores accionistas, debiendo el accionista solicitarla enviando un correo electrónico a 
contblask@gmail.com o podrá ser retirada a partir del día 22 de Mayo de 2023 en Tucumán 540 piso 19 E – CABA 
de lunes a viernes en el horario de 12 a 17 hs
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 5/5/2023 ANA MARIA DIAZ - Presidente

e. 12/05/2023 N° 34026/23 v. 18/05/2023

GARAGE DON JUAN S.A.
CUIT 30-55015501-6 Convocase a Asamblea Ordinaria para el 05/06/2023 a las 9.30 horas, en la sede social calle 
Adolfo Alsina 1249 PB de C.A.B.A., para tratar el siguiente tema de Orden de Día: 1. Designación de dos accionistas 
para suscribir el acta. 2. Motivo de la convocatoria fuera de término. 3.Consideración de los documentos prescriptos 
por el art. 234, inc 1° de la Ley General de Sociedades, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 
2022. Destino de los resultados del ejercicio. 4.Consideración de la gestión del Directorio. 5. Consideración de 
la remuneración al Directorio de acuerdo con el art. 261 de la Ley 19.550. 6. Consideración de la renuncia del 
Sr. presidente y elección de dos directores titulares y fijación del número y elección de directores suplentes. 7. 
Aumento de capital. Tratamiento del derecho de preferencia y de acrecer. Para asistir a la Asamblea, los Sres. 
Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha 
de la Asamblea, cualquier día hábil de 10 a 17 horas, en la sede social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 24/8/2020 alfredo nicolas puyales - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35363/23 v. 22/05/2023

GRADALE S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CUIT 30-71496563-4 Se convoca a los Señores accionistas de Gradale S.A. de Ahorro para Fines Determinados a 
la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 05 de junio de 2023 a las 12:00 horas en la Sede Social de 
Hipólito Yrigoyen 1628 2º “A” Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 2º) Consideración de la pérdida del Capital 
Social y decidir sobre su regularización; 3°) Tratamiento del Saldo Pendiente de Integración del Capital Social; 4º) 
Modificación del Estatuto Social en sus artículos cuarto, sexto, séptimo, décimo, décimo primero y décimo sexto.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 30/7/2018 JORGE ENRIQUE GALBIATI - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34520/23 v. 19/05/2023
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GRUPO CINCO S.A.
30652145678. Convocase a los Accionistas de GRUPO CINCO S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
para el día 31 de mayo de 2023 a las 11:30 horas y a las 12:30 horas, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente, en la sede social sita en calle Reconquista 945, C.A.B.A, a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos que 
ocasionaron el llamado a asamblea fuera de término; 3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 
inc. 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio económico nro. 32 finalizado el 31 de diciembre de 2022; 
4) Consideración de la gestión del directorio y sindicatura por el ejercicio bajo análisis; 5) Consideración de las 
remuneraciones del Directorio en exceso al límite del art. 261 Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2022; 6) Consideración de la remuneración de la Sindicatura por la labor desempeñada por el ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2022; 7) Consideración del resultado del ejercicio y su tratamiento; 8) Autorizaciones. Nota 1: 
Los Accionistas deberán comunicar por nota a la Sociedad su asistencia (art. 238 Ley 19.550), dicha comunicación 
deberá efectuarse en la sede social de la Sociedad, hasta el día 26/05/2023 inclusive, de lunes a viernes en el 
horario de 10 Hs a 16 Hs; Nota 2: La documentación a considerar estará a disposición de los Accionistas con la 
antelación dispuesta por ley en la sede social, en el horario de 10 a 16 hs. o por correo electrónico a mlopenaabog@
gmail.com con referencia a “ASAMBLEA GRUPO CINCO S.A. MAYO 2023” en línea de asunto.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 5/11/2018 Marcela Edith Lopena - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34804/23 v. 19/05/2023

HOJALMAR S.A.
CUIT N°  30-50116964-8 - Convócase a los accionistas de HOJALMAR  S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 2 de junio de 2023, a las 9:30 horas, en primera convocatoria, y para el día 5 de junio de 2023, a 
las 9:30 horas, en segunda convocatoria, en las oficinas sitas en 25 de Mayo 459, Piso 9°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (no es la sede social), para tratar el siguiente Orden del Día: “1) Designación de dos o más accionistas 
para aprobar y firmar el acta de la Asamblea; 2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234 
inc. 1º y concordantes de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio económico de la 
Sociedad finalizado el 31 de diciembre del 2022; 3) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino; y 
4) Tratamiento de la gestión del Directorio en el ejercicio bajo consideración. Retribución del Directorio”. Nota: 
Se recuerda a los accionistas que deberán comunicar asistencia a la sociedad para su registro en el Libro de 
Asistencia a Asamblea, de conformidad con el artículo 238 de la Ley 19.550, hasta el día 29 de mayo de 2023 
inclusive, en las oficinas sitas en 25 de Mayo 459, Piso 9°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cualquier día 
hábil y en el horario de 10:00 a 17:00 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 06/12/2022 CARLOS ARIEL GUILLET - 
Presidente

e. 16/05/2023 N° 35442/23 v. 22/05/2023

HOJALMAR S.A.
CUIT N°  30-50116964-8 - Convócase a los accionistas de HOJALMAR  S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria para el día 2 de junio de 2023, a las 10:30 horas, en primera convocatoria, y para el día 5 de junio de 
2023, a las 10:30 horas, en segunda convocatoria, para los temas que competen a la Asamblea Ordinaria y para el día 
23 de junio 2023, a las 10:30 horas, para los temas que competen a la Asamblea Extraordinaria, todas a celebrarse 
en las oficinas sitas en 25 de Mayo 459, Piso 9°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (no es la sede social), a fin de 
considerar el siguiente Orden del Día: “1) Designación de dos o más accionistas para aprobar y firmar el acta de la 
Asamblea; 2) Consideración de la revocación de la resolución asamblearia de reforma de estatutos aprobada por 
las Asambleas Generales Extraordinarias de la Sociedad de fechas 13 de abril de 2021 y 21 de diciembre de 2021 
(Extraordinaria); 3) Ratificación de la designación de los directores designados por Asamblea General Ordinaria 
de fecha 5 de diciembre de 2022. Designación de nuevos miembros del Directorio para integrar el órgano como 
consecuencia de lo que se pudiera aprobar en el punto anterior del orden del día, o alternativamente reforma del 
Artículo Octavo del estatuto anterior sobre la dirección y administración de la Sociedad que readquiere vigencia 
(Ordinaria y Extraordinaria); 4) Consideración de propuesta de plan de inversiones de la Sociedad (Ordinaria); y 5) 
Autorizaciones (Ordinaria y Extraordinaria).
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 06/12/2022 CARLOS ARIEL GUILLET - 
Presidente

e. 16/05/2023 N° 35494/23 v. 22/05/2023
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IGNAVE S.A.
33620296169 Convocatoria a la asamblea general ordinaria de accionistas para el día Martes 30 de mayo de 
2023 a las 12 horas en el domicilio social de Esmeralda 320 6° piso dto. “A” CABA, donde se tratará el siguiente 
orden del día: “ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar acta de asamblea; 2) Causas que 
motivaron la demora en la convocatoria 3) Consideración y aprobación de la documentación indicada por el art. 
234 inc 1) de la LGS por los cuatro ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2018, 2019, 2020 y 2021, Memoria 
e Informes del Síndico; 4) Aprobación de la Gestión del Directorio; 5º) Determinación del número de directores 
titulares y suplentes, elección de los nombres que compondrán el directorio, y designación al cargo de presidente; 
6º) Designación del Sindico Titular y Síndico suplente; 7º) Autorización de Gestión “EL DIRECTORIO.”
Designado por instrumento privado acta de directorio de fecha 10/3/2017 ARMANDO SEBASTIAN BEVACQUA - 
Presidente

e. 11/05/2023 N° 33713/23 v. 17/05/2023

INSTITUTO ARGENTINO DEL PETROLEO Y DEL GAS
CUIT: 30-53772400-1. Convocase a los socios del INSTITUTO ARGENTINO DEL PETROLEO Y DEL GAS 
ASOCIACION CIVIL a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 30 de mayo de 2023, a las 17, en la sede 
social sita en Maipú 639, Piso 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1) Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2022 y del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 2) Consideración del Presupuesto de Recursos y Gastos 
correspondientes al Ejercicio 2023 (Art. 36, inc. A del Estatuto). 3) Elección de la totalidad de los miembros de la 
Comisión Directiva. 4) Elección de tres (3) Revisores de Cuentas Titulares y dos (2) Revisores de Cuentas Suplentes 
(Art. 33 del Estatuto). 5) Designación de dos (2) Asambleístas para aprobar y firmar el Acta, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario. NOTA: Art. 39 (del Estatuto del IAPG): El quórum de las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se formará con la mayoría absoluta de los votos de los socios Entidad y Socios Personales. 
Si no fuese posible conseguir dicho quórum para la hora establecida en la convocatoria, se esperará media 
hora debiendo entonces celebrarse la reunión cualesquiera fuese el número de Socios presentes. Art. 40: En 
las Asambleas Generales los Socios Entidad tendrán derecho a tantos votos como surjan de la relación entre 
la cuota societaria anual fijada para los Socios Entidad y la cuota societaria anual para los Socios Personales. 
Los Socios Entidad que sean a su vez Socios Benefactores podrán incrementar el número de votos que tenían 
asignados al 30 de abril de 1981. Estos Socios Benefactores podrán incrementar el número de votos que tenían en 
tal carácter a la fecha indicada, mediante nuevos aportes no inferiores al monto consignado en el Artículo 11. La 
cantidad de votos a adicionarse será fijada por la Comisión Directiva en función del número de votos por aporte 
actualizado que tuvieren al 30 de abril de 1981. Los Socios Entidad que se incorporen como Socios Benefactores 
en las condiciones establecidas en el Artículo 11 adicionaran la cantidad de votos que fije la Comisión Directiva en 
función del aporte que efectúen. Los Socios Personales tendrán derecho a un voto.
Designado según instrumento privado acta asamblea 74 de fecha 5/8/2021 ERNESTO ANTONIO LOPEZ ANADON 
- Presidente

e. 15/05/2023 N° 34842/23 v. 17/05/2023

INVERSAT S.A.
Convocase, a los señores accionistas de INVERSAT SA CUIT: 30-71010046-9 a Asamblea Ordinaria a celebrarse 
el día 1 de junio de 2023, a las 13 hs en primera convocatoria y una hora más tarde, en segunda convocatoria en el 
Hotel Kenton Palace Buenos Aires sito en Defensa 383, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Nombramiento de dos accionistas para que firmen el Acta respectiva. 2) Motivos 
de la celebración fuera de término de la Asamblea. 3) Consideración de la documentación prevista por el artículo 
234, inciso 1º, de la ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 
de marzo de 2022.4) Consideración de la gestión de los Directores y del Síndico durante el ejercicio económico 
finalizado el 31 de marzo 2022 (Art. 275 Ley 19.550).5) Consideración del destino de los Resultados del Ejercicio. 6) 
Remuneración de los miembros del Directorio y de la Sindicatura por el Ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2022, 
en su caso, en exceso del art. 261 de la LSC. 7) Elección de 3 directores Titulares y 2 directores Suplentes por un 
nuevo período. 8) Designación del síndico titular y el síndico suplente. 9) Autorización.
NOTA: Se deja constancia de que a los efectos de cumplir con el art. 67 de la Ley 19.550, estarán a disposición de 
los accionistas copias de los estados contables en la sede social, sita en Av. Belgrano 615, piso 11 - (1092) CABA. 
Los accionistas cumplimentarán lo prescripto por el art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social, de 10:00 a 17:00 
horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 01/06/2022 LUCIO JAVIER GAMALERI - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 12/05/2023 N° 34153/23 v. 18/05/2023
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MORECO S.A. INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA
30-52074446-7. Se convoca a accionistas a Asamblea General Extraordinaria, en primera convocatoria, para el día 
01/06/2023 a las 11:00hs en la sede social sita en Avda. Paseo Colón 315 PB C.A.B.A. Orden del día: 1º) Designación 
del Presidente de la Asamblea y dos accionistas para suscribir el Acta, 2º) Consideración y resolución de la 
propuesta del Directorio de modificar-actualizar el Artículo 10 del Estatuto (escritura Nº 1138 de fecha 15/09/1970) 
respecto de la celebración de asambleas y reuniones de directorio a distancia mediante la utilización de medios 
o plataformas informáticas o digitales conforme los lineamientos establecidos en Artículo 84 de la Resolución 
General 7/2015 de la Inspección General de Justicia. Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia 
según lo previsto por el art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento público Esc. Nº 30 DE FECHA 24/2/2023 REG 148 ALBERTO RUEDA - Presidente

e. 11/05/2023 N° 33839/23 v. 17/05/2023

MUSEO DEL HIELO S.A.
CUIT 30-71021439-1. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 14/06/2023, 
a las 10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 hs en segunda convocatoria, en Av. Pte. Manuel Quintana 
529, piso 7, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar 
y firmar el acta de Asamblea; 2) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234, inc. 1° de la 
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2022; 3) Consideración de la Gestión del Directorio. 
Honorarios; 4) Elección de autoridades; y 5) Autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar por nota a la 
sociedad su asistencia (Art. 238, Ley 19.550), dicha comunicación deberá efectuarse en la sede social (Av. Pdte. 
Manuel Quintana 529, piso 7, CABA), de lunes a viernes, en el horario de 10:00hs a 18:00hs.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 30/04/2021 IGNACIO JASMINOY - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34687/23 v. 19/05/2023

NUEVOS RUMBOS S.A.
CUIT 30-54657207-9 -Convocase para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el día 30 de 
mayo de 2023 a las 18:00 horas en su domicilio legal sito en la Av. Varela 1628, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el presidente.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto, de Flujo de Efectivo, Estados consolidados, Notas, Cuadros y Anexos, Informe del Consejo de Vigilancia 
correspondiente al ejercicio económico nº  55 cerrado al 31 de diciembre de 2022 y su comparativo al 31 de 
diciembre de 2021.
3. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la actuación de los integrantes del Consejo de 
Vigilancia.
4. Consideración de los Honorarios del Directorio y del Consejo de Vigilancia, en exceso de los límites del art. 261 
de la ley de Sociedades, en su caso.
5 consideración y destino del resultado del ejercicio y de los resultados no Asignados acumulados.
Designado según instrumento publico escritura 105 de fecha 18/7/2022 reg. 966 Pablo Barro - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34631/23 v. 19/05/2023

OLIVOS DEL VALLE S.A.
30-71423887-2 Se informa a los Señores Accionistas que resulta necesario realizar una nueva convocatoria para la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que había sido convocada originalmente para el día 16/05/2023 
a las 10.00 horas en nuestra sede social (TI N° 29924/23, desde el 28/04/2023 hasta el 05/05/2023) por tal motivo 
se rectifica el llamado original, y se convoca a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS el día 30/05/23 a 
las 16.00 horas, a realizarse en la Sede Social sita en Cochabamba 2932/38, de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta junto con el 
Señor Presidente; 2) Aumento del Capital Social; 3) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/10/2021 EMMANUEL CANDIA - Presidente

e. 12/05/2023 N° 34083/23 v. 18/05/2023
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OVER EDENIA S.A.
CUIT: 30-70892877-8. Convocase a Asamblea Ordinaria para el día 29 de Mayo de 2023 a las 12 hs. en primera 
y a las 13 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en PARANA 608 PISO 3° DPTO 7 
Ciudad Autonoma de Buenos Aires, a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta de la Asamblea. 2) Consideraciones del resultado del ejercicio cerrado el 31/12/2022. 3) 
Autorización al directorio a contraer un préstamo hasta la suma de U$S150.000 y garantizarlo con una hipoteca 
sobre el inmueble propiedad de la sociedad sito en Manzana 642, S/N, Punta Soberana, El Calafate, Provincia de 
Santa Cruz. NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme el Art. 238 Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de directorio n*115 de fecha 05/12/2019 ATILIO SILVIO MACULUS - 
Presidente

e. 11/05/2023 N° 33815/23 v. 17/05/2023

PASCUAL BEVACQUA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.
30554342945 Convocatoria a la asamblea general ordinaria de accionistas para el día Martes 29 de mayo de 
2023 a las 13 horas en el domicilio social de Esmeralda 320 6° piso dto. “A” CABA, donde se tratará el siguiente 
orden del día: “ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar acta de asamblea; 2) Causas que 
motivaron la demora en la convocatoria 3) Consideración y aprobación de la documentación indicada por el art. 
234 inc 1) de la LGS por los ejercicios finalizados el 31 de agosto de 2022, Memoria e Informes del Síndico; 4) 
Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2022. 5) Aprobación de la Gestión del Directorio; 
6) Determinación del número de directores titulares y suplentes, elección de los nombres que compondrán el 
directorio, y designación al cargo de presidente; 7) Designación del Sindico Titular y Síndico suplente; 7) Autorización 
de Gestión “EL DIRECTORIO.”
DESIGNADO POR INSTRUMENTO privado acta directorio de fecha 20/12/2019 ARMANDO SEBASTIAN BEVACQUA 
- Presidente

e. 11/05/2023 N° 33728/23 v. 17/05/2023

PREM S.A.
CUIT N ° 30-63266799-6 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 
11 de Junio de 2023 a las 8,30 horas en 1º convocatoria y 9:30 horas en 2º convocatoria, en la sede social de 
Galicia 1817 2° piso - CABA a fin de tratar el siguiente orden del día: Asamblea General Ordinaria: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta 2) Consideración de la documentación correspondiente al Ejercicio finalizado 
el 31/12/22 3) Tratamiento de: a) Convocatoria de Asamblea de accionistas extemporánea b) Parcelas en mora, 
acciones prelegales y legales c) Contingencias d) Traspaso de Caja y valores desde 7/2022 e) Análisis de gastos, 
fijación de expensas y fondos de reserva f) Tratamiento de temas societarios 4) Consideración de la gestión 
del Directorio y fijación de las remuneraciones para el ejercicio vencido al 31/12/2022. 5) Designación del nuevo 
Directorio o ratificación del actual. Asamblea General Extraordinaria: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta 2) Reglamento Interno de convivencia – Aplicación, Cumplimiento. Incorporación de nuevos ítems 
o Modificaciones. 3) Cambio del domicilio legal de la empresa y/o cambio de Jurisdicción. 4) Recursos humanos 
5) Análisis y organización de Temporada de Pileta 2023/2024 6) Tratamiento del estado, uso y destino del SUM 
y edificio anexo (ex confitería) 7) Obras para espacios comunes- definición, alcance y presupuestos. Fijación 
de expensas extraordinarias 8) Procedimientos Internos operativos y administrativos. a) Comunicacion Interna b) 
Tratamiento inquilinos c) Seguridad d) Reglamento básico de normas de construcción y obras particulares.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria número 45 de fecha 10/7/2022 MARIA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35285/23 v. 22/05/2023

RED INTERCABLE DIGITAL S.A.
Convocase, a los señores accionistas de Red Intercable Digital SA, CUIT: 30-70911746-3, Asamblea Ordinaria 
a celebrarse el día 1º de junio de 2023, a las 10 hs en primera convocatoria y una hora más tarde, en segunda 
convocatoria en el Hotel Kenton Palace Buenos Aires sito en la calle Defensa 383, CABA,, con el objeto de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Motivos por los que la 
Asamblea se celebra fuera de término. 3) Tratamiento de la documentación prevista por el art. 234 inc 1 de la LSC, 
Memoria, Balance, Notas, Anexos, Informes del Auditor por el ejercicio cerrado al 30/06/2022. 4) Consideración 
del destino del resultado del ejercicio finalizado al 30/06/2022. 5) Consideración de la gestión del Directorio por el 
ejercicio cerrado al 30/06/2022(art. 275 de la LSC). 6) Consideración de la remuneración de los directores por el 
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ejercicio cerrado al 30/06/2022, en su caso, en exceso del art 261 de la LSC. 7) Elección de 3 directores titulares 
y 2 suplentes por el término de 3 ejercicios correspondientes a los que finalizaron su mandato con el ejercicio 
cerrado al 30/06/2022. 8) Autorizaciones.
NOTA: Se deja constancia de que a los efectos de cumplir con el art. 67 de la Ley 19.550, estarán a disposición de 
los accionistas copias de los estados contables en la sede social, sita en Av. Belgrano 615, piso 11 - (1092) CABA. 
Los accionistas cumplimentarán lo prescripto por el art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social, de 10:00 a 17:00 hs.
Designado según instrumento privado acta directorio 156 de fecha 1/6/2022 ALBERTO OSCAR GENOVESE - 
Presidente

e. 12/05/2023 N° 34069/23 v. 18/05/2023

RED INTERCABLE S.A.
Convocatoria
Se convoca a los señores accionistas de Red Intercable S.A., CUIT: 33-69622382-9, a Asamblea Ordinaria, a 
celebrarse el día 31 de mayo de 2023, a la hora 13:00 en primera Convocatoria y una hora más tarde en segunda 
Convocatoria, en el Hotel Kenton Palace Buenos Aires sito en Defensa 383, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con el objeto de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) 
Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la ley Nº 19.550 y sus modificatorias, 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022; 3º) Consideración del resultado del 
ejercicio; 4º) Consideración de la gestión de los Sres. directores durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2022; 5º) Consideración de la gestión del síndico y sus honorarios. Designación de un síndico titular y un síndico 
suplente.
6°) Consideración de los honorarios de los directores y el Síndico, en su caso, en exceso del art. 261 de la LSC. 5º) 
Elección de 3 miembros titulares y 2 suplentes del directorio por 3 ejercicios.
7º) Autorizaciones.
NOTA: Se deja constancia de que a los efectos de cumplir con el art. 67 de la Ley 19.550, estarán a disposición de 
los accionistas copias de los estados contables en la sede social, sita en Av. Belgrano 615, piso 11 - (1092) CABA. 
Los accionistas cumplimentarán lo prescripto por el art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social, de 10:00 a 17:00 
horas.
Designado según instrumento privado acta directorio 317 de fecha 31/5/2022 LUCIO JAVIER GAMALERI - Presidente

e. 12/05/2023 N° 34070/23 v. 18/05/2023

RIVER PLATE PILOTS SERVICE S.A.
Convocase a los accionistas de RIVER PLATE PILOTS SERVICE S.A.(CUIT 30-71608966-1) a la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará el día 30 de mayo de 2023 a las 11 horas, en primera 
convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria para celebrarse por medios digitales a través de la 
plataforma Zoom, y quienes lo deseen podrán participar en forma presencial, fuera de la sede social, en el Hotel 
Emperador sito en la Avenida del Libertador 420, Salón Puerta del Sol, Piso 21, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos (2) accionistas para que suscriban el 
acta, 2) explicaciones de la demora en el llamado a Asamblea, 3) Consideración de la documentación prevista en el 
artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico N° 5 finalizado el 31 de diciembre de 
2022; 4) Dispensar al Directorio de incorporar en la Memoria los requisitos establecidos por el Art. 307 de la R.G. 
I.G.J. N° 7/2015; 5) Consideración de los resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022. 
Destino de los Resultados acumulados y del ejercicio. Incremento de Reservas. Distribución de Dividendos. 6) 
Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022; 7) Consideración 
de la gratuidad del cargo de los Directores. Modificación del artículo noveno del estatuto social; 8) Consideración 
de medidas a adoptar vinculadas a cuestiones de índole operativa y administrativa de la Sociedad. Los accionistas 
deberán cursar comunicación de asistencia a la sociedad mediante correo electrónico dirigido a la dirección 
directorio2023@gmail.com. La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas que se hubieran registrado 
de este modo un comprobante de recibo para la admisión de su participación en la Asamblea, el código de acceso 
y contraseña para acceder y un instructivo de acceso y del desarrollo del acto asambleario. La documentación 
contable a considerarse en dicho acto asambleario deberá ser solicitada al correo electrónico indicado, también 
se encontrará disponible en la sede social. A tal fin, los accionistas tendrán plazo hasta las 18 horas del día 22 de 
mayo de 2023 para enviar la constancia a dicho correo electrónico. En el caso de tratarse de apoderados deberá 
remitirse a la entidad, el instrumento habilitante, suficientemente autenticado.
Designado según instrumento privado ACTA directorio 24 de fecha 7/7/2021 GUSTAVO VICTORIO DI COLA - 
Presidente

e. 12/05/2023 N° 34057/23 v. 18/05/2023
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SAINT THOMAS NORTE COUNTRY CLUB S.A.
30-50897568-2. Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 30 
de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en primera convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria, en Paraná 224, 
piso 8, oficina 29, San Nicolás, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración e informe de lo tratado y resuelto por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada 
el 20/11/2021 de la conveniencia de proceder a su ratificación y confirmación. Decisión a adoptarse al respecto.
3) Consideración e informe de lo tratado y resuelto por la Asamblea General Ordinaria celebrada el 12/11/2022 de 
la conveniencia de proceder a su ratificación y confirmación. Decisión a adoptarse al respecto.
Para concurrir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deben cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 12/11/2022 CARLOS ALBERTO FORTI - 
Presidente

e. 15/05/2023 N° 34751/23 v. 19/05/2023

SOL DEL NOA S.A.
CUIT Nº 30-71045565-8. Convócase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día 7 de junio de 2023 en primera convocatoria a las 13:00 horas y en segunda convocatoria a las 
14:00 horas, en la sede social sita en Av. Eduardo Madero 900, 17° Piso, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: “1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2°) Consideración de los motivos 
por los cuales la Asamblea es convocada fuera del plazo legal; 3°) Consideración de los documentos prescriptos 
por el artículo 234, inciso 1°, de la LGS N° 19.550 y demás disposiciones complementarias, correspondientes al 
ejercicio económico Nº 15 finalizado el 31 de agosto de 2022; 4°) Consideración del resultado del ejercicio y su 
destino; 5°) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la Sindicatura durante el ejercicio económico finalizado 
el 31 de agosto de 2022; 6°) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio y de la Sindicatura 
por el ejercicio social finalizado el 31 de agosto de 2022; 7°) Designación de los miembros titulares y suplentes 
de la Sindicatura por el término de un (1) ejercicio económico; 8°) Ratificación de las decisiones adoptadas en la 
Asamblea Extraordinaria del 29/08/2017, en la Asamblea Ordinaria del 09/08/2019; en la Asamblea Ordinaria del 
07/12/2019 y en la Asamblea Ordinaria del 20/12/2021; y 9°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con 
relación a lo resuelto en los puntos precedentes.”
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 20/12/2021 FEDORA MARIA VIVIANI - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34789/23 v. 19/05/2023

TRANSPORTES SUR NOR COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.
TRANSPORTES SUR NOR COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA Convocase a los Accionistas de 
TRANSPORTES SUR NOR CISA, CUIT 30-54632965-4 a Asamblea General Ordinaria para el 08/06/2023, a las 
13:30 hs en 1º Convocatoria y a las 14:30 hs en 2º en la sede de México 628 1º CABA, a efectos de considerar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la documentación prescripta en el art. 234 inc. 1º de la ley 19.550 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2022; 2) Consideración de la gestión del Directorio; 3) Designación 
de los resultados del ejercicio; 4) Consideración de los honorarios del Directorio; 5) Determinación del número de 
Directores y su elección; 6) Distribución de los cargos del Directorio; 7) Elección de los miembros del Consejo 
de Vigilancia; 8) Prórroga del plazo para enajenación de las acciones en poder de la sociedad; 9) Motivos por la 
demora en la Convocatoria 10) Designación de dos accionistas presentes para firmar el acta. El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA 1568 DEL 20/05/2021 OSCAR HUGO ESPOSITO - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34778/23 v. 19/05/2023

TRANSPORTES SUR NOR COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.
TRANSPORTES SUR NOR COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA Convocase a los Accionistas de 
TRANSPORTES SUR NOR CISA, CUIT 30-54632965-4 a Asamblea Extraordinaria para el 08/06/2023, a las 15 
hs en 1º Convocatoria y a las 16 hs en 2º en la sede de México 628 1º CABA, a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Ratificar el aumento de Capital según Asamblea Extraordinaria del 12/06/2009, 2) Modificación 
del art. 10 del Estatuto, 3) Modificación del art. 17 del Estatuto, 4) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta. El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA 1568 DEL 20/05/2021 OSCAR HUGO ESPOSITO - Presidente

e. 15/05/2023 N° 34779/23 v. 19/05/2023

#I6866605I#

#F6866605F#

#I6866643I#

#F6866643F#

#I6866632I#

#F6866632F#

#I6866633I#

#F6866633F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.172 - Segunda Sección 80 Miércoles 17 de mayo de 2023

URANGA CABRAL HUNTER S.A.
CUIT N° 30-56975271-6 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Se hace saber por 5 días la 
convocatoria a asamblea general ordinaria a celebrarse el 30 de mayo de 2023, a las 10,00 horas en primera 
convocatoria y a las 11,00 en segunda convocatoria, en la que se tratara el siguiente orden del día: 1) Elección de dos 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las causas que motivaron la convocatoria fuera del plazo legal. 
3) Designación de autoridades por vencimiento del plazo y distribución de los cargos.- 4) Autorizaciones a favor de 
los Dres. Octavio Schindler, David Martin Arias y Antonio Luis Arias. Luis Alberto Uranga Bunge. PRESIDENTE.-
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 9/4/2018 LUIS ALBERTO URANGA BUNGE 
- Presidente

e. 12/05/2023 N° 34005/23 v. 18/05/2023

URANGA CABRAL HUNTER S.A.
CUIT N° 30-56975271-6 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Se hace saber por 5 
días la convocatoria a asamblea general extraordinaria a celebrarse en Lavalle 636 piso 4, CABA, el 30 de mayo 
de 2023, a las 13,00 horas en primera convocatoria y a las 14,00 en segunda convocatoria, en la que se tratara 
el siguiente orden del día: 1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Aprobación de los compromisos 
de enajenación y división del campo LA COQUETA que exteriorizan los acuerdos transaccionales homologados 
en fechas 07/06/2006 y 27/05/2022 en los autos caratulados: “URANGA, MARIA INES Y OTROS DEMANDADOS 
SUCESORES DE MARGARITA URANGA Y OTROS S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA – INCIDENTE 7 
(Expediente Nº66825/1998), en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Comercial Número 5, Secretaría Número 9. 
3) Asunción de las deudas resultantes de la imposición de costas en el incidente resuelto a fs. 970 con fecha 29 de 
noviembre de 2022 de dicho incidente Número 7. 4) Tratamiento de las transferencias de los inmuebles designados 
según su título antecedente como Establecimiento de Campo, denominado “La Coqueta”, ubicado en el Partido de 
Daireaux, (antes Partido de Caseros), Provincia de Buenos Aires, Cuartel Sexto, Próximo a estación Manuela del 
Ferrocarril General Roca, que es parte del Campo denominado Estancia Chica, designado según Titulo como Lote 
Letra “A” del plano que cita su título, con una superficie de 1424 hectáreas 47 áreas, 23 centiáreas y 83 decímetros 
cuadrados.- Y que hoy de acuerdo al plano 19-008-2020, aprobado el 20 de Noviembre de 2020, confeccionado 
por el agrimensor Jorge Raúl Alegre, las parcelas se encuentra ubicadas en el Partido de Daireaux, Próximo a 
estación Luro, Provincia de Buenos Aires, y se designan como: Parcela 334 k de 460 hectáreas, 30 áreas, Partida: 
13618; Parcela 334 m de 447 Hectáreas 77 áreas 10 centiáreas Partida: 13619 y Parcela 334 n de 509 hectáreas, 
19 áreas, 24 centiáreas, Partida: 2461. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Parcelas 334 k, 334 m y 334 n. 
Todo inscripto en el registro de la propiedad bajo la matricula 5724. 5) Autorización para firmar la escritura traslativa 
de dominio y la entrega de la posesión de los bienes y cumplir con las demás condiciones para perfeccionar el 
acto jurídico. Luis Alberto Uranga Bunge. PRESIDENTE.-
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 9/4/2018 LUIS ALBERTO URANGA BUNGE 
- Presidente

e. 12/05/2023 N° 34006/23 v. 18/05/2023

URANGA CABRAL HUNTER S.A.
CUIT N° 30-56975271-6 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Se hace saber por 5 días la 
convocatoria a asamblea general ordinaria a celebrarse el 30 de mayo de 2023, en Lavalle 636 piso 4, CABA, a 
las 10,00 horas en primera convocatoria y a las 11,00 en segunda convocatoria, en la que se tratara el siguiente 
orden del día: 1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las causas que motivaron 
la convocatoria fuera del plazo legal. 3) Designación de autoridades por vencimiento del plazo y distribución de 
los cargos.- 4) Autorizaciones a favor de los Dres. Octavio Schindler, David Martin Arias y Antonio Luis Arias. Luis 
Alberto Uranga Bunge. PRESIDENTE.-
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 9/4/2018 LUIS ALBERTO URANGA BUNGE 
- Presidente

e. 12/05/2023 N° 34011/23 v. 18/05/2023
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

Escribana Laura G. Medina Matricula 3296 y domicilio en Viamonte 1337 Planta Baja “A” CABA, AVISA QUE 
FARMACIA RIVADAVIA 6064  S.R.L.(inscripta el 02/03/2004 N°  1734 libro 119 de SRL y CUIT 30-70873383-7) 
con domicilio en Avenida San Juan 3668 CABA VENDE CEDE Y TRANSFIERE a CIENTIFICA BELEN SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.(inscripta el 30/07/2004 N°  6844 libro 120 de SRL y CUIT 30-70885544-4) 
con domicilio en Avenida Juan Bautista Alberdi 6151 CABA, el Fondo de Comercio de Farmacia denominado 
“FARMACIA SUIZA” con domicilio en la Avenida San Juan 3668 UF 16 de la Ciudad de Buenos Aires. Reclamos de 
ley en Viamonte 1337 PB “A”CABA.

e. 11/05/2023 N° 33522/23 v. 17/05/2023

LEANDRO CEFERINO HANON, ABOGADO Tº115 Fº2, CPACF, con domicilio en la Av. Corrientes 2885 Piso 2º 
“22” CABA, comunica que MARIO AUGUSTO SALLES S.A.C.I. y F. CUIT 30-53551210-4, con domicilio en Cerrito 
Nº208, PB, CABA, transfiere el fondo de comercio del inmueble ubicado en las calle CERRITO Nº208 de CABA, 
habilitado como:(300023) Hoteles sin Servicio de Comida, por Carpeta Nº18928/SSIG/1982, de fecha 24/11/1982 
a favor MALCRI S.A. CUIT: 30-71234485-3 ubicado en Esmeralda 933 PB, CABA.
Oposiciones de Ley, Esmeralda 933, CABA.

e. 12/05/2023 N° 34077/23 v. 18/05/2023

AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

CIUDAD MICROFINANZAS S.A.U.
CUIT: 30-70997545-1 Se hace saber que por resolución de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionista celebrada el 28 de abril de 2023, se resolvió, en concepto de partición parcial en los términos del artículo 
107 de la Ley 19.550, la distribución de $ 20.000.000 (pesos veinte millones) al único accionista de la Sociedad. 
Valuación del activo y pasivo de la Sociedad según balance de ejercicio al 31/12/2022: Activo: $ 33.431.587; Pasivo: 
$ 2.366.006. Patrimonio Neto conforme resulta de dicho balance: $ 31.065.581. Los acreedores de fecha anterior 
a la aludida asamblea podrán ejercer su derecho de oposición en la sede social sita en Av. Boedo 870, CABA, 
dentro de los 15 días desde la última publicación del aviso. Autorizado según acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de fecha 28/04/2023.
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 16/05/2023 N° 35414/23 v. 18/05/2023

COMPAÑIA DE REDES DE TELECOMUNICACIONES S.A.
CUIT 30717028399. AVISO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. COMPAÑÍA DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES  S.A. Correlativo IGJ nro. 1960958 (la “Sociedad”) hace saber a sus accionistas en 
los términos del art. 194 de la Ley General de Sociedades que, en virtud de lo resuelto en Asamblea General 
Extraordinaria celebrada el 07/02/2023 (la “Asamblea”) se ha resuelto aumentar el capital social de la Sociedad por 
suscripción por hasta la suma de $ 49.000.000 mediante la emisión de 490.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $ 100 valor nominal cada una y que confieren derecho a un voto por acción a ser emitida. Se 
ofrece, consecuentemente, entre la totalidad de los accionistas, la posibilidad de suscripción, sobre las acciones 
mencionadas; y derecho de acrecer, en proporción a las acciones que haya suscripto en razón de este aumento. 
El derecho de acrecer solo podrá ser ejercido por los accionistas que hubiesen ejercitado integralmente su 
derecho de preferencia. El ejercicio del derecho de suscripción preferente deberá ejercitarse dentro de los diez 
días corridos, contados a partir del siguiente día al de la última publicación legal del llamado a suscripción, Las 
órdenes de suscripción y acrecer deberán ser notificadas en forma fehaciente, en la sede social sita en la calle 
Cuba 4710 de CABA. La voluntad irrevocable de acrecer deberá manifestarse al tiempo del ejercicio del derecho 
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de preferencia. Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, y la manifestación de la 
voluntad irrevocable de acrecer, el Directorio, en su primera reunión inmediata a celebrarse dentro del décimo día 
hábil al cierre de dicho plazo, adjudicará las acciones que respectivamente correspondan a los accionistas que 
hubiesen ejercitado integralmente su derecho de preferencia y hubiesen manifestado su voluntad de acrecer, con 
aplicación para ello de las reglas que anteceden. Precio de Suscripción: A valor nominal, es decir $ 100 por cada 
acción que confiere derecho a 1 voto por acción, en el acto de la suscripción. Forma de Integración de las Acciones: 
Las nuevas acciones se integrarán mediante la capitalización de las cuentas particulares de cada accionista y/o en 
dinero en efectivo. En caso de integración en dinero en efectivo deberá realizarse por un monto no inferior al 25% 
del valor de las acciones suscriptas y el 75% restante deberá integrarse en cualquier momento dentro del plazo de 
dos (2) años contados a partir de la suscripción de las nuevas acciones. La mora en la integración de las nuevas 
acciones se producirá en forma automática por el mero vencimiento de los plazos, conforme los art. 192 y 193 
de la LGS y la Sociedad podrá demandar el cumplimiento o la resolución del contrato más los daños y perjuicios. 
Autorizado según escritura nro. 43 de fecha 30/03/2023 FOLIO 161 Registro 18 San Isidro PBA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 30/03/2023 Reg. Nº 18
Nicolàs Liporace - Matrícula: 5497 C.E.C.B.A.

e. 15/05/2023 N° 34870/23 v. 17/05/2023

INTERAVALES S.G.R.
CUIT Nº 33-71615496-9. Convoca a los accionistas para que, en el plazo de 30 días corridos, ejerzan el derecho 
de preferencia, Art. 194, Ley 19.550, relativo a la Asamblea General Ordinaria del 14/05/2021, en la cual se aprobó 
aumento capital social de $ 910 y la emisión de 720 acciones Clase A de $ 1 valor nominal cada una y la emisión 
de 190 acciones Clase B de $ 1 valor nominal cada una y relativo a la Asamblea General Ordinaria del 20/05/2022, 
en la cual se aprobó aumento capital social de $ 810 y la emisión de 690 acciones Clase A de $ 1 valor nominal 
cada una y la emisión de 120 acciones Clase B de $ 1 valor nominal cada una.
Designado según instrumento privado ACTA CONSEJO DE ADMINISTRACION 223 DE FECHA 20/05/2022 José 
Raúl Fidalgo - Presidente

e. 16/05/2023 N° 35327/23 v. 18/05/2023

INVERSIONES MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A. - AGUNSA ARGENTINA S.A.
INVERSIONES MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A., CUIT 33-69344938-9 y AGUNSA ARGENTINA S.A., CUIT 30-
70974647-9. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 83, inc. 3º de la Ley 19.550, se hace saber que INVERSIONES 
MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A. y AGUNSA ARGENTINA S.A. han resuelto fusionarse, disponiendo esta última 
sociedad su disolución anticipada sin liquidación y la transferencia total de su patrimonio a INVERSIONES 
MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A., quien en consecuencia aumenta su capital en la suma de $ 740.000, es decir 
de $ 6.778.300 a $ 7.518.300. 1. Datos de las sociedades: 1.i. Sociedad absorbente: INVERSIONES MARÍTIMAS 
UNIVERSALES  S.A., con sede social en Montevideo 711, piso 5, oficina 9, C.A.B.A, inscripta en la IGJ el 27 
de junio de 1997 bajo el N°  6654, L° 121, T° A, de Sociedades Anónimas. 1.ii. Sociedad absorbida: AGUNSA 
ARGENTINA S.A., con sede social en calle Montevideo 711, piso 5, oficina 9, C.A.B.A, inscripta en la IGJ el 25 
de abril de 2006 bajo el N° 6187 del L° 31 de Sociedades Anónimas. 2. Capital social: INVERSIONES MARÍTIMAS 
UNIVERSALES S.A.: $ 6.778.300. 3. Valuación de activos y pasivos al 31 de diciembre de 2022 según Balance: 3.i. 
INVERSIONES MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A.: Activo: $ 1.443.975.207. Pasivo: $ 1.401.686.805. Patrimonio Neto: 
$ 42.288.402. 3.ii. AGUNSA ARGENTINA S.A.: Activo: $ 2.042.541.502. Pasivo: $ 943.701.720. Patrimonio Neto: 
$ 888.746.004. 4. Compromiso Previo de Fusión: fue suscripto el 09/03/2023. 6. Resoluciones Aprobatorias: 6.i. 
INVERSIONES MARÍTIMAS UNIVERSALES S.A.: reunión de Directorio del 09/03/2023 y Asamblea del 09/03/2023. 
6.ii. AGUNSA ARGENTINA S.A.: reunión de Directorio del 09/03/2023 y Asamblea del 09/03/2023. 7. Oposiciones: 
podrán formularse en Avda. del Libertador 6810, Piso 8, C.A.B.A. (CP 1429), de lunes a viernes en el horario de 11 
a 16 horas, dentro de los 15 días siguientes a la última publicación. Autorizado según instrumento privado Actas de 
Asamblea de Inversiones Marítimas Universales S.A. y Agunsa Argentina S.A. de fecha 09/03/2023
CAROLINA FIUZA - T°: 135 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 15/05/2023 N° 34805/23 v. 17/05/2023
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TECNO ACCION S.A.
CUIT 30-62738989-9 rectifica edicto N° 31864/23 publicado e. 05/05/2023 v. 09/05/2023, Patrimonio Neto posterior 
a la reducción debe leerse “pesos ochocientos treinta y nueve millones trescientos veintidós mil seiscientos noventa 
y seis”. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 30/03/2023 Autorizado según instrumento 
privado ASAMBLEA de fecha 30/03/2023
Pamela Verónica Peralta Ramos - T°: 76 F°: 704 C.P.A.C.F.

e. 16/05/2023 N° 35277/23 v. 18/05/2023

YPF ENERGIA ELECTRICA S.A. - Y-GEN ELÉCTRICA S.A.U. - Y-GEN ELÉCTRICA II S.A.U.
YPF ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. CUIT 30-71412830-9 - Y-GEN ELÉCTRICA S.A.U. CUIT 30-71525255-0 - Y-GEN 
ELÉCTRICA II S.A.U. CUIT 30-71525252-6. Cumpliendo con el Art. 83, Punto 3, de la Ley 19.550, relacionado a 
la fusión por absorción de YPF ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. (“YPF EE”) con Y-GEN ELÉCTRICA S.A.U (“Y-GEN”) 
e Y-GEN ELÉCTRICA II  S.A.U (“Y-GEN II”) con la consecuente disolución de las dos últimas sociedades y la 
incorporación de la totalidad de sus patrimonios a YPF EE, la sociedad absorbente, se hace saber: a) Datos 
sociedades: a. 1) Sociedad Incorporante: YPF EE, sede social en Macacha Güemes 515, Piso 3°, CABA inscripta 
ante el Registro Público el 26/08/2013, Nº  16.440, Libro 65, Tomo A de Sociedades Anónimas. Queda como 
sociedad continuadora, con la misma denominación y sede social; a. 2) Sociedad Incorporada: Y-GEN, sede social 
en Macacha Güemes 515, Piso 3°, CABA, inscripta ante el Registro Público el 26/08/2016, Nº 4.464, Libro 148 de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y transformación en SAU inscripta el 23/04/2019, N° 7600, Libro 94 de 
Sociedades por Acciones. Se disuelve sin liquidarse; a. 3) Sociedad Incorporada: Y-GEN II, sede social en Macacha 
Güemes 515, Piso 3°, CABA, inscripta ante el Registro Público el 20/05/2016, Nº 7.574, Libro 94, de Sociedades por 
Acciones. Se disuelve sin liquidarse. b) La fusión no tiene como efecto aumento de capital, emisión de acciones, 
como así tampoco canje y no conlleva reforma del estatuto social de la sociedad absorbente. YPF EE es titular 
del 100% de las acciones de las sociedades absorbidas. La fusión tiene efecto retroactivo al 1 de enero de 2023; 
c) Valuación del activo y pasivo sociedades fusionadas al 31/12/2022: c. 1) YPF EE: Activo $ 374.370.795, Pasivo 
$ 191.551.169, Patrimonio Neto $ 182.819.626; c. 2) Y-GEN: Activo $ 18.818.342, Pasivo $ 4.904.265, Patrimonio 
Neto $ 13.914.077; c. 3) Y-GEN II: Activo $ 100.661.010, Pasivo $ 2.095.842, Patrimonio Neto $ 98.565.168; d) 
Fechas Compromiso Previo Fusión y Resoluciones Aprobatorias: El Compromiso Previo de Fusión fue suscripto 
el 7 de marzo de 2023 y aprobado por los Directorios de YPF EE, Y-GEN e Y-GEN II en las reuniones del día 
07/03/2023, y por las Asambleas de Accionistas de las sociedades el día 27/04/2023. Oposiciones de ley podrán 
efectuarse Macacha Güemes 515, Piso 3°, CABA. Autorizado según instrumento privado actas de asamblea de las 
sociedades intervinientes en la fusión de fecha 27/04/2023
Enrique Ramón Garda Olaciregui - T°: 92 F°: 390 C.P.A.C.F.

e. 16/05/2023 N° 35166/23 v. 18/05/2023
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO FEDERAL DE CALETA OLIVIA - SECRETARÍA PENAL
EDICTO: El Juzgado Federal de Primera Instancia de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Marta 
Isabel Yañez, Secretaría Penal, cita y emplaza por el término de cinco (5) días a contar desde la publicación del 
presente, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, a Juan Francisco Gadano, DNI N° 39.882.898, de nacionalidad 
argentino, nacido el 22 de agosto de 1987, a comparecer por ante estos estrados federales, a los fines de llevar 
a cabo los actos procesales de rigor en el marco de los obrados, registrados como FCR 1981/2021 “IMPUTADO: 
GADANO, JUAN FRANCISCO s/INFRACCION LEY 23.737”.- 
Secretaría Penal, 11 de mayo de 2023.- MARTA I. YAÑEZ Juez - MIGUEL HORACIO ALAMAT SECRETARIO

e. 15/05/2023 N° 34645/23 v. 19/05/2023

JUZGADO DE FAMILIA Y PENAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
NRO. 3 DE LA CIUDAD DE CONCORDIA - ENTRE RÍOS

El Juzgado de Familia y Penal de Niños Niñas y Adolescentes N° 3 de la ciudad de Concordia, provincia de Entre 
Ríos, a cargo de la Dra. Delfina Valeria GEIST - Jueza Suplente, Secretaría a cargo de la Dra. Nadia Di Biase, en los 
autos caratulados “NAVARRO LAURA ITATÍ C/ CRIADO WALTER MARTÍN S/ PRIVACION DE RESPONSABILIDAD 
PARENTAL” (Expte. Nº 12984), CITA Y EMPLAZA al Sr. Walter Martín CRIADO, DNI Nº 29.142.261, de domicilio 
desconocido, a que comparezca a tomar intervención, por sí o por medio de representante, dentro del término 
de DIEZ (10) DIAS y bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes. Publíquese por el término de DOS 
(2) DIAS. - Se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena: “Concordia, 5 de abril de 2023. 
VISTO:(…) RESUELVO: 1º) CITAR a Walter Martín CRIADO, DNI Nº 29.142.261, mediante Edictos a publicarse por 
DOS (2) DÍAS en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina, a fin de que comparezca dentro del plazo de 
DIEZ (10) DÍAS -contados a partir de la última publicación- a tomar en autos la correspondiente intervención, bajo 
apercibimiento de que si vencido el plazo de los Edictos no compareciere el citado, se le nombrará Defensor 
Oficial para que lo represente en el juicio, quedando reservadas en Secretaría las copias de traslado. A tal fin, 
CONFECCIONAR edicto de conformidad al Anexo II del Reglamento del Fuero Civil y Comercial. (…) NOTIFICAR 
conforme lo dispuesto en la Ley Nº 10.500 y arts. 1 y 4 y cdtes. del Anexo I del Acuerdo General STJ N° 15/18 
(SNE). Dra. Delfina Valeria GEIST - Jueza Suplente”
CONCORDIA, E. R. 14 Abril de 2023.-
Publíquese por dos días.
Dra. Nadia Di Biase Secretaria Suplente

e. 16/05/2023 N° 35267/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 162
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 20, Secretaría 162, cita y emplaza por cinco días a contar desde 
la última publicación del presente a CARLOS NICOLAS ERNESTO SERRANO (titular del D.N.I. 38.050.372), a fin 
de recibirle declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.) en el marco de la causa nro. 21918/2023 caratulada 
“Serrano, Carlos Nicolás Ernesto s/ hurto”, y que concurra a la sede este Tribunal y/o entable comunicación 
telefónica al abonado 4371-7609/4372-5504, en el término de tres días a efectos de estar a derecho y de cumplir 
con el acto en cuestión. Secretaría N° 162, a los once días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- DR. HUGO 
FABIAN DECARIA Juez - HUGO FABIAN DECARIA, JUEZ

e. 12/05/2023 N° 34298/23 v. 18/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López Biscayart 
-sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel. 4124-7070- notifica a SUCCTEA SA (CUIT nro. 30-
71460091-1) por edictos que se publicarán por cinco días, que en la causa nro. 423/2019 caratulada “SUCCTEA 
SA Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24769” se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 11 de mayo 
de 2023… En atención a lo solicitado por el agente Fiscal instructor, fíjase nueva fecha de audiencia indagatoria 
respecto de Succtea SA para el próximo 31 de mayo a las 12 horas. Hágase saber a la sociedad que, dentro del 
tercer día de notificada, podrá proponer abogado defensor de su confianza, bajo apercibimiento de ser asistida 
técnicamente por la Defensoría Oficial (arts. 104 y 107 del CPPN). Asimismo, hágase saber que cuarenta y ocho 
horas antes de la fecha fijada, se deberá ingresar al Sistema Informático Lex100 copia de los instrumentos que 
acrediten fehacientemente la personería del representante legal de Succtea SA -sin perjuicio de su exhibición el 
día de la audiencia… Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. JAVIER LÓPEZ 
BISCAYART Juez - MARIANA L. CHAIJ SECRETARIA

e. 12/05/2023 N° 34196/23 v. 18/05/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL PARANÁ - ENTRE RÍOS
EDICTO: por disposición del Sr. Presidente Dra. Roberto M. López Arango; se ha ordenado comunicar la parte 
resolutiva en lo pertinente de fs. 359/360, de la causa FPA 12012984/2012/TO1 caratulada “LE GILLOU, ERWANN 
SOBRE FALSEDAD IDEOLOGICA Infracción Decreto Ley 6.582/58 Uso Documento Público Adulterado o Falso 
(art. 296) ” que tramitara ante este Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná, a los fines de la notificación del 
SOBRESEIMIENTO de Erwann LE GILLOU, D.N.I.N° 93.857.579, por la comisión del delito de falsedad ideológica de 
documento público en relación al acta notarial (art. 293 C.P) y formulario N° 5 (art. 34 del Decreto Ley 6582/58) y su 
uso en tal condición (art. 296 C.P.) en concurso real, a título de autor, de acuerdo al siguiente texto que se transcribe 
“RESOLUCIÓN Nº  55/23 Paraná, 20 de marzo de 2023.. VISTO: El presente expediente FPA 12012984/2012/
TO1 caratulado “LE GILLOU, ERWANN SOBRE FALSEDAD IDEOLOGICA Infracción Decreto Ley6.582/58 Uso 
Documento Público Adulterado o Falso (art. 296) ”, CONSIDERANDO:… por lo brevemente expuesto, el TRIBUNAL 
ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE PARANA, con integración unipersonal conforme lo establecido en el art. 32, 
apartado II, inciso 3°,CPPN, según redacción de la ley 27.307, RESUELVE: 1°) DEJAR SIN EFECTO la audiencia de 
debate oportunamente fijada a fs. 353. 2°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL por prescripción (arts. 
59 inc. 3º y 62 inc. 2º del CP) y, en consecuencia, SOBRESEER (arts. 334, 336 inc. 1º y 361 del CPPN) a Erwann 
LE GUILLOU, D.N.I.N° 93.857.579, de nacionalidad francesa, nacido el 15/04/1.969 en Neuilly sur Seine-Francia, 
casado, consultor de marketing, con último domicilio denunciado en calle Dr. Ramón Doria N° 1450 de la ciudad 
de Asunción, República del Uruguay, con instrucción universitaria completa, hijo de Tomás y de Marie Chistine 
Lucas, por la comisión del delito de falsedad ideológica de documento público en relación al acta notarial (art. 293 
C.P) y formulario N° 5 (art. 34 del Decreto Ley 6582/58) y su uso en tal condición (art. 296 C.P.) en concurso real, 
a título de autor. 3°) EXIMIR DE COSTAS al sobreseído (art. 531 del C.P.P.N.).- 4°) DEVOLVER a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos las Actuaciones N° 12502-354-2013/4 en 223 fs., N° 12502-354-2013/1 en 21 fs. y 
las N° 10023-11794-2013 en 15 fs., y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios (secc. 
Nogoyá E.R.), el Legajo original “B” del motovehículo dominio 995 GVU en 14 fs. (cf. Fs. 232). REGISTRESE, 
publíquese notifíquese, líbrense los despachos del caso y, en estado, archívese. Fdo.: Roberto M. López Arango 
–Presidente- Ante mí –Valeria Iriso -Secretaria de Cámara-.” Dr. Roberto M. Lopez Arango Juez - Dra. Valeria Iriso 
Secretaria de Cámara

e. 16/05/2023 N° 35238/23 v. 22/05/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 116, de fecha 15 diciembre de 2021, en la causa Nº FCT 
12224/2018/TO1 caratulada: “CARDOZO NELSON EDGARDO SOBRE INFRACCION Ley 23737” N°  FCT 
12224/2018/TO1, respecto de: NELSON EDGARDO CARDOZO, D.N.I. N° 30.348.804 de de nacionalidad argentina, 
nacido el 23/07/1981, soltero, desocupado, domiciliado en calle Ferre Nº660, pasillo 662 de la localidad de Goya-
Corrientes, hijo de Benigno Cardozo y Restituta Escobar..-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 116. CORRIENTES, 15 
de diciembre de 2021.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 
2º) CONDENAR a NELSON EDGARDO CARDOZO D.N.I. N° 30.348.804, ya filiado en autos, a la pena única de SEIS 
(06) años de prisión, COMPRESIVA del hecho acaecido el 31/08/2015 y el segundo hecho ocurrido el 04/04/2019, 
y multa de pesos custro mil ($ 4000,00), la que deberá hacerse efectiva en el término de treinta (30) días de quedar 
firme la presente, como autor penalmente responsable del delito previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley 
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23.737 en la modalidad de Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización, con accesorias legales y 
costas (arts. 40, 41 y 45 del Código Penal y arts. 530, 531 y 533 del CPPN); la que deberá continuar cumpliendo 
en la modalidad de PRISION DOMICILIARIA en el domicilio cito en calle Ferre Nº660 pasillo Nº662 de la localidad 
de Goya, Provincia de Corrientes 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, 
cursar las comunicaciones correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaria el cómputo de 
pena correspondiente, fijando la fecha de su vencimiento (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.- Fdo.: 
Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de Cámara.- Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretaria – Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 15/05/2023 N° 34849/23 v. 19/05/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, Dr. 
FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, de 
lo dispuesto en la Sentencia de Nº 9, de fecha 16 febrero de 2023, en la causa FCT 340/2019/TO1/94/2 caratulada: 
“LÓPEZ, JAVIER OSCAR Y OTROS S/ ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS”, respecto de: JORGE DANIEL PEREZ, 
D.N.I.N° 37.891.981 de nacionalidad argentina, sin apodo, soltero, de ocupación pescador y carpintero, nacido el 
10 de febrero de 1993 en Esquina (provincia de Corrientes), sabe leer y escribir, estudios primarios completos, 
actualmente realizando los estudios secundarios, hijo de Marta Fabiana Godoy y Fermin Perez; domiciliado en 
calle Reconquista S/N Esquina Antartida Argentina de la cuidad de Esquina, Provincia de Corrientes.-, la que 
dispone: “SENTENCIA Nº 9. CORRIENTES, 16 de febrero de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el 
Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) … 4º) … 5º) … 6º) CONDENAR a JORGE DANIEL PÉREZ como 
coautor penalmente responsable del delito de “TRAFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES, en la modalidad de 
COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, 
previsto en el Art. 5°, inc. c) de la ley 23.737, a la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión, multa de Pesos Quince Mil 
($ 15.000), más accesorias legales y costas (art. 12, 40, 41, 45 CP, arts. 530, 531, 533 y 535 del CPPN) ). 7º) … 8º) 
… 9º) … 10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las comunicaciones correspondientes 
y una vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de penas correspondientes, fijando las fechas 
de sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.- .Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de 
Cámara – Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Dr. Manuel Alberto Jesus Moreira– Juez de Cámara – 
Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. Mario Anibal Monti.- Secretario – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 15/05/2023 N° 34828/23 v. 19/05/2023

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, 
Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) 
días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 9, de fecha 16 febrero de 2023, en la causa FCT 340/2019/TO1/94/1 
caratulada: “LÓPEZ, JAVIER OSCAR Y OTROS S/ ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS,”, respecto de: RAMON 
FERMÍN PÉREZ, D.N.I. N° 21.420.840 de nacionalidad argentina, sin apodo, soltero, de ocupación guía de pesca 
y pescador de subsistencia; nacido el 19 de febrero de 1970 en Román Provincia de Santa Fe: No sabe leer y 
escribir, solamente firmar, hijo de Angela Mauricio Alonso y Enrique Perez, domiciliado en calle Reconquista S/N 
esquina Antártida Argentina de la cuidad de Esquina, Provincia de Corrientes. La que dispone: “SENTENCIA 
Nº 9. CORRIENTES, 16 de febrero de 2023.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; 
SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) … 4º) … 5º) CONDENAR a RAMÓN FERMÍN PÉREZ como coautor penalmente 
responsable del delito de “TRAFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES, en la modalidad de COMERCIALIZACIÓN, 
TRANSPORTE Y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, previsto en el Art. 
5°, inc. c) de la ley 23.737, a la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión, multa de Pesos Quince Mil ($ 15.000), más 
accesorias legales y costas (art. 12, 40, 41, 45 CP, arts. 530, 531, 533 y 535 del CPPN). 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 
10º) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las comunicaciones correspondientes y una 
vez firme la presente practicar por secretaria los cómputos de penas correspondientes, fijando las fechas de 
sus vencimientos (artículo 493 C.P.P.N.) y oportunamente archivar.- .Fdo.: Dr. Víctor Antonio Alonso – Juez de 
Cámara – Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Dr. Manuel Alberto Jesus Moreira – Juez de Cámara – 
Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. Mario Anibal Monti.- Secretario – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- Dr. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - Dr. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 15/05/2023 N° 34825/23 v. 19/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nº 12, a cargo 
del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en la Av. de los Inmigrantes 1950, piso 2, oficina 215 de esta Ciudad, comunica por 
CINCO (5) días, en los autos caratulados: “COSTA, MANUEL S/ INF. ART 302 DEL C.P” EXPTE. CPE 62002815/1969, 
que con fecha 12 de mayo de 2023 se ha dictado la resolución que a continuación se transcribe: “...I) DECLARAR 
EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN PENAL emergente del hecho correspondiente al libramiento del 
libramiento del cheque nro. 207824 del Banco Popular Argentino, respecto de Manuel COSTA (C.I 3700335) cuya 
demás condiciones personales obrantes en autos y en consecuencia, SOBRESEER TOTALMENTE en la presente 
causa (art. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º, 67 del Código Penal).. II) SIN COSTAS (arts. 530 y ss. del C.P.P.N.). Regístrese, 
notifíquese al Sr. Fiscal y por edictos a las partes....”Dr. Marcelo I. Aguinsky, Juez, Ante mi: Guillermo D. Brugo, 
Secretario. Marcelo I Aguinsky Juez - Guillermo D Brugo Secretario

e. 15/05/2023 N° 34707/23 v. 19/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaria N° 12, a cargo 
del Dr. Guillermo Brugo, sito en Av. de los Inmigrantes 1950 2do oficina 215 de esta ciudad, comunica por CINCO (5) 
días, en el marco de la causa N° 284/2022 caratulad a “DENUNCIADO: ESPINAZE, JUAN CARLOS S/ INFRACCION 
LEY 16.463 DENUNCIA ANTE ANMAT”, con fecha 11/05/2023 ha dispuesto lo que a continuación s e transcribe “…
Por recibido, en atención a lo solicitado y ante el resultado negativo de las notificaciones efectuadas, intímese al 
Sr. Juan Carlos Espinaze (DNI 92.792.768) en su carácter de titular de la firma FUNDAR DERMO ESTETICA al pago 
de pesos veinticinco mil ($ 25.000) y pesos siete mil quinientos ($ 7500) -correspondientes a los intereses y costas 
del proceso” Dr. Marcelo I. Aguinsky Juez, Ante mí, Dr. Guillermo D. Brugo. DR MARCELO IGNACIO AGUINSKY 
Juez - DR GUIILERMO D BRUGO Secretario.
MARCELO IGNACIO AGUINSKY Juez - GUILLERMO D BRUGO

e. 15/05/2023 N° 34590/23 v. 19/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº  2, a cargo del doctor 
Esteban Carlos Furnari, Secretaría Nº 4 a mi cargo, sito en la calle Tucumán 1381 Piso 3º, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en autos caratulados CAUSA Nº 22.341/2009 – “RODRÍGUEZ, PABLO HÉCTOR C/ EN – MS 
JUSTICIA – PFA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, que tramitan ante este Juzgado, notifica al Sr. Raúl Alcides 
Villareal la sentencia dictada el 28 de noviembre de 2022. Se transcriben autos: “Buenos Aires, 10 de abril de 2023.-
. I Sin perjuicio de lo solicitado, notifíquese la sentencia dictada en autos al Sr. Raúl Alcides Villareal mediante la 
publicación de edictos en el Boletín Oficial”, y “Buenos Aires, 21 de abril de 2023En atención a lo solicitado 
en la presentación que antecede, aclárese en el cuerpo del edicto a librarse que al actor se le ha concedido 
el beneficio de litigar sin gastos”. Firmados ESTEBAN CARLOS FURNARI. Juez Federal”. Se transcribe parte 
dispositiva de la sentencia: “Buenos Aires, 28 de noviembre de 2022 FALLO: 1º) Rechazando la excepción de 
falta de legitimación pasiva interpuesta por el co-demandado ESTADO NACIONAL; con costas. 2º) Haciendo 
parcialmente lugar a la demanda interpuesta por el actor Pablo H. RODRÍGUEZ, con el alcance establecido en 
los considerandos XI y XII de la presente. 3º) Condenando solidariamente a los co-demandados GCBA y ESTADO 
NACIONAL y a los terceros Carlos Rubén DÍAZ, Raúl Alcides VILLARREAL, NUEVA ZARELUX S.A., Diego Marcelo 
ARGAÑARAZ, Patricio Rogelio Santos FONTANET, Elio Rodrigo DELGADO, Christian Eleazar TORREJÓN, Juan 
Alberto CARBONE, Eduardo Arturo VÁZQUEZ y Daniel Horacio CARDELL; con costas. Se aclara que en caso de 
que el accionante persiguiera el cobro de las sumas aquí reconocidas contra el ESTADO NACIONAL, en tanto 
el crédito de que aquí se trata no se encuentra alcanzado por la consolidación de deudas dispuesta por la ley 
25.344, éste se regirá por lo establecido en el artículo 22 de la ley 23.982. En cambio, si la parte actora optase por 
reclamar el crédito al GCBA, el mismo se regirá por lo establecido en los artículos 395 y siguientes del respectivo 
Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires (ley 189). Por último, en caso de que 
el actor persiguiera el cobro de las sumas aquí reconocidas contra el resto de los vencidos, el trámite se regirá por 
el artículo 499 y siguientes del CPCCN. Regístrese, notifíquese y, oportunamente, archívese. Firmado ESTEBAN 
CARLOS FURNARI. Juez Federal”
Se deja constancia que al actor se la ha concedido el beneficio de litigar sin gastos Exp Nº 22346/2009 RODRIGUEZ 
PABLO HECTOR c/ GCBA Y OTROS s/BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS.
Buenos Aires,…….…..de mayo de 2023
MARIANO TOZZI, Secretario Federal.
Esteban Carlos Furnari Juez - Mariano Tozzi Secretario Federal

e. 16/05/2023 N° 35387/23 v. 17/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo del Dr. Rodolfo M Ramírez, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo, CABA, comunica 
por cinco días que en autos “SILEL S.A. s/QUIEBRA” expte. nro. 19368/2022 con fecha 02.05.23 se decretó la 
quiebra a SILEL S.A. (CUIT Nº 30-69881297- 0), con domicilio en la calle MOLDES 935 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en la que se designó síndico a la contadora RUT NOEMI ALFICI con domicilio procesal en la calle 
Rodríguez Peña 565, Piso 11º, Of. “C”, CABA, tel. 1550362589, domicilio electrónico 27130717476. Los acreedores 
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 12.07.23 
a través de la casilla email: alficirut@yahoo.com.ar debiendo observar el protocolo dispuesto en f. 37/8 de las 
actuaciones. Se aclara que la remisión de los archivos digitales a través del correo electrónico en modo alguno 
sustituye la verificación presencial en el domicilio de esta Sindicatura de los títulos originales. La síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 07.09.2023 y 23.10.2023, respectivamente. Asimismo: a) 
Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que 
los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndoles a los terceros 
la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces, b) Se intima a la fallida 
para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación bajo apercibimiento 
de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 02 
de mayo de 2023...Publíquense edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial, a fin de hacer saber el decreto de 
quiebra por Secretaría...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos Aires, 11 de mayo de 2023. RODOLFO 
M. RAMIREZ SECRETARIO.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - RODOLFO M RAMIREZ SECRETARIO

e. 15/05/2023 N° 34559/23 v. 19/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5 - SECRETARÍA NRO. 9
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5 a cargo de la Dra. María Soledad Casazza, Secretaria 
N° 9, a cargo del Dr. Pablo Omar Almide, sito en Av. Roque S. Peña 1211, 8º piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comunica por cinco días que con fecha 13/04/2023 en los autos caratulados “SZTARKMAN, DIEGO 
HERNAN Y OTRO C/ HUIFE S.A. Y OTRO S/ORDINARIO“(Expte. 5188/2018), fue resuelto citar a los eventuales 
titulares y/o cesionarios de acciones de la sociedad HUIFE S.A. (CUIT 30-69882009-4) a hacer valer sus derechos, 
quienes podrán presentarse ante el interventor designado Tomas J. Arecha, en el domicilio sito en Av. Callao 626, 
3° “6” de la C.A.B.A., en el horario de 10 a 15 hs., durante el plazo de 30 días corridos a contar desde la fecha de 
la última publicación de edictos. Todo ello en los términos del art. 1877 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Buenos Aires, mayo de 2023. PABLO OMAR ALMIDE SECRETARIO
MARIA SOLEDAD CASAZZA Juez - PABLO OMAR ALMIDE SECRETARIO

e. 15/05/2023 N° 33918/23 v. 19/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 14
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7 a cargo del Dr. Fernando G. D’Alessandro, Secretaría 
Nº 14 a mi cargo, comunica por dos días en los autos “BIG BAG ARECO S.R.L. s/QUIEBRA”, Expte. 28331/2019 
que con fecha 11/05/2023 se tuvo por presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos en los 
términos previstos por la LCQ: 218 y se procedió a la regulación de honorarios a los profesionales intervinientes. 
Buenos Aires, 12 de mayo de 2023.
DIEGO H. VAZQUEZ SECRETARIO

e. 16/05/2023 N° 35081/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 16
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 16, a cargo del Dr. Martin Cortes Funes, sito en Roque S. Peña 1211, PB, Capital Federal, en autos caratulados 
“DELL PRODUCCIONES S.A. S/ QUIEBRA (expte.: 11008/2016)”, comunica por dos días que se ha presentado en 
autos el informe final y proyecto de distribución, regulando honorarios, pudiéndose observarlo dentro de los diez 
días siguientes. JAVIER J COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 16/05/2023 N° 35391/23 v. 17/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 18
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 21.04.23 en autos “SZWARCMAN, 
JORGE S/QUIEBRA” (Exp. Nro. 13000/2020) se decretó la quiebra de JORGE SZWARCMAN (D.N.I. Nro. 4.381.973) 
con domicilio en Av. Avellaneda 1399 CABA. Hasta el día 11.07.23 podrán los acreedores con asistencia letrada 
ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 13000/2020/1, 
a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 21.04.23 a lo que se remite (v. pto. II ap. 
“i”). En tal inc. deberán también formularse digitalmente las observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus 
contestaciones según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto en el art. 32 LCQ deberá abonarse 
por transferencia a la cuenta identificada con CBU 0720746688000035047072 de titularidad de la síndico Cdora. 
Norma Salgado Gómez (CUIT 27-17454260-6). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel 
los acreedores que no cuente con asistencia letrada deberán solicitar turno a la referida funcionaria –con domicilio 
en la calle Bme. Mitre 1980, Piso 5º, Of. “39” CABA y tel. 4382-7133- mediante el envío de email a la dirección 
nsalgado640@gmail.com. A tal fin deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II ap. “i” del 
decisorio de fecha 21.04.23 a lo que se remite. La síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 
los días 06.09.23 y 23.10.23 respectivamente. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el día 20.09.23. La 
audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 10.10.23 a las 11:00 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Se 
intima al fallido y a 3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace 
saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímese al deudor para 
que dentro de las 48 hs. cumpla los requisitos previstos por art. 86 LCQ y constituya domicilio procesal en esta 
jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 09 de mayo 
del 2023. PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 11/05/2023 N° 33646/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 12 a cargo del Dr. Hernán D. Papa, Sec. N° 24 interinamente a 
mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por cinco días que con fecha 28.04.23 se decretó 
en el Exp. Nº 10463/2022 la quiebra de EMPRENDA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30709589128), con domicilio en la calle 
TANDIL 4735, CABA. Habiéndose fijándose el siguiente cronograma: hasta el 09.08.23 podrán los acreedores con 
asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda la documentación respaldatoria en el inc. 
Nº10463/2022/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto el 28.04.23 a lo que se remite (v. pto. 
II ap. h) 1°). En ese inc. deberán también formularse digitalmente las observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus 
contestaciones, según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por 
transferencia a la cuenta identificada con CBU: 0720042788000018007154 de titularidad de Haydee María Loureiro 
(DNI: 06.231.756). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no 
cuente con asistencia letrada deberán solicitar turno a la sindicatura “Cdor. MAURICIO B. MANNA” con domicilio 
en Reconquista 715 4° “E” de CABA., mediante email a verificacionessindicatura@gmail.com. A tal fin deberán dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto el 28.04.22 a lo que se remite (v. pto. II ap. h) 1°). El síndico presentará los 
informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 27.09.2023 y 14.11.2023 respectivamente. La fecha para dictar el 
auto verificatorio vence el 17.10.23. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el día 06.11.23 a las 12:00hs. 
Se intima a la fallida y a terceros para que entreguen a los síndicos los bienes del deudor que tengan en poder y 
se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor 
para que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a los que se refiere el art. 86 LCQ. Buenos Aires, 8 de Mayo 
de 2023.
HERNAN DIEGO PAPA Juez - RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO INTERINO

e. 11/05/2023 N° 33609/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 29
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial Nº 15, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría Nº 29, sito 
en Av. Callao 635, Piso 3º, CABA, hace saber por 5 días la quiebra de EMILIO RAMIRO COUTO (DNI 10.278.224, 
CUIT 20-10278224-1) decretada el 20/4/23 en el exp. COM 6231/2023. Se ha fijado hasta el 3/7/23 para que los 
acreedores presenten ante el síndico Néstor Rodolfo del Potro, con domicilio en Av. Córdoba 1255, 3 “B” CABA 
sus peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos. Se intima a la fallida y terceros a entregar 
al síndico los bienes pertenecientes a aquélla que estén sujetos a desapoderamiento. La fallida queda, asimismo, 
intimada a cumplir los recaudos del art. 86 lcq, a entregar los libros y documentación al síndico en un plazo de 24 
horas. Se prohíbe hacer pagos al fallido, lo que serán ineficaces (lcq: 88 inc. 5). Máximo Astorga Juez - Ana Paula 
Ferrara Secretaria

e. 15/05/2023 N° 34706/23 v. 19/05/2023
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 35
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, 
Secretaria Nro. 35 a cargo del Dr. Santiago Blas Doynel, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3ro. CABA, 
comunica por 5 días en autos “ROSSO SERGIO HERNAN S/ QUIEBRA”, Expte. Nro. 2379/2022, que con fecha 
9 de mayo de 2023 se ha resuelto decretar la quiebra. Se hace saber que se fijó plazo hasta el día 10 de julio de 
2023 para que los acreedores presenten los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos ante 
el síndico Contador NESTOR ARIEL MIRA (CUIT 20-20723363-4), con domicilio en la calle Sarmiento 1179, – 4° 
Piso, Of. 44 – C.A.B.A. Se hace saber que para verificación en forma no presencial (VNP), se denuncia cuenta 
de Gmail a los efectos de ingresar a la plataforma Google Sites: https://sites.google.com/view/rosso-quiebra/
procesos-activos y para verificación presencial (residual), se requiere turno previo, debiéndose comunicar a tales 
fines al mail: nestmira@yahoo.com.ar, según protocolo de la resolución emitida en este expediente el 9/5/2023 
“verificación sistema mixto (presencial y no presencial). En ambos casos, el arancel verificatorio deberá ser 
transferido o depositado a la cuenta identificada con el CBU 1500020600007061253714. Se fijaron las siguientes 
fechas para los informes arts 35 y 39 de la LCQ, el día 5/9/2023 y el día 17/10/2023, respectivamente. VALERIA 
PEREZ CASADO Juez - SANTIAGO DOYNEL SECRETARIO

e. 16/05/2023 N° 35100/23 v. 22/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 36
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18 a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Secretaría 
Nº 36 a cargo de la Dra. Adriana Bravo, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º, CABA, comunica 
en autos “CMSA SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte. Nº 2882/2023, que en fecha 21/3/23 se dispuso la 
apertura concursal de CMSA SRL CUIT Nº 30-69732724-6. El Síndico designado es Guillermo Antonio Mendoza 
con domicilio en Yerbal 526 1º piso “A”, CABA, TE 49011320. Los acreedores por causa o título anterior a la 
presentación en concurso (6/3/23) deberán presentar los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 5/6/23 (art. 32 LCQ): A) en formato PDF mediante el ingreso al sitio https://sites.google.com/view/
cdor-guillermoantonio-mendoza/ a través de la carga de un formulario Google o B) de forma presencial solicitando 
un turno a la sindicatura a la dirección mendozaguillermoa@gmail.com. Se deberá presentar la documentación 
original y un solo juego de copias, así como todo lo acompañado en formato PDF lo cual será subido luego 
a la plataforma de Google Sites por la sindicatura. En ambos casos se deberá incluir copia escaneada de la 
constancia de transferencia del arancel (art. 32 LCQ) (si correspondiere) a la cuenta del TITULAR: GUILLERMO 
ANTONIO MENDOZA; CBU 0140042703512058422806; ALIAS CRISOL.METAL.ACEITE, CUIL 20-12511237-5. Las 
observaciones en los términos de la LCQ: 34 podrán efectuarse hasta el 21.6.23 a través de la plataforma Google 
Sites mencionada, mediante la presentación del formulario correspondiente. Se fijaron las siguientes fechas: art. 
35 LCQ 2/8/23; art. 39 LCQ 14/9/23; Audiencia informativa: 21.3.24 a las 11:00 hs. y se tomara en la sede del 
Juzgado. Todo lo concerniente al período informativo y a las insinuaciones de crédito previsto en las resoluciones 
del 21/3/23 podrán ser consultadas vía web (http://scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam) ingresando los datos de estos 
actuados. Publíquese por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL. En CABA, __ de abril de 2023.- FDO.Dra. Adriana 
Bravo. SECRETARIA. VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 11/05/2023 N° 28325/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26 - SECRETARÍA NRO. 51
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 26, a cargo del Dr. HERNAN DIEGO PAPA, Secretaría 
N° 51, a cargo de la Dra. DEVORA NATALIA VANADIA, comunica por dos días que en los autos: “REFRIGERACION 
TECNOLOGICA  S.R.L. S/ QUIEBRA” N°  39769/2003, se ha presentado en fecha 14/04/2023 un proyecto de 
distribución de fondos en los términos del art. 218 de la ley 24.522 y la regulación de honorarios, a fin de que 
los acreedores y el fallido formulen –en caso de creerlo necesario- las observaciones pertinentes dentro de los 
diez días de concluida la publicidad. Buenos Aires, 12 de mayo de 2023 HERNAN DIEGO PAPA Juez - DEVORA 
NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 16/05/2023 N° 35346/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 56 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 56, a cargo de la Dra. María Gabriela Vero, Secretaría única 
a cargo de la Dra. Mariana Laura Desimone, sito en Lavalle 1212 piso 2do, CABA, dispuso en los autos: “VILA 
MORET, NESTOR JUAN FRANCISCO c/BISCALDI, MARIA CRISTINA S/ DIVORCIO”, Expte n°  92.418/2019, 
poner en conocimiento de MARIA CRISTINA BISCALDI la petición de divorcio presentada por NESTOR JUAN 
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FRANCISCO VILA MORET, haciéndole saber que obra en autos una propuesta reguladora en los términos del 
art. 438 del CCCN, pudiendo comparecer dentro del plazo de 10 días a tomar intervención que por derecho le 
corresponde en estas actuaciones y formular su propia propuesta. Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. 
Buenos
Aires,..26....de abril de 2023. MARIA GABRIELA VERO Juez - MARIANA LAURA DESIMONE SECRETARIA

e. 16/05/2023 N° 33605/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 65 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 65, a cargo de la Dra. María Gabriela Fernández Zurita, 
Secretaria Única, a cargo del Dr. Diego Martín de la Iglesia, sito en la Av. De Los Inmigrantes 1950 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos “ NAVARRO, ANDRES HERNAN C/ BOCCAZZI Y TOSI, JORGE LUIS 
(FALLECIDO) Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” EXP. 63204/2018, cita y emplaza a los posibles herederos 
de Egle Tosi y de Ángel José Américo Tosi y Briarava, para que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar 
la intervención que les corresponda en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que 
lo represente en juicio. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 20 de marzo de 2023.- En atención 
a lo solicitado y juramento prestado en los términos del art. 145 del C.Proc., publíquense edictos por dos días 
en el Boletín Oficial emplazando a los posibles herederos de Egle Tosi y de Ángel José Américo Tosi y Briarava, 
para que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en autos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente en juicio. Fdo. María Gabriela Fernández 
Zurita. Juez en lo Civil”.- Buenos Aires, 2 de mayo de 2023.- FP Líbrese el nuevo edicto solicitado. Fdo. Diego M. 
De la Iglesia. Secretario. El presente deberá publicarse por 2 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 4 de Mayo de 
2023.- Fdo. Diego Martin de la Iglesia. Secretario. MARIA GABRIELA FERNANDEZ ZURITA Juez - DIEGO MARTIN 
DE LA IGLESIA SECRETARIO

e. 16/05/2023 N° 34103/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 82 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 82 a cargo del Dr. Alejandro Siderio, secretaría única a 
cargo de la dra. Eva Slinin, en el expediente caratulado “NEUMARK, ARDELIA DEL CARMEN c/ ITA, MANUEL 
ANGEL s/DIVORCIO” Nro. 30590/21 cita por quince días a Manuel Angel Ita a efectos de que comparezca a los 
autos por sí ó mediante apoderado a tomar la intervención que le corresponde bajo apercibimiento de designar al 
Defensor Oficial. Se deja constancia que el edicto deberá publicarse por el término de dos días. Buenos Aires, 26 
de diciembre de 2022.- LL Dr. Alejandro J. Siderio Juez - Eva R. Slinin Secretaria

e. 16/05/2023 N° 32074/23 v. 17/05/2023

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 56
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial n° 28, Secretaría n° 56, con sede en Montevideo nº 546, 
piso 3º, C.A.B.A., comunica por 2 días en los autos caratulados: “COLSERVICE S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS c/ MORALES, Ramón Luis s/ ejecución prendaria” (Expte. 24202/2016), que el martillero Eduardo 
Alberto Radatti (CUIT 20-25999502-8), subastará al contado, al mejor postor y en dinero en efectivo el día 8 de 
Junio de 2023, a las 12:00 hs, en Jean Jaures 545, C.A.B.A., el 100% del automotor marca Mercedes Benz, 
origen Argentina, modelo SPRINTER 415 CDI-F 3665 TE V2, tipo Furgón, año 2016, motor marca Mercedes Benz 
nº 651955W0057440, chasis marca Mercedes Benz nº 8AC906633GE119468, dominio AA140JU, para transporte 
de carga interjurisdiccional de propiedad del Sr. Ramón Luis MORALES (CUIT 20-20085362-9), en el estado y 
condiciones en que se encuentra y exhibe, el 06 y 07 de Junio de 2023, de 10 a 12 hs. en Av. Gaona y Galileo Galilei, 
Moreno, Pcia. Bs. As.- Base: $ 3.400.000; Comisión 10% más IVA y 0,25% de arancel Ac 10/99 CSJN, todo a cargo 
del comprador, en efectivo en el acto del remate. En caso de corresponder el pago de IVA por la compraventa 
estará a cargo del comprador, no se considera incluido en el precio; será retenido por el martillero en el acto y 
depositado en autos, para que una vez aprobada la subasta sea transferido al organismo pertinente, tarea a cargo 
del martillero. No se acepta la compra en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa, debiendo el martillero 
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suscribir éste con quien realmente formule la oferta como comprador. El adquirente en el acto del remate, deberá 
anunciar el nombre del poderdante, en caso de invocar poder, el cual deberá ser exhibido al martillero en ese mismo 
acto. Entrega previo pago total. El comprador debe constituir domicilio legal en C.A.B.A., bajo apercibimiento 
dispuesto art 41 y 133 Cpr. Deuda por patentes ARBA $ 340.480,70 al 13/03/23; y deuda por Infracciones $ 348.135 
al 08/03/23; todo a cargo a cargo del comprador. Los interesados deben inscribirse previamente en la web www.
csjn.gov.ar, ingresando al link Oficina de Subastas - Trámites: turnos registro, y presentarse con el formulario que 
indica el sitio. Para consulta del protocolo deberá ingresar al link https: //subastas.csjn.gov.ar/ofisubastas/files/
protocolo.pdf.- Buenos Aires, de 12 de mayo de 2.023. MARIA JOSE GIGY TRAYNOR Juez - FERNANDO WETZEL 
SECRETARIO

e. 16/05/2023 N° 34701/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, interinamente a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 
Secretaría Nº 19, a mi cargo, sito en Av. Callao 635, PB, C.A.BA., comunica por dos días que en los autos caratulados: 
“Cooperativa de Credito San Jorge Ltda. c/ Chryssofos Alejandro s/Ejecutivo” (Expte. Nº 76723/2000), la martillero 
Natalia Verónica Alejandro, rematará el día 29 de Mayo de 2023 a las 11,00 hs. en punto, en Jean Jaures 545 de 
esta Ciudad, el 25% indiviso del inmueble sito en la Av. Del Libertador Gral. San Martin 5360/62 Piso 3º UF 4 de 
CABA. Según constatación consta de: Living Comedor al frente, con balcón, ubicado en el 3º piso, tres dormitorios 
con 2 baños en pasillo de distribución, y toilette, dependencias de servicio, entrada de servicio con amplia cocina y 
lavadero cubierto, todo con pisos de parquet y doble circulación, edificio de época, con 2 ascensores, c/ cochera, 
todo en buen estado de uso y conservación, ocupado por el Sr. Chryssofos Alejandro en calidad de propietario. 
Nom. Cat.: Circ. 17; Sec. 23; Manz. 15; Parc. 3 Matrícula: 171646/4. Base: $ 14.500.000.Seña: 30%. Comision: 3% 
Arancel: 0,25%. Sellado: 1%. Todo a cargo del comprador en el acto de la subasta. El saldo de precio deberá ser 
depositado, dentro del plazo del 5º día de aprobado el remate sin necesidad de otra notificación ni intimación, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del CPCC. En caso de corresponder pago de IVA por la presente 
compraventa, deberá ser solventado por el comprador en el acto de la subasta. Deuda: Las deudas podrán ser 
vistas desde la consulta de causas (expte. COM N° 76723/2000). De acuerdo con la doctrina plenaria dictada 
in re “Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra Roberto I. del 18/9/99 en caso que las expensas comunes no pudieran 
satisfacerse con el producido de la subasta, no corresponderá eximir al adquirente de su pago. Dentro de los diez 
días corridos de aprobada la subasta el martillero deberá entregar la posesión al adquirente, con independencia 
del estado de ocupación del bien. Para ello deberá notificar fehaciente y extrajudicialmente al adquirente el lugar, 
día y horario de la entrega de la posesión. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado y 
denunciar dentro del 3º de realizado el remate el nombre de su eventual comitente, con los recaudos establecidos 
en el art. 571 del CPCC. Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la 
web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas Tramites: turnos registro y deberá 
presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. Fdo. 
Oficina de Subastas Judiciales, CSJN. Se fijan para exhibición los días 22 y 24 de Mayo en el horario de 9,30 a 
11,30 hs.
Pablo Daniel Frick Juez - Leandro Gabriel Sciotti Secretario

e. 16/05/2023 N° 33667/23 v. 17/05/2023

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 59 - SECRETARÍA ÚNICA
Juzgado Nac. de Prim. Inst. Civil Nº 59 a cargo de la Dra. Mariana G. Callegari Secretaría Única a cargo de la Dra. 
Florencia I. Córdoba, Av. de Los Inmigrantes N° 1950, piso 5, de CABA, comunica por dos días en autos “Rotman, 
Mirta Beatriz c/ Rantz, Mauricio s/ Ejecución Hipotecaria”, Expte. 43090/1998, que el Martillero Guillermo Jorge 
Riguera rematará el 30 de mayo de 2023 a las 10,30hs. en la Dirección de Subastas Judiciales sita en la calle Jean 
Jaures 545 CABA, la Unidad Funcional N° 5 del inmueble sito en Avda. Almte. Brown Nº 869/873/75/77/81, piso 1° 
e/ calles Wenceslao Villafañe y Aristóbulo del Valle, de La Boca, Ciudad de Buenos Aires, Nomenc. Cat.: Circ. 4, 
Secc. 6, Manz. 31, Parc. 20, Matrícula 4-1685/5, ubicado en zona sur de ésta ciudad, en zona residencial y comercial, 
con gran cantidad de líneas de transporte automotor de pasajeros; el edificio tiene una antigüedad relativa de 55 
años, dividido en propiedad horizontal, con treinta y siete unidades funcionales: tres locales y cocheras en planta 
baja y las restantes distribuidas en tres plantas a razón de once unidades por piso, sin ascensor y con servicios 
individuales. Se evidencian falta de mantenimiento con acción de humedades en palieres y escaleras. UF Nº5: 
pequeño hall, un ambiente a la calle con placard, pisos de parquet, baño y kichinette, encerrando una superficie 
cubierta y total de 25,75mts2. Se evidencia mal estado de conservación general, con deterioros por acción de 
humedad y falta de mantenimiento, (azulejos desprendidos de baño, puerta de acceso deteriorada y falta de 
puertas de kichinette) con ocupante sin título, junto con sus dos hijos, uno menor de edad (fs. 713). Para más datos 
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sobre el estado del inmueble, ingresar a http://scw.pjn.gov.ar donde se encuentra digitalizada la constatación en 
fecha 29/12/2022 y 05/07/2021. Condiciones de venta: al contado y mejor postor. Base: $ 4.650.000. Seña: 30%, 
Comisión: 3%, Arancel: 0,25%. Sellado de Ley: 1%. Deudas: Aguas Argentinas fs. 408 $ 986,81 Rentas GCBA 
$ 34.236,96 al 06-2022, AySA según fs. 678 se abona por expensas, OSN fs. 518 sin deuda al 27-02-2015. Expensas 
$ 366.211 al 30-12-2022, cuota mensual $ 6.900 con gastos en diciembre 2022 totaliza $ 14.822. No corresponde 
que el adquirente afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, anteriores a 
la posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlos (conf. fallo de la Cámara Nac. 
Civil: 19/2/1999, en autos “Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra Roberto Isaac s/ Ejecución Hipotecaria”, no cabe una 
solución análoga respecto de las expensas comunes. El comprador deberá constituir domicilio en Capital Federal. 
Exhibe: 23 y 24 de mayo de 12 a 14hs. Para concurrir al remate, el público deberá inscribirse previamente en www.
csjn.gov.ar ingresando al link Oficina de Subastas / Tramites turnos registro y deberá presentarse el día y hora 
asignado en Jean Jaures 545 pb, con el formulario que indica el sitio. Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. 
MARIANA G. CALLEGARI Juez - FLORENCIA INES CORDOBA SECRETARIA

e. 16/05/2023 N° 34986/23 v. 17/05/2023
#F6866840F#
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PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTERIORES

PARTIDO DE LA VICTORIA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, del “Partido de la Victoria NRO. 54” de este distrito, que tramitan bajo los autos caratulados 
“Partido de la Victoria Nro. 54 Distrito Buenos Aires s/Control de Estado Contable –Ejercicio Económico 01-01-
2022 al 31-12-2022”, Expte. N° CNE 1360/2023, se encuentran disponibles para ser consultados, en la página de 
Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/
cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar a este Juzgado copia de los 
Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, a través de la dirección de 
correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será respondido por igual medio; fijándose, para 
la presentación de observaciones prevista en el citado artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente 
las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los 
referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.
La Plata, 12 de mayo de 2023.
Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 15/05/2023 N° 34813/23 v. 17/05/2023
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